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PRODUCTOS Y SERVICIOS  

En Oficina (de Correos) 

1. VALORES AÑADIDOS Y SERVICIOS ADICIONALES  

Son una serie de servicios complementarios mediante los cuales Correos trata de adaptarse a 

las necesidades de los clientes: certificaciones y copia certificada, aviso de recibo, aviso de 

recibo electrónico, acuse de recibo, aviso de servicio, valor declarado, reembolso, petición de 

devolución o modificación de dirección internacional, petición de reexpedición internacional, 

entrega en propia mano internacional, etc.  

Aunque a simple vista parezcan lo mismo existe una diferencia entre los Valores Añadidos y los 

Servicios Adicionales que ofrece Correos.  

Los Valores Añadidos están incluidos en el precio de los productos de Correos, no requieren 

de un pago adicional para hacer uso de ellos y sirven para diferenciar unos productos de otros, 

dependiendo del producto incluye unos valores u otros. 

Los Servicios Adicionales, por el contrario, no están incluidos en el precio de los productos de 

Correos y si requieren de un pago adicional para hacer uso de ellos, cada producto admite una 

serie de servicios adicionales específicos para este.   

Lo que en un producto es un valor añadido porque va incluido su precio, en otro puede ser un 

servicio adicional y tendremos que pagarlo aparte para poder hacer uso de sus ventajas. 

1.1 CERTIFICACIÓN Y COPIA CERTIFICADA  

La solicitud de una certificación puede realizarse en cualquier Oficina de Correos y Telégrafos, 

sobre envíos registrados, que son los únicos de los que se tiene constancia de la admisión y de 

la entrega. 

Estos documentos tienen validez legal frente a terceros. 

Las oficinas de Correos pueden emitir cuatro tipos de 

certificaciones:  

¶ Certificación de Imposición: Se certifica la 

imposición de un envío, pero no el texto remitido. Se 

aplica a todos aquellos envíos en los que no queda 

constancia de su contenido. 

¶ Copia Certificada: Se certifica tanto la imposición 

como el texto remitido. Es aplicable al Telegrama, 

Fax y al Burofax. Para el telegrama es imprescindible 

que obre copia del  texto remitido en poder de la 

oficina, los Burofax nacionales se guarda 

digitalmente. Cuando este tipo de certificación la 

solicita el destinatario del envío, solo puede 
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admitirse  previa  comprobación en los sistemas, de que el envío se encuentra en situación  

de entregado. Solicitado en el momento de la imposición se denomina Copia certificada, si 

la solicitud se realiza después de la imposición Certificación de contenido.  

¶ Certificación de Entrega: Se certifica la entrega del envío, así como la fecha, dirección y 

datos del receptor. Para envíos nacionales. También se certifican los envíos avisados por 

imposibilidad de entrega (Lista). 

¶ Certificación de intento de entrega: Cuando no se ha podido realizar la entrega, se 

certifica el intento de esta, así como el motivo por el que no se ha llevado a cabo. Para 

envíos nacionales 

Ámbito: Nacional (en el ámbito Internacional solo tendrán validez en el extranjero si están 

visadas por el consulado correspondiente). 

Plazo de entrega: 

¶ Si la documentación está en poder de la oficina: 1 día hábil.  

¶ Si la documentación está en otra dependencia (Gerencia de Área o almacén general): 4 

días hábiles.  

¶ Si se remite a otra oficina: 7 días hábiles.  

Servicios complementarios: Entrega a domicilio. 

Criterios de selección: Validez judicial y administrativa del documento. 

1.2 AVISO DE RECIBO (AR)  

Es una cartulina adosada a un envío registrado que sirve para 

confirmar por vía postal la entrega o intento de entrega del 

envío, sabiendo cuándo y quién se hizo cargo del mismo, causa, 

fecha y hora de la no entrega y el empleado que realizó la 

entrega o su intento. Este servicio se puede combinar con los 

siguientes productos: carta certificada (nacional e internacional), 

carta certificada urgente (nacional), notificación, paquete azul,  

paquete internacional económico (si el país de destino lo 

admite) y Paq Premium (nacional) para clientes sin contrato.  

En el ámbito nacional se distinguen dos modelos: el modelo 35 

Plus-1E (para los envíos que tiene un solo intento de entrega) y 

el modelo 35 Plus-2E (para los envíos que tienen dos intentos de 

entrega). Los clientes con contrato pueden utilizar otros 

modelos autorizados por Correos. En el ámbito internacional, el 

modelo de aviso de recibo es el CN07.  
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1.3 PRUEBA DE ENTREGA ELECTRÓNICA (PEE) Y PRUEBA DE ENTREGA FÍSICA (PEF) 

Prueba de Entrega Electrónica (PEE) 

Es un servicio asociado a diversos productos registrados de ámbito nacional y Andorra para 

clientes con contrato o sin contrato: carta certificada, notificaciones, carta certificada urgente, 

Paquete Azul (los clientes con contrato siguen teniendo AR), Paq Estándar, Paq Premium, Paq 

Today, Burofax y telegrama.   

La Prueba de Entrega Electrónica permite recoger para hacer llegar al remitente en su email en 

formato electrónico (XML y/o PDF) la situación final y los datos relacionados con un envío, 

como son: fecha y hora de entrega o intento de entrega del mismo, datos personales y firma 

del destinatario.  

La PEE tiene validez jurídica y contiene un Código de Seguridad Verificado (CSV), que permite 

verificŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ȅ ǎǳ ŎƻǘŜƧƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ά/ƻǘŜƧƻέ 

disponible en la web de Correos.  

La PEE mejora la funcionalidad de servicios similares y sustituye cualquier prueba de entrega 

física para productos registrados (acuse y aviso de recibo). Por defecto se custodian durante 5 

años y, dependiendo del producto, se puede ampliar a 10 o 15 años (Paquetería (excepto 

Paquete Azul) y Notificaciones) para clientes con y sin contrato. 

La operativa de funcionamiento requiere que en el momento de la admisión del envío se 

recojan en IRIS los datos de remitente (también el email para recibir la PEE) y destinatario y 

que en el momento de la entrega se recoja en la PDA o tableta los datos del receptor. A partir 

de ahí, SGIE genera automáticamente un documento para el remitente del envío original en el 

que constan los datos relativos a la entrega: fecha, hora, datos personales del receptor y firma. 

En el caso de devolución, se envía una Certificación de Imposibilidad de Entrega. 

En caso de que no se pueda obtener la firma del receptor (cuando no se ha recogido la firma 

en el dispositivo electrónico: PDA o tableta, pero en SGIE consta que el envío se ha entregado), 

el emisor recibirá el Certificado de Entrega Electrónica (CEE) con todos los datos asociados a la 

entrega: fecha, hora y datos personales del receptor, excepto la 

firma del destinatario.  

Prueba de Entrega Física (PEF) 

Es un servicio asociado al Burofax, permite recoger para hacer 

llegar al remitente en su buzón la situación final y los datos 

relacionados con un envío, como son: fecha y hora de entrega o 

intento de entrega del mismo, causa de la no entrega, datos 

personales y firma del destinatario.  

La PEF generada por SGIE se imprime a través del buzón 

electrónico de SGIE de la Unidad de Reparto y se lleva a domicilio 

para su entrega en el buzón domiciliario.  
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1.4 ACUSE DE RECIBO (PC)  

Es un servicio en forma de mensaje telegráfico que permite la constatación de la entrega de 

envíos en el buzón del remitente. Por medio de él, el cliente sabe la persona que recibió el 

envío, la hora y la fecha y también las causas en caso de la imposibilidad de entrega. Este 

servicio se combina con el Telegrama.  

1.5 AVISO DE SERVICIO 

El Aviso de servicio (servicio tasado) es un servicio adicional que permite a los clientes recibir 

aclaraciones mediante mensaje telegráfico sobre el curso o la entrega (que no hayan dado 

lugar a incidencias) e incluso modificar la dirección de un mensaje,  de cualquier servicio 

telegráfico, postal, de giro o de paquetería  de los prestados por Correos. Naturalmente, el 

cliente deberá pagar la tarifa fija correspondiente por la solicitud de este servicio. Esta tarifa 

será susceptible de reintegro al expedidor de deducirse anomalías imputables a Correos.  Se 

solicita con posterioridad a la expedición de un mensaje por expedidor o el destinatario en el 

ámbito nacional e internacional. 

1.6 VALOR DECLARADO  

9ǎ ǳƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀǎŜƎǳǊŀǊ ƭƻǎ ŜƴǾƝƻǎ ŘŜǎŘŜ с ϵ Ƙŀǎǘŀ оΦллл ϵ, abonando en 

tarifa cantidad fija por cada 50 euros declarados o fracción. Es aconsejable para aquellos 

envíos que por el valor del contenido interese asegurarlos. Circulan registrados y controlados 

hasta su destino. En caso de pérdida se devuelve al cliente la cantidad declarada (asegurada). 

Es un valor añadido a los siguientes productos:  

¶ Nacionales: carta certificada nacional, carta certificada urgente nacional y paquete 

azul.  

¶ Internacionales: carta certificada internacional y paquete internacional económico 

(países que admitan el servicio). 

Características físicas: Los formatos de los envíos susceptibles de 

contratar este valor añadido deben ser: 

En formato de sobre/caja, embalaje perfectamente cerrado y 

sellado con precinto de seguridad (cinta adhesiva de seguridad 

modelo Segure Tape 820 o similar), con una marca que identifique 

al remitente, o, en su defecto, mediante un sistema de cosido o cruzado con cuerda o 

bramante fino con un único nudo y lacres con marca igualmente personalizada. En caso de que 

la caja sea de metal o madera, con un espesor mínimo de 8 mm. 

La diferencia entre Valor Declarado y Seguro está en función de los productos a los que va 

asociado. El primero se asocia a productos incluidos en el Servicio Postal Universal, y requiere 

unas características especiales en cuanto al acondicionamiento de los envíos más exigente que 

en el caso del Seguro. 
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1.7 SEGURO  

Es un servicio adicional que permite asegurar determinados envíos de paquetería no incluidos 

en el ámbito del servicio postal universal (que no pueden hacer uso del servicio de valor 

declarado).  

En el ámbito nacional pueden circular con seguro los siguientes productos de paquetería de 

Correos: Paq Estándar, Paq Premium y Paq Today, Paq Retorno y Paq Retorno Premium 

acogiéndose a alguna de las siguientes modalidades:  

¶ Valor Declarado de Paquetería: ŎǳōǊŜ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ Ƙŀǎǘŀ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ сΦллл ϵ 

por envío. Esta modalidad de seguro puede ser solicitada por clientes con contrato y sin 

contrato. Se cobrará 1,50% del valor declarado con un mínimo de 1,67ϵ por envío (sin 

contrato) y мΣрл҈ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻ Ŏƻƴ ǳƴ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ мΣрлϵ ǇƻǊ ŜƴǾƝƻ όŎƻƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻύ. 

¶ Seguro estándar: Todos aquellos productos que dispongan de seguro, llevarán incorporado 

el Seguro Estándar que cubre el valor del contenido ante potenciales incidencias 

(extravíos, robos en reparto, mercancía dañada en Correos o potenciales faltas de 

contenido), Ƙŀǎǘŀ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ мр ϵ ǇƻǊ ƪƛƭƻƎǊŀƳƻ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŀŘƻΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ рлл ϵ 

por envío, si el valor de la mercancía es menor, se indemnizará por esta cantidad. Esta 

modalidad solo está disponible para clientes con contrato y es renunciable en contrato (ha 

de ser expresada dicha renuncia a la hora de la firma del acuerdo). 

¶ Seguro LCTTM (Ley del Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías): es un seguro de 

cobertura mínima obligatoria (por Ley) para clientes que renuncien a otra modalidad de 

contrato. La indemnización máxima llega hasta 1/3 del IPREM (6,43 euros por kg 

facturado). [ŀ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ƳƝƴƛƳŀ Ŝǎ ŘŜ плϵ ǎƽƭƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŀǉ tǊŜƳƛǳƳ ŘŜ ŎƭƛŜƴǘŜǎ ǎƛƴ 

contrato, es decir, si el cálculo de la suma de la  indemnización (según la formula anterior) 

Ƴłǎ ƭŀ ǘŀǊƛŦŀ Ŝǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀ плϵΣ ƭŀ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀŎƛƽƴ ŀǎŎŜƴŘŜǊł ŀ плϵ).  

¶ Seguro especial: los clientes con contrato podrán pactar condiciones e indemnizaciones 

específicas en sus contratos.   

Para el ámbito nacional hay una serie de productos que incluyen en la tarifa seguros 

específicos para estos envíos: Carta Certificada Premium (100ϵ ampliable), Carta Certificada 

Premium Prepagada (100ϵ no ampliable),Paq Estándar y Premium Tarifa Plana, Paq Peregrino 

y Paq Botella (101ϵ ŀƳǇƭƛŀōƭŜǎ Ƙŀǎǘŀ слллϵΣ ŜȄŎŜǇǘƻ tŀǉ tŜǊŜƎǊƛƴƻ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ampliable) y Paq 

Bicicleta (оллϵ ŀƳǇƭƛŀōƭŜǎ hasta 6000ϵ). 

En el ámbito internacional pueden circular con seguro (países que lo admitan) los siguientes 

productos: Paq Standard Internacional y Paq Premium Internacional. 

En ambos casos, el seguro cubre el valor del envío hasta un máximo de 

3000ϵ por envío. Se ha de tener en cuenta que no todos los países 

admiten este servicio.  

Al igual que en el ámbito nacional en el internacional existen seguros 

específicos incluidos en la tarifa para algún envío de Tarifa Plana: Paq 

Bicicleta internacional (300ϵ ƴƻ ŀƳǇƭƛŀōƭŜǎ).  
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1.8 REEMBOLSO  

Es un servicio que permite que la entrega de un envío al destinatario se realice 

contra el abono del importe reembolsable al remitente (mínimo 0,01ϵ y 

máximo 2499,99ϵ). El remitente del envío contra reembolso puede elegir la 

modalidad en que desea que se le entregue el importe del reembolso (a 

domicilio, en oficina, o mediante ingreso en cuenta).  

Cuando el cliente elige como forma de pago en metálico, siempre se tiene que proceder a 

admitir en IRIS los productos de forma unitaria.  

Su cobertura es nacional (España y Andorra) e internacional (según países) y el cobro se 

gestiona directamente por Correos a la entrega del envío en destino.   

En el caso de pérdida de un reembolso, su indemnización es la que corresponde al envío como 

envío registrado (si la pérdida se ha producido antes de la entrega) o al importe del giro (si el 

envío ya había sido entregado y lo que se pierde es el dinero entregado por el destinatario).  

El remitente de un envío contra reembolso, cuando no circule como carta o valor declarado, 

podrá autorizar al destinatario a comprobar el contenido del envío antes de hacerse cargo del 

mismo. Esta circunstancia debe venir indicada en la cubierta del envío, pudiendo en este caso 

el destinatario examinar el contenido del envío, en presencia del empleado de Correos, 

decidiendo después si lo recoge o lo rehúsa. Los productos que admiten este servicio y sus 

límites son:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

*La modificación del 9/7/19 sobre giros, 

que afecta a los reembolsos, dice que la 

devolución al remitente de un giro 

procedente de reembolso, NO puede 

ǎǳǇŜǊŀǊ ƭƻǎ пффΣффϵ ǎƛ ƭŀ ŘŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ǎŜ 

hace mediante giro a domicilio, ya que 

no se pueden llevar a domicilio giros que 

superen esa cantidad para un mismo 

destinatario, aunque sean giros 

agrupados, siempre que el destinatario 

sea el mismo. Para diferentes 

destinatarios si se puede superar esa 

cantidad. 
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1.9 GESTIÓN DE DOCUMENTO ÚNICO ADMINISTRATIVO (DUA)/GESTIÓN ADUANERA DDP 

La gestión aduanera DUA es el control al que se someten los envíos que salen o entran en 

España procedentes de países fuera de la Unión Europea, Canarias, Ceuta y Melilla. 

Correos se encarga de formalizar el documento DUA que los clientes necesitan para poder 

acreditar la salida (exportación) o entrada (importación) de sus mercancías.  

DUA Exportación 

El DUA de Exportación es una declaración aduanera que se presenta a  la Aduana española 

antes de la salida física de los envíos y que permite a los remitentes  -empresas o autónomos - 

aplicarse los beneficios fiscales en forma de desgravaciones del IVA/IGIC soportado a las que 

tienen derecho según Ley.  

Correos ofrece sus servicios como representante aduanero habilitado por la AEAT para 

formalizar los DUA de Exportación de envíos.  

Se deberá solicitar a Correos en el momento de depositar los envíos en las Oficinas facilitando 

además de la factura de la mercancía por triplicado un modelo firmado y sellado de 

la  autorización de despacho ante la AEAT en favor de Correos que se podrá descargar desde la 

web de Correos. 

¶ Para envíos comerciales desde Península y Baleares hacia Canarias, Ceuta, Melilla y países 

no pertenecientes a la Unión Europea. 

¶ Para envíos comerciales desde Canarias hacia Península y Baleares, Ceuta, Melilla y países 

pertenecientes o no a la Unión Europea. Si los envíos contienen tabaco o alcohol se debe 

formalizar DUA de Exportación aunque el remitente sea un particular. 

¶ Para envíos comerciales desde Ceuta hacia Península y Baleares, Canarias, Melilla y países 

pertenecientes o no a la Unión Europea. 

DUA Importación 

Los envíos de mercancías que entran en España desde un país que no pertenezca a la Unión 

Europea o venga de Canarias, Ceuta y Melilla, estarán sujetos a controles por parte de la 

Aduana, al contrario de los envíos postales que contienen documentos o se traten de mensajes 

personales y actuales remitidos entre personas. Incluso las mercancías compradas a través de 

Internet estarán sometidas a este proceso de control, así como al pago de importes 

aduaneros.   

También pueden estar sujetas a diferentes impuestos y derechos arancelarios según cuál sea su 

contenido, valor y otros factores contemplados legalmente. Estos importes deberán ser 

abonados por el destinatario del envío para poder recoger los paquetes pendientes de 

tramitación aduanera. 

A continuación se muestra una tabla sobre el procedimiento del DUA de importación de 

Península y Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla: 
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Es fundamental presentar la factura comercial, justificante de pago por internet para los objetos 

adquiridos vía online o para los envíos con mercancías o cualquier otro documento que en su 

caso se pueda requerir. 

El 1 de julio de 2021 entró en vigor una normativa de carácter europeo que afecta a las compras 

online.  

Independientemente del valor de las mercancías compradas, los residentes en la Península y 

Baleares deberán pagar el IVA de importación por todas las compras online que realicen fuera 

de la UE o en Canarias, Ceuta o Melilla.  

Se eliminará, por tanto,  la exención del IVA en la importación de envíos con un valor de hasta 

нн ϵ ȅ también pagarán IVA  ƭƻǎ ŜƴǾƝƻǎ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ нн ϵΦ 

La normativa introduce dos procedimientos distintos con el objetivo de facilitar el pago del IVA 

de los ŜƴǾƝƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ƳŜƴƻǊ ƻ ƛƎǳŀƭ ŀ мрл ϵ ǇǊƻcedentes de fuera de la UE o de Canarias, 

Ceuta o Melilla.  

¶ Pago del IVA a Correos cuando llega la mercancía. 

¶ Pago del IVA a la plataforma electrónica en el momento de la compra. 

Para los envíos con un valor superioǊ ŀ мрл ϵ ŜǳǊƻǎ Ŝǎǘŀ normativa no supondrá ningún cambio. 

La Gestión aduanera DDP es un servicio por el cual el vendedor se hace cargo de todos los 

gastos aduaneros del envío hasta la entrega a domicilio del comprador/destinatario que lo 

recibe sin ningún coste. 

Con el DDP (Delivered Duty Paid) se elimina el trámite aduanero (DUA) de importación y es el 

expedidor el obligado a presentar el despacho aduanero de importación y el ingreso de los 

impuestos correspondientes que Correos se los factura con carácter mensual. Es aplicable a 

clientes de envíos con origen Península y Baleares y destino Canarias y Ceuta o viceversa. 

1.10 DISTRIBUCIÓN DE ENVÍOS A TRAVÉS DE LA RED DE PUNTOS DE ATENCIÓN DE CORREOS  

Con objeto de poner en valor la red de puntos de atención de Correos y con el ánimo de 

satisfacer la demanda existente en el mercado, Correos pone a disposición de los clientes un 

ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ άŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴǾƝƻǎέ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǎǳ 

red. Este servicio, disponible bajo contrato,  va 

especialmente dirigido a todas aquellas 

organizaciones, públicas o privadas  que 

pretendan distribuir a sus clientes finales, a través 

de la red de puntos de atención de Correos, 

cualquier envío de los permitidos para su 

circulación en la red postal pública: bombillas, 

lámparas, libros, etc.  

El servicio engloba la recepción y el almacenaje, la gestión centralizada de un stock de 

mercancías, la distribución de las mercancías a la red de puntos de atención de Correos, la 

entrega al cliente final de dicha mercancía contra un cupón con código de barras o sistema 
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alternativo de registro y el retorno de información a la entidad que haya contratado el servicio.  

Dentro de este producto se encontraba la entrega de bombillas de bajo consumo promocionada 

por el Ministerio de Industria Turismo y Comercio en 2009. 9ƭ ǇǊŜŎƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŜǊŀ л ϵΦ  

El cliente se presentaba en la oficina con un folleto que previamente le había enviado su 

compañía eléctrica conjuntamente con la factura de la luz. El folleto contenía la siguiente 

información:  

¶ Vale por una bombilla de bajo consumo a canjear en una oficina de Correos.  

¶ Logotipo del Ministerio de Industria Turismo y Comercio.  

¶ Plazo de validez del cupón de canje.  

¶ Código de barras, que incluía la fecha de caducidad del cupón.  

1.11 ENTREGA EXCLUSIVA AL DESTINATARIO (EED) Y ENTREGA EXCLUSIVA AL DESTINATARIO 

(EED) CON DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTO 

Es un servicio exclusivo de Paq Today, Paq Premium y del Paq Estándar entrega domicilio u 

oficina, para clientes con y sin contrato (Paq Today solo con contrato). Consiste en que el envío 

se ha de entregar exclusivamente al destinatario; por tanto, no cabe la entrega a terceros, 

aunque tengan autorización. Esta modalidad de entrega exclusiva solo puede ir dirigida a 

particulares mayores de 14 años, nunca a empresas o personas jurídicas, por lo que si llega a la 

Oficina algún envío para entrega exclusiva al destinatario dirigido a personas jurídicas, se debe 

devolver a origen, liquidándolo en SGIE como desconocido, situación que estacionará el envío.  

Se debe comprobar la identidad del destinatario y durante la entrega, la firma siempre tiene 

que recogerse en PDA o tableta, para que se pueda verificar el número de documento.  

En el ámbito internacional existe un servicio equivalente para distintos envíos que se denomina 

entrega en propia mano (países que lo admitan). Estos envíos solo se pueden entregar al 

destinatario.  

La entrega exclusiva al destinatario con digitalización de documento  

Este tipo de envío tiene varios valores EED (entrega exclusiva al destinatario) + PEE (prueba de 

entrega electrónica) + digitalización del documento de identidad (DNI, pasaporte, NIE,..).  

Los atributos fundamentales de esta modalidad de entrega son:  

¶ Solo puede entregarse el envío al destinatario. No admite autorizados.  

¶ Solo pueden ir dirigidos a personas físicas. No admite entregas a personas jurídicas.  

¶ La firma siempre tiene que recogerse en la Tableta. Este es un requisito obligatorio, ya que 

si el puesto no dispone de tableta, no se produce la verificación del nº de documento. 

Nunca se ha de entregar por la opción de entrega múltiple, siempre de forma individual.  

SGIE cuenta con información de origen y exige que el documento del destinatario coincida con 

el que consta informado en el sistema, no permitiendo la entrega si este no coincide, por lo que 

el envío pasará a la situación de estacionado.  

Si el formato es correcto y el número coincide con el informado por IRIS en el prerregistro, tras 

pulsar el botón Asignar, SGIE pasará a la pantalla de GESCAN para realizar la digitalización del 



 

18 
 

documento de identidad por ambas caras y su validación.  

Una vez escaneado el DNI, se genera un archivo en PDF. Finalmente, el sistema dirige a la 

pantalla de recogida de firma a través de la tableta digitalizadora, para recoger la firma del 

destinatario.  

1.12 ENTREGA EN FECHA DETERMINADA  

Este servicio se presta a clientes con y sin contrato del producto Paq Premium en la modalidad 

de entrega a domicilio.  

El servicio consiste en que el remitente indica la fecha concreta en la que se debe entregar el 

envío. Por tanto, cuando se recibe el envío en la Unidad de Reparto antes de la fecha señalada 

para la entrega, este se debe estacionar hasta el día seleccionado para la entrega. Cuando se 

asigna el envío a sección SGIE y la PDA avisan del día en que se debe realizar la entrega. 

1.13 ENTREGA EN FRANJA HORARIA  

Este servicio se presta exclusivamente a clientes con contrato de los productos Paq Premium y 

Paq Today en la modalidad de entrega a domicilio. Este valor añadido está disponible para 

capitales de provincia y poblaciones con turno de tarde. Cuando se asigna el envío a sección 

SGIE y la PDA avisan de la franja horaria en que se debe realizar la entrega. 

El servicio consiste en que el remitente indica la franja horaria en la que se debe realizar la 

entrega del envío:  

¶ De 09:00 a 12:00.  

¶ De 12:00 a 15:00.  

¶ De 15:00 a 18:00.  

¶ De 18:00 a 21:00. 

El compromiso de entrega del Paq Today es de 15:00 a 21:00 por lo que solo hay opción de 

elegir entre estas dos franjas horarias. 

1.14 EXPEDICIONES  

Este servicio se presta exclusivamente a clientes con contrato de los productos Paq Estándar, 

Paq Premium y Paq Today de ámbito nacional en la modalidad de entrega a domicilio y oficina.  

Este valor añadido consiste en la posibilidad de agrupar diversos bultos como si fuesen un solo 

envío, siempre que todos los bultos tengan el mismo remitente y el mismo destinatario:  

¶ En Paq Estándar y Paq Premium, la expedición puede estar formada por hasta 10 bultos y el 

peso conjunto puede llegar hasta 300 kg de peso real y hasta 600 kg de peso volumétrico.  

¶ En Paq Today, la expedición puede estar formada por hasta 10 bultos y el peso conjunto 

puede llegar hasta 50 kg de peso real y hasta 80 kg de peso volumétrico.  
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En la etiqueta de los envíos aparece la información del número de bulto, del código de 

expedición y de los valores añadidos que lleva: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipos de expedición según la entrega elegida por el cliente en el prerregistro: 

¶ Entrega Completa: Es necesario entregar todos los bultos de la misma expedición. La PDA o 

SGIE avisan y posteriormente, desde gestión de estacionados, se podría autorizar la entrega 

parcial de la expedición salvo que los envíos 

tengan reembolso, seguro a todo riesgo y/o 

Entrega con Recogida 

¶ Entrega Parcial: Se puede hacer entrega parcial 

de los envíos, no es necesario entregar todos los 

bultos de la misma expedición juntos. La PDA o 

SGIE informa si es posible o no. 

1.15 ENTREGA CON RECOGIDA 

Este servicio se presta exclusivamente a clientes con contrato de los productos Paq Estándar 

modalidad de entrega a domicilio o en oficina (de referencia o elegida), Paq Premium 

modalidad de entrega a domicilio o en oficina (elegida) y Paq Today en la modalidad de entrega 

a domicilio. 

Este valor añadido ofrece la posibilidad de entregar un envío y recoger al mismo tiempo 

documentación o mercancías, que serán enviados posteriormente al remitente del envío 

original mediante el producto Paq Retorno Premium. La recogida es obligatoria cuando se 

realiza la entrega. 

Cabe añadir que el remitente del envío original puede solicitar al empleado de Correos que 

realice tareas adicionales en el momento de la entrega/recogida: revisar la documentación 

entregada, recoger firma en documentación, comprobar la mercancía devuelta, copia de 

documentos (en oficina), etc.  

1.16 NÚMERO DE INTENTOS DE ENTREGA PARAMETRIZABLE  

Con este servicio, el cliente (con contrato) de Paq Premium y Today que tienen 2 intentos de 
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entrega,  puede elegir uno o tres intentos de entrega del envío al domicilio del destinatario.  

1.17 PLAZO DE PERMANENCIA EN LISTA 

En los envíos de paquetería Paq Premium y Today, el tiempo estándar de permanencia de los 

envíos en lista es de 15 días. Con este servicio, el remitente del envío, con contrato (Paq Today) 

y con y sin contrato (Paq Premium),  puede elegir otros plazos para que el envío esté en lista a 

disposición del destinatario. Se crea una tarifa para la permanencia hasta 14 días (14 o menos), 

y otra desde el día 16 al 30 máximo, que consiste en una tarifa adicional por cada día. De igual 

modo puede elegir que si el/los intentos de entrega del envío resultan fallidos se devuelva al 

remitente sin pasar a lista.  

1.18 ENTREGA DE ENVÍOS A DOMICILIO  

Este servicio ofrece al destinatario de un envío la posibilidad de que 

el envío sea entregado a domicilio, cuando ese tipo de envíos no 

incluye este servicio (como ejemplo podemos señalar Libros de más 

de 500 gramos o Publicaciones Periódicas de más de 800 g de peso). 

También permite este servicio un nuevo intento de entrega a 

domicilio de aquellos productos en los que ya se han agotado los 

intentos de entrega a domicilio. Es un servicio de ámbito nacional e internacional.  

Tiene dos tramos tarifarios diferenciados: hasta 10 kg y hasta 20 kg.  

1.19 ENTREGA A DOMICILIO DE APARTADO POSTAL  

Este servicio consiste en que se llevan a domicilio los 

envíos que van dirigidos a un apartado de correos 

contratado por el propio cliente.  

El servicio se presta según acuerdo, y considerando la 

estructura urbana, horario de entrega, cantidad y tipo de 

envíos, peso, volumen de las remesas, etc. Se cobra una 

tarifa mensual por la prestación de este servicio.  

1.20 RETORNO DE INFORMACIÓN  

Los clientes con y sin contrato pueden obtener información telemática de la entrega de sus 

envíos registrados: de los datos de entrega o intento de entrega de los envíos (fecha, hora, 

receptor, motivo de no entrega), situación del envío (entregado, avisado, devuelto, etc)Χ Este 

servicio también se llama localización, seguimiento de envíos o trazabilidad. 

Los clientes con contrato pueden contratar este servicio y recibir el retorno de información 

mediante aplicaciones informáticas (COL-Correos Online, SICER o T&T-tracking and tracing) por 

intercambio de ficheros informáticos. Los clientes sin contrato pueden hacer la consulta de 

forma gratuita en la APP o en la web de Correos. 

1.21 DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS  

Este servicio permite a los clientes con contrato que Correos les envíe, por la vía telemática que 
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el cliente prefiera (EDITRAN, FTP, CD-ROM, etc.), archivos informáticos con los justificantes de 

entrega o no entrega digitalizados. Al hacer la 

digitalización, Correos asociará a cada documento el 

número de caja y un número secuencial para su 

localización posterior.  

Además, Correos ofrece a los clientes la posibilidad de 

devolverles los documentos originales clasificados o de 

custodiarlos por el cliente. Y como mejora a la 

Digitalización, Correos ofrece a sus Clientes la 

posibilidad de entregar las imágenes escaneadas, firmadas electrónicamente con un certificado 

digital y con sello de tiempo.  

1.22 GESTIÓN DE ENTREGA NOTIFICACIONES 

Permite a las empresas y Administraciones Publicas dar más valor añadido en la entrega de sus 

envíos certificados (generalmente certificados o notificaciones).  

Para asegurar la entrega de cartas certificadas con acuerdos especiales, el cliente puede 

contratar un segundo intento de entrega certificada a domicilio en fecha y hora distinta al 

primero.  

Concretamente, el servicio de gestión de entrega de notificaciones, por la Ley 39/2015, 

determina que cuenta con dos intentos de entrega al destinatario en turnos distintos (uno hasta 

las 15 horas y el otro a partir de esa hora) y con al menos 3 horas de diferencia entre uno y otro.  

1.23 PETICIÓN DE REEXPEDICIÓN, DEVOLUCIÓN, MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN. 

El remitente puede solicitar la devolución, modificación o corrección de la dirección postal del 

envío en el ámbito nacional, también en el internacional incluyendo la reexpedición. 

El servicio se presta por cada envío remitido, no por remesas. 

Si esta petición se cursa por telégrafo, el interesado abonará, además, el precio del servicio 

telegráfico correspondiente. 

1.24 CORREOS MODIFY 

Es un valor añadido que proporciona al cliente la opción de modificar datos en cuanto a la 

recepción de su envío. Solo disponible para Paq Premium y Paq Estándar.  

Para ello Correos ha puesto en marcha una Web/App. El destinatario recibe un SMS/email de 

Correos con la información del envío y que puede gestionar su entrega haciendo los cambios 

que el remitente haya autorizado previamente.  

El servicio se presta a clientes con contrato, los clientes sin contrato tendrán que contratar el 

Servicio Especial de Paquetería, modalidad a domicilio, para poder utilizarlo. 

Si alguna de las modificaciones no se permite el botón de esa modificación aparece desactivado 
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y en color gris. Los cambios posibles son: 

¶ Fecha y franja horaria. 

¶ Entrega en CityPaq.  

¶ Dirección de entrega.  

¶ Notas de entrega.  

¶ Entrega en oficina.  

¶ Guardar por vacaciones.  

Siempre que se realice uno de estos cambios SGIE pedirá en el alta en sección que se reetiquete 

Ŝƭ ŜƴǾƝƻΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ǊŜŦƭŜƧŀǊłƴ Ŝƴ ƭŀ ŜǘƛǉǳŜǘŀ ǎŀƭǾƻ ƭŀǎ άbƻǘŀǎ de 

ŜƴǘǊŜƎŀέ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜǊłƴ Ŝƴ ƭŀ t5!Φ  

No se pueden hacer cambios cuando el envío se encuentre ya en 

reparto. Para modificar la fecha y la hora de entrega el 

destinatario puede elegir entre los siguientes 7 días naturales. La 

franja horaria dependerá de si existe reparto por la tarde en esa 

zona. Solo se podrá elegir cambio de fecha y hora si la nueva 

elección es posterior. La dirección de entrega se puede modificar 

siempre que sea en la misma provincia. Para la entrega en 

CityPaq puede elegirse tanto públicas como privados. Por 

defecto saldrán los Citypaq públicos del código postal de la 

entrega, aunque cualquier código postal de la provincia pues ser 

elegidos. Para elegir un Citypaq privado el destinatario debe 

introducir el código de su Citypaq.  

Las Notas de entrega son observaciones que pueden facilitar la 

entrega del envío.  

El Guardar por vacaciones es cuando el destinatario no se va a encontrar en su domicilio. 

Correos lo envía a la oficina de referencia de la dirección del envío y lo guarda hasta 21 días 

desde la fecha de remisión del SMS/email. 

1.25 CUSTODIA DE BUROFAX 

Los Burofax nacionales tiene el valor añadido de custodia en documento electrónico en los 

sistemas informáticos de Correos durante 60 meses, incluido en el precio del producto. El 

cliente puede solicitar la ampliación de este periodo de custodia hasta un total de 120 meses, 

pagando por ello el precio establecido, por si necesita pedir a posteriori alguna certificación. 

1.26 CLASIFICACIÓN DE ENVÍOS 

Correos ofrece la posibilidad de contratar el servicio de clasificación de envíos, por ámbito y 

códigos postales, es el requisito imprescindible para presentar la correspondencia masiva en las 

unidades de admisión masiva. Este servicio se presta bajo contrato. 

Servicio de clasificación de documentos para envíos normalizados, no normalizados o paquetes. 

En el caso de la paquetería los precios variarán en función de los destinos y cantidad con tarifa 
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mínima y máxima. Este servicio también se presta para valijas, por servicio complementario de 

clasificación de documentos, se establece una tarifa adicional por documento. 

1.27 DESTRUCCIÓN DE ENVÍOS (DEVUELTOS) 

Destrucción, a petición del remitente, bajo contrato, de los envíos devueltos de campañas de 

marketing masivas a nivel nacional de los productos Publicorreo Óptimo, Premium y Plus. 

Correos destruye los envíos devueltos 

que no han podido ser entregados una 

vez agotados todos los intentos de 

entrega, estos se devuelven al Centro de 

Tratamiento de Destino, donde se 

custodiarán hasta su entrega al 

proveedor cualificado de Correos que va 

a realizar la destrucción.  

1.28 SEGUIMIENTO DE CAMPAÑAS  

Servicio para las campañas masivas de publicidad con destinos nacionales de Publicorreo 

Óptimo, Premium, Plus y Publibuzón para clientes con contrato.  

Los clientes reciben información sobre el desarrollo en las Unidades de Reparto de destino, la 

llegada y distribución de sus campañas masivas de publicidad.  

Estas campañas están compuestas de envíos ordinarios y estos no disponen de código de 

identificación por lo que la información se recibe por el conjunto de los envíos de la campaña 

de cada código postal, esta información no da derecho a ningún tipo de indemnización. 

Para Códigos Postales de destino con más de: 

¶ 100 envíos no normalizados 

¶ 350 normalizados (máx. 23,5 x 12 cm.) 

{ƛ ŜȄƛǎǘŜƴ Řƻǎ ŎŀƳǇŀƷŀǎ άŀŎǘƛǾŀǎέ Ŏƻƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ creatividad, será muy difícil que en la Unidad de 

Distribución distingan una campaña de otra y por lo tanto, la información del Seguimiento de 

ambas campañas probablemente saldrá distorsionada. 

Con este servicio se accede a un informe que indica:  

¶ Día del depósito de los envíos en Correos. 

¶ Cuándo empiezan a recibirse los envíos en los códigos postales.  

¶ Evolución de la distribución de los envíos:  

¶ Envíos recibidos y repartidos en los códigos postales, durante 6 días hábiles. 
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El acceso se realiza mediante identificación en Mi Oficina, entrando Ŝƴ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

/ŀƳǇŀƷŀǎέ ȅ aparece opción de crear, consultar o descargar informes de las campañas activas 

con ese usuario. 

Para crear una campaña se deben introducir datos, fechas e información de los envíos: 

¶ Nombre de la campaña. 

¶ Nº de envíos de la campaña y su peso unitario. 

¶ Nº de envíos por código postal. 

¶ Formato de la imagen de la campaña JPG con  tamaño máximo 100K. 

¶ Centro y fecha de depósito de los envíos. 

¶ El fichero para incluir los códigos postales en formato .txt  con los 5 primeros dígitos del 

código postal y los 8 siguientes el número de envíos depositados en ese código (ej. 

2804200000125). 

La activación del seguimiento se realiza enviando la campaña y generando y admitiendo el 

albarán en ADO incluyendo el código de la campaña. 

En la consulta de informes: 

¶ La información detallada se da durante 6 días hábiles, desde el día posterior al depósito de 

ƭƻǎ ŜƴǾƝƻǎ Ŝƴ /ƻǊǊŜƻǎΣ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎǳƳǳƭŀŘƻ άałǎ ŘŜ с ŘƝŀǎέΦ 

¶ El sistema actualiza la información automáticamente a las 00:00 del día siguiente al reparto 

realizado. 

¶ El informe puede exportarse a Excel o PDF segmentado por código postal o provincia. 

1.29 DISTRIBUCIÓN INTERNACIONAL 

Con este servicio Correos ofrece a los clientes con contrato de otros países el transporte y 

distribución de sus envíos (impresos publicitarios, catálogos, publicaciones, mercaderías de bajo 

ǾŀƭƻǊΧύ ŀ 9ǎǇŀƷŀ ȅ ŀ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ǎƛǘǳŀŘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀ ȅ [ŀǘƛƴƻŀƳŞǊƛŎŀΦ 9ƴ 

caso de destino España, Correos actuará como  distribuidor (por sus propios medios), y en resto 

su misión consistirá en actuar como intermediario consolidador de envíos a terceros países.  

También incluye la distribución de envíos desde España a otros países. 

La operativa consiste en que los despachos de envíos (en formato sobre, bajo cubierta de 

plástico o caja) se reciben en el Centro de Tratamiento Internacional de Barcelona (CTI) o 

cualquier otro que se determine en función de la idoneidad de cada operación/cliente.  Aquí se 

comprobara la información y datos de la documentación (notas de entrega, alertas) que 

acompañan a los despachos, aportada por los remitentes. Comprobada la veracidad, Correos 

procederá a acondicionar los despachos de salida a sus destinos finales.  

Los envíos circulan con carácter ordinario, con un peso máximo de 2Kg y con las dimensiones:  

Máximas: 

¶ Sobre/caja: Largo+Alto+Ancho= 90 cm, sin que la mayor dimensión exceda de 60 cm. 

¶ Rollo/tubo: Largo+2 veces el diámetro=104 cm, sin que la mayor dimensión exceda de 

90cm. 
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Mínimas:  

¶ Sobre/caja: 14 x 9 cm. 

¶ Rollo/tubo: Largo+2 veces el diámetro=17cm, sin que la mayor dimensión sea inferior a 

10cm. 

Las tarifas serán diferentes en cada ámbito de destino (dependiendo del acuerdo con el 

operador en cada caso, de las distancias y de la fluctuación del valor de cambio de moneda 

oficial de cada país). Se fijará un precio por Kg de despacho y otro por ítem/unidad. 

La facturación se realizará con periodicidad mensual en función de los despachos depositados y 

las condiciones acordadas en contrato con cada cliente.  

1.30 ENTREGA EN LISTA 

Entrega de envíos en oficina de Correos para personas que estén de paso y no dispongan de 

residencia fija en la localidad de destino, es un servicio gratuito. 

1.31 NORMALIZACIÓN DE DIRECCIONES 

Servicio de ámbito España y Portugal, para clientes con contrato, es una herramienta  para 

optimizar la calidad de sus direcciones: 

¶ Mediante el análisis y corrección de ficheros en formato estándar (Excel, Access, Txt...) con 

las direcciones. 

¶ La normalización puede ser automática o manual. 

¶ Enriquecimiento opcional de tu base de datos (asignación del código INE de población y vía, 

coordenadas geográficas y/o sección censal). 

Este servicio se presta a través de Correos ADD que ofrece los productos y servicios más 

adecuados para optimizar las campañas de captación de clientes potenciales y mejorar la 

eficacia de las comunicaciones comerciales. 

1.32 SMS A REMITENTE Y DESTINATARIO DE GIRO INMEDIATO 

Servicio de mensajería a teléfonos móviles, SMS para Giros Inmediatos. 

En el caso de que el cliente desee utilizar el servicio de mensajes para recibir confirmación de 

que el Giro ha sido abonado y/o para informar al destinatario del número localizador del giro y 

su puesta a disposición en oficina de Correos mediante la tecnología SMS, ambas partes 

acuerdan lo siguiente: 

¶ El cliente facilitará a CORREOS los datos del número de móvil propio y/o del destinatario del 

giro, a fin de que Correos, comunique al remitente la entrega de mismo y/o al destinatario 

la puesta a disposición del giro y el número localizador del mismo mediante envío de SMS.  

¶ La obligación de comunicación mediante SMS que asume CORREOS, se llevará a efecto 

desde las 9:00 horas y las 21:00 de lunes a viernes y desde las 9:00 a 14:00 los sábados.  

Las tarifas se abonan por SMS en función de la modalidad elegida (a remitente, a destinatario o 

a ambos). 

https://www.correos.es/ss/Satellite/site/producto-correos_add-marketing_directo_soluciones_empresariales/detalle_de_producto-sidioma=es_ES
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Existe un servicio similar de comunicaciones SMS/email a los destinatarios para recibir 

información durante el proceso de entrega de los envíos registrados (disponible en oficina o 

CityPaq, primer intento de entreƎŀΣ ŀŘƳƛǎƛƽƴΧύ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜƳƛǘŜƴǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ Ŝƴ ƭŀ 

admisión el número de teléfono y/o la dirección de email del destinatario. 

Los horarios de las comunicaciones SMS/email coinciden con las del servicio SMS a remitente y 

destinatario de Giro inmediato.  

1.33 SELECCIÓN DE SECTORES URBANOS DE DISTRIBUCIÓN 

Contratando este servicio para envíos nacionales de Publibuzón se puede solicitar que se realice 

el buzoneo de una campaña publicitaria en una zona o sector urbano determinado, siguiendo 

un criterio geográfico determinado. Por ejemplo: buzonear sólo en números determinados de 

ǳƴŀ ŎŀƭƭŜΣ ǎƽƭƻ Ŝƴ ƭƻŎŀƭŜǎΧ Se tarifica con tarifa fija por envío.  

1.34 ESCANEO DE DOCUMENTOS Y ESCANEO CON VALIDACIÓN 

Servicio que  pone a disposición de los clientes de Paq Estándar y Premium con entrega en 

oficina, con contrato, un servicio para identificar la identidad de sus clientes y hacerle llegar de 

forma digitalizada los documentos necesarios. Concretamente:  

¶ Validación: Es un servicio que verifica de forma mecánica la autenticidad de documentos de 

identidad (DNI, Pasaporte, NIE, documento de identidad europeo) otorgando máxima 

seguridad al proceso de identificación.  

¶ Escaneo de documentos: Consiste en el escaneo, previo a la entrega de un envío, de 

cualquier otro documento όŦŀŎǘǳǊŀǎΣ ƴƽƳƛƴŀǎΣ ŜȄǘǊŀŎǘƻ ōŀƴŎŀǊƛƻΣΧύ requerido por la 

empresa  que se hacen llegar de forma electrónica a los clientes. 

Está dirigido principalmente a empresas que quieran identificar de forma presencial a sus 

clientes o que quieran escanear documentos necesarios para la relación con sus clientes. 

Al avisar al usuario final vía SMS/mail, se le informará de la documentación que debe presentar 

cuando acuda a firmar a la oficina. También eǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŘƻ Ŏƻƴ άǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ identidad 

ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭέΦ  

1.35 INFORMACIÓN DE DEVOLUCIONES 

Servicio de información añadida en la devolución de envíos masivos, para clientes con contrato 

(sólo para remesas masivas). 

Gestiona la devolución de envíos ordinarios de Publicorreo Óptimo, Premium y Plus 

(combinable con Destrucción de Envíos Devueltos), Publicaciones Periódicas, Libros y Carta, 

Tarjeta Postal y Carta Urgente ordinarios, facilitando información telemática sobre las causas de 

estas devoluciones. 

Se tarifica por envío en función de si se contrata CON o SIN información sobre el motivo de la 

devolución. 

Incluye las siguientes prestaciones: 
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¶ La clasificación por causas de devolución de los envíos. 

¶ Recogida y elaboración de la información sobre dichas causas. 

¶ Entrega en el domicilio del remitente, en los envíos devueltos. 

Este servicio funciona gracias a los códigos OB, que permiten identificar de manera única en los 

sistemas de Correos cada uno de los registros que contienen la dirección de los destinatarios de 

los envíos. 

¶ Los envíos se graban en los sistemas de Correos.  

¶ Si la campaña no ha podido ser entregada al destinatario, el cartero detalla el motivo de la 

devolución con la PDA leyendo el código OB, si no es posible la lectura con PDA se grabará 

en SGIE.  

¶ Los sistemas de Correos confecciona un archivo con todos los códigos OB de los envíos 

devueltos y se lo envía al cliente.  

- Sin información sobre el motivo de la devolución (tarifa por envío): el archivo incluye 

los códigos OB de los envíos devueltos sin separar por motivo de la devolución.  

- Con información sobre el motivo de la devolución (tarifa por envío): el archivo incluye 

los códigos OB de los envíos devueltos separados por motivo de la devolución.  

 

Se genera un fichero de datos con toda la información que los carteros incorporan en los 

envíos devueltos y se envía al cliente por email, FTP o a través de una web de intercambio 

de ficheros, según la periodicidad que haya contratado (semanal, mensual) y detallando el 

motivo de la devolución si así lo desea.  

 

Para poder generar este fichero es necesario que los envíos contengan estos elementos: 

- Casillero con causas de devoluciones: para que el cartero pueda indicar al momento el 

motivo de la devolución (desconocido, ausente, dirección insuficiente, dirección 

incorrecta, rehusado, fallecido, no retirado). 

- Código OB: para identificar el registro de dirección del envío, cumpliendo con los 

estándares de seguridad establecidos por la Ley de Protección de Datos. Este código 

tiene formato Code 128 y está compuesto de 23 dígitos: 

ü Código de Producto: es siempre OB. 

ü Etiquetador: Ŝǎ Ŝƭ ά/ƭƛŜƴǘŜ 5ŜǘŀƭƭŀōƭŜέΦ 

ü Campaña: son dos dígitos o letras para identificar a qué campaña corresponde la 

devolución. Estos dígitos permitirían diferenciar dos campañas que hayan sido 

lanzadas con poco espacio temporal entre ellas. 

ü Número de envío: identificador de cada registro del fichero original. 

ü Código Postal: de destino de cada registro. 

ü Dígito de Control: es una letra de control que se obtiene con una fórmula en la que 

intervienen los primeros 22 caracteres de dicho código. 

- Cajetín de control de campañas: para identificar las campañas cuyas posibles 

devoluciones deban ser grabadas y enviadas al cliente bajo el proceso establecido. 

1.36 LOGÍSTICA INVERSA 

Servicio de paquetería que permite a los clientes de una empresa realizar por Correos la 
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devolución de sus envíos, se presta  bajo contrato a través del Paq Retorno y Paq retorno 

Premium (nacional) y Paq Return Internacional (internacional). Nunca se cobra importe al 

cliente que lo presenta. Operativa: 

¶ Seleccionar si el envío está asociado a un envío previo realizado a través de Correos o bien 

si es un envío independiente. 

¶ Elegir si se dese que Correos proporcione el embalaje del envío, con cargo a contrato. 

¶ Si está asociado a un envío previo, introducir su código identificativo. 

¶ Si no hay envío previo asociado en Correos, introducir los datos necesarios para su curso. 

¶ Imprimir las etiquetas y hacerlas llegar al remitente del envío de retorno, para su depósito 

en oficina. Si lo prefiere, el remitente podrá acudir a cualquier oficina de Correos, donde se 

las proporcionarán simplemente indicando el código de envío. 

Características: 

¶ La entrega se produce bajo firma. 

¶ El cliente dispone de toda la red de Oficinas de Correos para depositar el envío de vuelta. 

¶ Control total del envío de vuelta gracias a su trazabilidad completa. 

¶ Posibilidad de fijar el periodo de validez del envío de vuelta. 

¶ Posibilidad de poner a disposición de los clientes embalajes para el envío de vuelta. 

1.37 GESTIÓN EN LA ADMISIÓN Y ENTREGA  

Servicio que permite a los clientes solicitar una gestión adicional a la entrega de un envío o a la 

admisión de un retorno. Ámbito nacional. 

¿Qué gestiones adicionales se pueden realizar con este servicio?  

¶ Comprobación y chequeo de documentación/mercancía.  

¶ Gestión de la firma de Contratos.  

¶ Entrega y/o recogida de documentación.  

¶ Entrega y/o recogida de material (sustituciones).  

¶ Fotocopia o Escaneo de documentación (Oficinas)  

¶ Comprobaciones de contenido sencillas y precisas (número de 

ƻōƧŜǘƻǎΣ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜΣ ŜǘŎΧύΦ  

¶ Intercambio de objetos a cambio de contratos o documentos. 

¿Cómo se realiza?  

¶ Se crea un campo de texto adicional y obligatorio para el pre-registro del envío, donde el 

cliente indica las instrucciones a seguir en el momento de efectuar la entrega o la admisión.  

¶ Esta información aparecerá en la pantalla de la PDA, del ordenador o de la tableta en el 

momento de realizar la entrega en el domicilio o la oficina, evitando posibles incidencias. Y 

en la admisión en las oficinas. 
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Productos a los que se puede asociar la 

Entrega con Gestión 

¶ Paq Estándar: dentro del territorio 

Nacional, Andorra y Portugal con 3 

modalidades de entrega (Domicilio, 

Oficina Elegida y Oficina de 

Referencia). Con y sin contrato. 

¶ Paq Premium: dentro del territorio Nacional, Andorra y Portugal con 2 modalidades de 

entrega (Domicilio y Oficina Elegida). Con y sin contrato. 

¶ Paq Today: recogida y entrega en el mismo día. Envío de paquetería en las principales 

capitales de provincia. Envío a Domicilio. Con contrato. 

Productos a los que se puede asociar la Admisión con Gestión 

¶ Paq Retorno: permite a cualquier empresa disponer de una solución para las mercancías o 

documentos que quiere recuperar de sus clientes. Con contrato. 

¶ Paq Retorno Premium: permite a cualquier empresa, disponer de una solución para recibir 

la mercancía que quiere recuperar de sus clientes, y que previamente ha sido entregada por 

Correos, sin coste adicional para éstos. Con contrato. 

Cuenta con tres niveles de dificultad (fácil, medio y complejo). 

1.38 RECOGIDA A DOMICILIO 

Correos ofrece a sus clientes con contrato la posibilidad de recoger sus envíos a domicilio para 

su posterior depósito en oficinas, tanto para ámbito nacional como internacional. Los clientes 

sin contrato podrán solicitar este servicio a través del Servicio Especial de Paquetería. Puede 

contratarse de 1 a 5 días por semana, en turnos de mañana y tarde. 

En el momento de la recogida, el cliente deberá presentar los envíos acondicionados siguiendo 

las normas de admisión establecidas para cada producto (bien direccionados, separados por 

tipo de producto, con las correspondientes etiquetas, impresos y elementƻǎ ŘŜ ŦǊŀƴǉǳŜƻΧύ 

Zonas Tarifarias 

¶ Zona 1: Zona urbana en capital de provincia o cercana a la capital. 

¶ Zona 2: Polígono industrial/Parque empresarial cercano zona urbana en capital. 

¶ Zona 3: Zona urbana en No capital (localidades + 50.000 habitantes). Alejada de la capital. 

¶ Zona 4: Zona urbana en No capital (localidades -  50.000 habitantes). 

¶ Zona 5: Zona rural. 

Modalidades de las recogidas 

¶ Recogida Estándar: se prestara en zonas urbanas. El peso máximo 250Kg y volumen de un 

paleé europeo. Tarifa mínima mensual (mínimo recogida 1 día/semana durante 1 mes). 

Periodicidad de las recogidas a elegir:  

- Diaria (todos los días de lunes a viernes). 
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- 4 días a la semana.  

- 3 días a la semana. 

- 2 días a la semana. 

- 1 día a la semana. 

El horario de recogidas podrá ser en turno de mañana (de 9 a 14) o de tarde (a partir de las 

14, solo zonas tarifarias 1 y 2). 

Los envíos recogidos  en horario de tarde tendrán el mismo compromiso de calidad que si 

hubieran sido admitidos a la mañana del día siguiente. 

¶ Recogida Especial: con características especiales como zona del punto de recogida, 

ǾƻƭǳƳŜƴ ŦƝǎƛŎƻ ŘŜƭ ŘŜǇƽǎƛǘƻΣ ǇŜǊƛƻŘƛŎƛŘŀŘΧLas no comprendidas dentro de la modalidad 

Estándar. Tarifa según características demandadas por el cliente (estructura urbana del 

Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎƻƎƛŘŀΣ ƘƻǊŀǊƛƻΣ ǇŜǊƛƻŘƛŎƛŘŀŘΣ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ǘƛǇƻ ŘŜ ŜƴǾƝƻǎΣ ǇŜǎƻΣ ǾƻƭǳƳŜƴΧύΦ 

Para las dos modalidades existe la posibilidad de recogidas esporádicas y en sábados que se 

tarificará por cada recogida dependiendo de la modalidad elegida. Servicio sujeto a 

disponibilidad logística y operativa. 

1.39 GESTIÓN DE ESTACIONADOS 

Los envíos Paq Today, Paq Estándar, Paq Premium y Paq Ligero tienen incluido un servicio que 

permite al remitente la gestión individualizada de aquellas incidencias que se pueden presentar, 

antes o después del reparto domiciliario, y que impiden la entrega al destinatario. Consiste en 

facilitar al cliente la resolución de incidencias.  

Los clientes sin contrato pueden modificar o completar los datos de destino y con contrato 

además se puede modificar la modalidad de entrega, devolver y/o destruir el envío y modificar 

el documento de identificación. 

El envío estará estacionado un máximo de 5 días naturales (120 horas), para que el remitente 

decida qué hacer, modifique datos y si no se manifiesta, el envío será devuelto al remitente. 

Para poder realizar esta gestión, y una vez conocida o producida la incidencia, la Unidad debe 

ŘŀǊ ŘŜ ŀƭǘŀ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ Ŝƴ ǳƴ ŀƭƳŀŎŞƴ ŘŜ {DL9 ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ όά!ƭƳŀŎŞƴ ŘŜ 9ǎǘŀŎƛƻƴŀŘƻǎέύΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ 

de este modo que desde ese instante queda a la espera de recibir instrucciones concretas sobre 

qué hacer con el mismo. Una vez la Unidad lo ha dado de alta en SGIE en el almacén de 

estacionados el propio sistema envía una alerta al Remitente para que este a su vez informe a la 

Unidad de cómo proceder en cada caso: devolviendo el envío, reenviándolo a otra dirección, 

etc. 

Las Unidades NUNCA deben contactar directamente con el Remitente para conocer cómo 

proceder con un envío que esté estacionado. Las instrucciones llegarán a la Unidad siempre a 

través de SGIE. 

Las Unidades deben tener diferenciado físicamente un espacio para ubicar estos envíos, de 

modo que no se pueda producir confusión sobre el tratamiento que deben recibir en cada 

momento. 
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Las incidencias que provocan que estos envíos inicien su ciclo de estacionado son:  

Previas a la realización del primer intento de entrega. La Unidad informa a SGIE manualmente 

que el envío inicia su estacionamiento, ya que el sistema no puede identificar la incidencia que 

lo provoca:  

¶ Rotura. Bien porque se comprueba directamente que el contenido del envío se ha roto, 

bien porque de los daños exteriores que se observan se pudiera suponer que el contenido 

se ha deteriorado.  

¶ Falta de Contenido. Cuando se puede comprobar que el envío ha sido expoliado estando su 

contenido incompleto.  

¶ Faltan Datos. En el caso de que conste información en SGIE pero es claramente insuficiente 

para realizar el intento de entrega (falta número, etc). 

¶ No asignado/no prerregistrado. No se ha recibido la transmisión informática con los datos 

del envío. Los envíos sin prerregistrar en el sistema se deben estacionar. El sistema indicará 

ά9ƭ ŜƴǾƝƻΧΧΧΧΦΦ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ Ŝƴ LwL{έΦ 

¶ Faltan Importes. Cuando en SGIE no figuran los importes o estos son diferentes a los que 

figuran en la cubierta.  

¶ Entrega Concertada. 9ƴǾƝƻǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά9ƴǘǊŜƎŀ Ŝƴ CŜŎƘŀ 5ŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀέ 

estarán estacionados hasta el día contratado para su entrega. 

¶ 9ȄǇŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘŀ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ά/ƻƳǇƭŜǘŀέ ȅ ƴƻ ǎŜ Ǌeciban 

en la unidad todos los envíos de la expedición. Los envíos recibidos quedarán estacionados 

hasta recibir el resto de envíos y poder realizar la entrega completa. 

¶ Falta factura, DNI, documentación aduanera. 

¶ No entregado, falta envío de vuelta. Antes de la entrega se contacta con el destinatario e 

indica que no dispone del envío de vuelta. 

¶ Código postal erróneo. 

¶ Incidencia en Terminal automatizado. CityPaq no operativo o sin hueco. 

Durante el reparto. No coincidencia de datos introducidos (DNI, CIF, NIE, Otros) al asignar 

receptor con los datos del prerregistro en envíos con EED y PEE.  

Posteriores a realizar un intento de entrega. El envío se estaciona automáticamente después 

de liquidar en SGIE el último intento de reparto domiciliario:  

¶ Dirección Incorrecta.  

¶ Desconocido.  

¶ Fallecido.  

¶ Rehusado.  

¶ Nadie se hace cargo.  

¶ Incidencia en Terminal automatizado. 

¶ No entregado, falta envío de vuelta. En entregas con recogida. 

Cada envío únicamente se podrá estacionar una sola vez. 

Para desestacionar un envío,  los remitentes (sin contrato) pueden modificar, completar o 

aclarar los datos de la dirección de destino desde Atención al cliente y los destinatarios  (solo en 
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el caso de que hayan recibido un email y/o SMS con el número de envío y un PIN para modificar 

los datos) en Gestión de estacionados (Mi Oficina). Sin el PIN debe ser la empresa remitente la 

que solucione la incidencia. 

1.40 AUTORIZACIÓN PREVIA A LA ENTREGA (APE) 

Servicio adicional que pueden contratar los clientes de Paquetería Nacional. 

La APE les permite parametrizar la entrega de sus envíos, garantizando ésta en el momento que 

lo autoricen. De ésta forma podrán tener el control sobre sus entregas, en todo momento. 

¿Qué ofrece Correos a sus clientes? 

Permite al remitente bloquear la entrega de un envío desde la admisión, con la posibilidad de 

desbloquear la entrega en cualquier punto antes de que llegue a la Oficina. Si no lo desbloquea, 

llegará a la Oficina o Unidad de reparto, donde se estacionará hasta que el remitente dé la 

orden de desbloquear el envío y autorizar la entrega o proceder a su devolución. 

 

Proceso del servicio  

¶ El cliente procesa el pedido y prerregistra el envío para que Correos lo entregue sin aviso al 

destinatario de que el envío ha sido admitido. El paquete es transportado pero bloqueado 

en los sistemas.  

¶ Correos gestiona el envío y lo lleva hasta la oficina o la unidad de reparto. 

¶ El envío llega a la oficina o la unidad de reparto bloqueado* y todavía no puede ser 

recogido por el destinatario (*La orden de entrega puede llegar antes de que el envío esté 

Ŝƴ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘΦ 9ƴ ŜǎŜ ŎŀǎƻΣ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ άƴŀŎŜǊłέ ŘŜǎōƭƻǉǳŜŀŘƻ ȅ se enviará la comunicación al 

destinatario en ese momento). 

¶ El cliente remite la orden de entrega o devolución vía WS y el destinatario recibe el aviso de 

próxima entrega o recogida en oficina por SMS o email. 

- En caso de entrega, se comunica al destinatario que su pedido ya está disponible para 

ser entregado. El envío queda desbloqueado y puede ser recogido. 

- En caso de devolución, se devolverá el envío al cliente sin que el destinatario pueda 

recogerlo. 

Contratación 

El valor añadido Autorización previa a la entrega (APE) es compatible con los productos de 

paquetería nacional:  

¶ Paq Premium entrega en Domicilio, Oficina Elegida y Citypaq. 

¶ Paq Estándar entrega en Domicilio, Oficina de Referencia y Elegida y Citypaq. 

¶ Paq Ligero. 

¶ Paq Today. 

A nivel tecnológico el prerregistro de este valor añadido está habilitado para realizarse 

ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŦƛŎƘŜǊƻǎ όC¢tΣ ǎC¢tύ όCƛŎƘŜǊƻ ŦƻǊƳŀǘƻ ǵƴƛŎƻύ ȅ ǿŜōǎŜǊǾƛŎŜΦέ 

1.41 ENVÍOS CON SEGUIMIENTO RFID 

 

Solución para clientes que necesitan un producto con el que puedan monitorizar y hacer 

seguimiento a sus envíos ordinarios durante toda la cadena logística. 

https://epostal.correos.es/OV2PREENVWEB/jsp/_rlvid.jsp.faces?_rap=pc_IdentificarEstaByDest.prepararVista&_rvip=/jsp/estacionados/identEstByDest.jsp
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El Envío con Trazabilidad RFID sirve para crear un sistema que monitorice y lleve a cabo un 

control sobre los envíos ordinarios: carta ordinaria, publicaciones periódicas y publicorreo. 

¿Cómo funciona el Envío con 

Trazabilidad RFID? 

El Envío con Trazabilidad RFID ofrece 

cuatro escenarios o modelos, de tal 

forma que se adaptaría a diferentes 

necesidades o a diversos tipos de 

clientes, ofreciendo en cada caso 

información sobre la calidad de las 

entregas de sus envíos ordinarios.  

Estos escenarios se adaptarían también a dos modelos distintos de comercialización del 

producto, estableciendo un Modelo de Fidelización y un Modelo de Venta de Servicios, cada 

uno de ellos con sus escenarios correspondientes. 

¶ Caso 1: Modelo de Seguimiento Estadístico utilizando SPEX 

Se incluye al cliente que solicite el servicio dentro del Panel SPEX, como una panelista más, 

de tal forma que tendría que cumplir con los requisitos propios del sistema de panelista. Los 

envíos serían  cartas test que ofrecerían al cliente una información de calidad de entrega de 

sus envíos.  

El cliente tendrá información de todo el proceso ya que le ofrecerá un seguimiento 

estadístico con información de origen hasta la entrega, con la información del paso a través 

de los diferentes centros hasta la entrega final a través de la información que se consigue 

con estas Cartas Test.  

 

¶ Caso 2a: Modelo de Seguimiento Estadístico con RFID  

Se le facilita al cliente TAGS para que los incluya en los envíos que deposita, y de ésta forma 

llevar a cabo un muestreo estadístico coordinado con Correos.  

El retorno de información de éste modelo partiría desde el momento del depósito hasta la 

salida de los envíos de los centros hacia la unidad de distribución. De tal forma, se le 

ofrecen al cliente dos posibles servicios: control estadístico (dos veces al año) o control 

durante todo el año (con un coste adicional). 

 

¶ Caso 2b: Modelo de Seguimiento Estadístico con RFID con venta de TAGS  

Variante del modelo anterior, pero con la particularidad de que Correos le vendería al 

cliente los TAGS para que los incluya en los envíos que quiere que se le haga seguimiento.  

El cliente escogería cómo los usa, bien en un modelo de control estadístico o bien 

incluyéndolos en todos los envíos de un depósito (por ejemplo en una campaña de 

Publicorreo Premium). El retorno de información es igual que en el anterior caso. 

Con este modelo y con el anterior el cliente tendrá información estadística que le ofrecerá un 

seguimiento con información de origen hasta la salida del centro y el encaminamiento de los 

envíos hacia la unidad de distribución. Es importante tener en cuenta que el cliente tiene que 

informar cuando incluye los TAGS en sus depósitos, para que Correos pueda hacer el control 
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correspondiente y así hacer el seguimiento. 

El proceso por el que transitarían los envíos del cliente desde que envía hasta que llegan a 

destino en los Casos 1, 2-A y 2-B sería: 

 

 

 

¶ Caso 3: Seguimiento por RFID y evento de entrega (Fase II) 

Esta propuesta se basa en etiquetas con número de seguimiento y control RFID que Correos 

le suministraría al cliente. En el momento del depósito en buzón se escanearía el código de 

barras del envío (precio del TAG + Etiqueta de Evento de Entrega). 

 

 

 

 

Comercialización y Proceso de Contratación 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo se gestiona el servicio una vez ya ha sido contratado por el cliente? 

Cuando el cliente ya tiene los TAGS y decide empezar a utilizarlos en sus depósitos, se tienen 

que seguir los siguientes pasos:  

 

¶ En primer lugar el cliente ha de informar con un plazo de 48/72 horas la inclusión de TAGS 

en sus depósitos a su gestor y al departamento Postventa de la Zona correspondiente. El 

gestor se lo tiene que comunicar al responsable.  

¶ Se hará el seguimiento pertinente y se generarán los informes de seguimiento pactados con 

el cliente según el modelo contratado.  

¶ Los informes serán enviados al gestor comercial y al departamento postventa de la zona a la 
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que pertenece, para que se los faciliten al cliente. 

1.42 TRAZABILIDAD DE VALIJAS 

La funcionalidad principal de este servicio es dotar a los clientes de la información sobre las 

entregas y recogidas de sus valijas. Se trata de valijas con fichero de retorno a través de la 

liquidación en SGIE. 

Se enviará la información de retorno una vez que liquide SGIE, de esta forma se tendrá un 

primer acercamiento a la trazabilidad de la valija.  

¿Cómo funciona?  

¶ Exportación de la información de las liquidaciones de las unidades de entrega y recogida 

de Valijas: toda la información relativa a las liquidaciones de valijas de ese día, se 

exportará para poder trabajar con la información y posteriormente enviársela a los 

clientes. 

¶ Filtrado de la información: se filtrará la información obtenida a nivel de cliente. 

¶ Mapeo de la información: se realizará un mapeo de la información de forma que se 

siempre se envíe en el mismo formato y éste sea comprensible para el cliente. 

Alta del servicio 

¶ Clientes nuevos: 

ü Informar al cliente: proporcionar al cliente información relativa a los datos que va a 

recibir y sobre todo al formato del fichero para que pueda utilizar la información. 

ü Identificar la información relevante: se identificará la información que necesita el 

cliente. 

ü Mapeo de la información: se realizará un mapeo de la información de forma que se 

siempre se envíe en el mismo formato y éste sea comprensible para el cliente. 

¶ Clientes actuales: 

ü Se identificarán las valijas del cliente en SGIE: análisis de las valijas trabajadas y 

exportación de información desde SGIE. 

ü Identificar la información relevante: se identificará la información que necesita el 

cliente. 

ü Mapeo de la información: se realizará un mapeo de la información de forma que se 

siempre se envíe en el mismo formato y éste sea comprensible para el cliente. 

El cliente recibirá informes de retorno de información de valijas con campos como: 

¶ Identificación de la Valija. 

¶ Nombre e Id del Cliente. 

¶ Descripción del evento (no realizada causa Correos/causa cliente, realizada). 

¶ Fecha y hora del evento. 

¶ Dirección, código postal y población del punto donde se realiza la recogida o la entrega de 

la valija. 

¶ Periodicidad de la Valija (días en los que se realiza la valija). 
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1.43 KIOSCO VIRTUAL  

Kiosco Virtual: Gestión de las suscripciones a revistas a 

través de la Tienda Online de Correos, asociado a las 

Publicaciones periódicas. 

Correos ofrece un servicio para aquellos clientes que 

quiera vender las suscripciones de sus revistas a través 

de un escaparate virtual.  

Contratación 

¶ En primer lugar se tiene que hacer la firma de un contrato de colaboración mercantil con la 

Tienda de Correos para la publicación de los productos en la misma.  

¶ Además de la firma de dicho contrato se firmará el anexo correspondiente que recoge 

tanto el clausulado como la RGPD.  

¶ Tras la firma el cliente enviará las fotos de las portadas de las revistas que quiere vender a 

través del Kiosco Virtual (facilitará mensualmente las nuevas portadas para mantener al 

día el escaparate virtual de la tienda).  

¶ Correos mensualmente enviará al cliente los 

nuevos suscriptores. También mensualmente 

liquidará con el cliente los importes cobrados 

previa retención de la comisión 

correspondiente. 

¶  El proceso de envío lo realiza la editorial con las 

suscripciones que deposita en Correos. 

 

2. APARTADOS POSTALES  

El apartado es una dirección postal existente en las oficinas de Correos, asignada a una 

persona física (el titular principal), jurídica o institución pública o privada, de forma 

singularizada. Consiste en un número o serie alfanumérica y para mayor comodidad tiene la 

opción de entrega a domicilio.  

El depósito de envíos se hará en casilleros cerrados ubicados en las dependencias postales. 

Cuando no existan casilleros disponibles o el volumen, tamaño o naturaleza de los envíos lo 

exija, la correspondencia se depositará en el interior de las oficinas.  

La vigencia del apartado es de fecha a fecha desde el 15/06/2015, es decir, en los anuales 

desaparece el año natural, igualmente ocurre con los trimestrales y mensuales. Como 

excepción, la vigencia de los apartados anuales suscritos con anterioridad a la entrada en vigor 

de la modificación citada, (el 15/06/2015), sigue siendo el año natural.  

¶ Para los apartados anuales contratados con anterioridad al 15 de junio de 2015, la fecha 

de renovación seguirá correspondiendo con el año natural (desde el 16 de diciembre hasta 

el 30 de enero).  
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¶ Para los apartados contratados a partir del 15 de junio de 2015, la fecha de renovación 

será la misma fecha de contratación + 1 año y podrá renovarse desde 15 días antes a la 

fecha de caducidad y hasta 30 días después.  

El pago de la suscripción del apartado puede hacerse en:  

¶ Metálico, tarjeta bancaria, tarjeta de cliente (Más cerca). 

¶ En diferido, cuando se abran con cargo a un contrato.  

En caso de baja del Apartado el cliente deberá devolver la llave. Las tarifas están previstas 

como un pago único para cada anualidad, mes o trimestre, por lo que en caso de baja no 

procederá devolución de ninguna cantidad por este concepto.  

Correos garantiza el secreto de la titularidad del Apartado, que sólo puede ser revelada en los 

supuestos legalmente previstos. 

La edad mínima para contratar un servicio de Apartado es de 18 años, salvo que se trate de un 

menor emancipado, en cuyo caso, también se considera válida dicha contratación. Solo podrán 

recibir correspondencia en los apartados los titulares de los mismos. 

Suscripción de Apartados 

La suscripción de un apartado requiere cumplimentar y firmar el formulario de suscripción 

dirigido a la oficina  donde desee hacer uso del mismo. Debe presentarse sin tachaduras ni 

enmiendas, si las lleva se debe indicar al cliente que rellene una nueva solicitud. En este 

formulario se indicará la duración del apartado, anual o trimestral, cuando se trate de un 

apartado 24/7 también puede ser mensual. Si el apartado es anual, el solicitante tiene la 

posibilidad de marcar el check de autorización a domiciliar el pago de la renovación anual del 

contrato de Apartado. Los Apartados trimestrales no admiten renovación, una vez cumplido el 

plazo, se dan de baja automáticamente. 

En función del tipo de suscriptor la documentación a presentar será diferente:  

¶ Persona física: Con la petición, el interesado debe presentar el original del documento 

oficial de identificación personal. En el mismo acto se comprueba su veracidad, 

devolviéndose éste a su titular, sin que sea necesario quedarse con copia del mismo.  

¶ Persona jurídica* : La solicitud llevará el sello de la entidad e incorporará los datos y la 

firma de la persona con capacidad suficiente para representarla a estos efectos. Se 

acompañará la solicitud con alguno de los siguientes documentos:  

- El CIF de la entidad o copia del título de constitución de la empresa y del documento 

que acredite la posesión por el firmante de dicho poder suficiente. 

- Certificación del Registro Mercantil que contenga:  

ü Datos identificativos de la persona apoderada. 

ü Datos identificativos de la persona jurídica a la que representa. 

ü Poderes otorgados, que acreditan la representación de dicha persona jurídica; 

igualmente si dicho certificado identifica a la persona que tiene la condición de 

Administrador único de una persona jurídica, al confluir en él las funciones de 

representación. 
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¶ Entidad u organismo público* : La solicitud deberá llevar también el sello oficial de dicho 

organismo. Los documentos que habrán de acompañar a la solicitud para realizar las 

comprobaciones de representación son:  

- El nombramiento en el cargo de la persona que la firma. 

- La norma o documento acreditativos de que dicho cargo tiene capacidad para 

representar al organismo en cuestión. 

- Copia del CIF del organismo y documento de identificación del representante.  

¶ Personas autorizadas* : En el caso de los apartados con titulares adicionales será necesaria 

la conformidad de todos los titulares puesto que la autorización hace referencia a la 

correspondencia de todos los titulares. En el momento de realizar la autorización, los 

titulares del apartado deben presentar fotocopia del documento oficial de identificación 

de los autorizados, registrándose los datos en IRIS, pulsando el botón "P. Autorizada", para 

que IRIS muestre la pantalla donde se recogen los datos de las personas autorizadas. 

- En el momento del Alta se realiza desde IRIS>>Admisión>>Apartados>>Contratación. 

Pulsar en la opción "P. Autorizada" para introducir los datos. 

- "A posteriori" se realiza desde IRIS>>Admisión>>Apartados>>Mantenimiento>> 

Contratación Apartados. "Buscar" el Apartado a modificar, seleccionándolo y pulsar en 

la opción "P. Autorizada" para introducir los datos. 

Al grabar el DOI de los clientes se ha de tener mucho cuidado de grabarlo correctamente, 

seleccionando, tipo y país correcto. En caso de no ser España, si se graban datos incorrectos, a 

la hora de emitir facturas son devueltas por la Agencia Tributaria y surgen muchos problemas. 

*NO hay que quedarse con copia de dichos documentos una vez comprobado que la persona que firma 

es quien aparece con capacidad de representación.  

A los clientes interesados en suscribir un apartado, se les facilitará el impreso de suscripción, 

según corresponda, que deberán cumplimentar y firmar. 

El impreso de suscripción de apartado se encuentra publicado en Conecta: 

¶ Anexo I a: Suscripción del Servicio de Apartado Postal (para apartados 

particulares). 

¶ Anexo I b: Solicitud de alta de otros titulares (Cuando se desea dar de alta 

a más de un titular). 

¶ Anexo II: Suscripción del Servicio de Apartado "Franqueo en Destino". 

¶ Apartado postal 24/7. 

Las oficinas de Correos prestan el servicio de apartados postales con uno o 

varios titulares, previa suscripción y abono de la tarifa correspondiente. Las 

oficinas auxiliares podrán prestar este servicio gestionando la suscripción a través de la oficina 

de nivel técnico de la que dependan.  

Los apartados postales pueden tener un único titular o titulares adicionales hasta un máximo 

de cinco titulares (un titular principal y cuatro titulares adicionales) y tres personas autorizadas 

por el titular o titulares para retirar los envíos recibidos. Sólo los que figuren como titulares 
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pueden recibir envíos a su nombre en el apartado. Cabe añadir que un apartado particular 

puede tener como suscriptores a personas físicas y jurídicas indistintamente.  

Independientemente del momento en que se suscriba un titular adicional (en el momento de 

la contratación o con posterioridad), se registrará la operación en IRIS para el cobro del 

importe correspondiente y el correcto control del Apartado. 

La persona física o jurídica interesada en la suscripción de un apartado debe formalizar su 

petición cumplimentando y firmando la solicitud (modelo Anexo-1a cuando es uno o dos 

titulares, y modelo Anexo-1b cuando son titulares adicionales). Si en la solicitud figuran 

personas autorizadas, también se debe aportar el documento de identidad para comprobar la 

veracidad de los datos, sin ser necesario quedarse con copia del mismo.  

Durante la vigencia de la suscripción, el primer titular podrá solicitar por escrito la baja del 

resto de cotitulares, o de alguno de ellos, así como la cancelación total de la suscripción.  

En el apartado se permite la recepción de cualquier tipo de envío  de los que circulan por 

Correos. En la dirección del envío podrá figurar el nombre de la persona o cualquiera de los 

titulares que suscriben el servicio y el número de apartado, o sólo el número de apartado. La 

entrega de los envíos o servicios se realiza con idéntico criterio al establecido para la entrega 

domiciliaria, según tipo y modalidad. En el supuesto extraordinario de que se reciban envíos 

certificados o registrados en los que figura sólo el número de apartado, se entregarán de 

forma personalizada al titular o titulares del mismo o a las personas autorizadas por éste o 

estos.  

Para poder realizar la contratación de un apartado es necesario que el rango esté dado de alta 

en IRIS, esto se realiza desde: Gestión>>Apartados>>Rango, dentro de este menú se despliega 

el combo de tipo de apartado, se elige el que se desea crear el rango y se acepta la operación, 

a continuación ya pueden contratarse apartados de esa opción a la que se ha creado el rango. 

Los rangos deben adaptarse al número de casilleros existentes en la oficina y en las localidades 

en las que hay más de una oficina se ha de saber la numeración que corresponde a cada una 

de ellas para que no haya errores de encaminamiento de los envíos. 

Una vez recibida la petición de suscripción, se procede a dar de alta la solicitud en el sistema 

IRIS. Para realizar la suscripción en el sistema IRIS se procede de la siguiente forma: 

IRIS>Admisión> Apartados> Contratación. En las pantallas que muestra IRIS, hay que 

cumplimentar:  

¶ Tipo de Apartado.  

¶ Número de Apartado.  

¶ Número de teléfono móvil, para poder recibir de forma gratuita un SMS avisando al titular 

de que tiene un envío registrado (cuando llega un envío registrado para ser entregado en 

apartado postal, al darlo de alta en SGIE en el apartado correspondiente, el sistema genera 

un SMS al móvil del titular del apartado, indicándole que tiene a su disposición el envío. El 

SMS se genera después de dar de alta el primer envío cuando el apartado esté vacío o el 

primer envío que se dé de alta en el día). Servicio solo para Apartados situados en oficinas 

informatizadas. 
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¶ Número de Suscriptores.  

¶ Contratación Anual/Trimestral (en apartado 24/7 también Mensual) (CCRI solo Anual). 

¶ Cumplimentar datos de los suscriptores. El titular del apartado particular podrá, en el 

momento de la suscripción o en una fase posterior, identificar a titulares adicionales para 

recibir envíos como destinatarios en el apartado, formalizando su petición en el modelo 

Anexo-1b, dirigida al director de la oficina o sucursal urbana donde tenga suscrito el 

Apartado y abonando la tarifa vigente. 

Si el alta de nuevos suscriptores se realiza a "posteriori" se accederá a Iris>> Admisión>> 

Apartados>> Mantenimiento>> Contratación Apartados. Se localiza el número de apartado al 

cual se tienen que añadir los nuevos suscriptores, y se cumplimentan los datos, que tienen que 

estar reflejados en el modelo Anexo 1b. 

En las oficinas con oficinas dependientes, es necesario grabar los datos de los apartados en el 

desplegable de la unidad dependiente para que los datos pasen al SGIE de esa dependiente si 

es informatizada. 

Es imprescindible al dar de alta un Apartado en IRIS comprobar si el solicitante ha marcado en 

el impreso de suscripción, el check de autorización a domiciliar el pago de la renovación anual 

del Apartado, y si lo está, introducir los datos de la cuenta en el campo correspondiente en IRIS 

y marcar el check "Domiciliado". 

El número de móvil del titular para recibir SMS cuando reciban envíos registrados (servicio 

gratuito), debe estar grabado en IRIS en el campo άNº móvil para SMSέ. Se puede grabar en el 

momento de la contratación o posteriormente desde mantenimiento de Apartados en IRIS. 

Es necesario cerciorarse que el tipo y nº de DOI es correcto, así como el resto de los datos. Al 

dar de alta un apartado, siempre que el titular tenga DNI o NIE, el sistema lanza una consulta al 

Web Service de la AEAT para comprobar que los datos introducidos coinciden con los que tiene 

registrados. La AEAT y no permitirá dar de alta al titular si los datos no son correctos, para así 

evitar la devolución de facturas por al AEAT. Aparecerá un mensaje en pantalla avisando de 

dicha incidencia. 

Los datos de los Apartados Postales y de los 24/7 introducidos en IRIS se volcarán 

automáticamente en SGIE de la unidad. El volcado se hace por la noche y a partir del día 

siguiente pueden verse los datos en SGIE. 

Grabados los datos del formulario en IRIS se imprimirá por la etiquetadora una etiqueta con 

los datos del Apartado para pegar en el formulario, asignando el número de Apartado y 

emitiendo tique o factura por el importe de la contratación. 

Solo se ha de imprimir una etiqueta para el formulario, y una vez firmado por cliente y 

operador se realiza una fotocopia del mismo. 

Seguidamente se cobra el importe total que refleja IRIS, pulsando el botón "Cobrar bolsa".  Los 

apartados FD y CCRI la cantidad a cobrar incluirá la cantidad determinada como garantía de 

franqueo (40% del franqueo correspondiente a la previsión de envíos a recibir durante un 

mes).  
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Finalmente, se entrega al cliente la fotocopia del formulario de suscripción validado por la 

aplicación IRIS junto con el ticket de caja o factura. La oficina archiva las suscripciones de 

apartados, separando las de uno u otro tipo. Si el apartado dispone de casillero, se entrega una 

llave al titular del mismo, quedando una copia en la oficina.  

Las solicitudes de suscripción, de inclusión de nuevos titules o autorizaciones que una vez 

dados de alta en IRIS se convierten en contrato, deben permanecer archivadas en la oficina, 

mientras el apartado no cause baja. No se deben dejar en la oficina, copia de otros 

documentos que presenten los clientes. 

Antes de archivar la documentación se ha poner el nombre del o los titulares del Apartado 

contratado en el casillero correspondiente y comprobar que los datos han pasado a SGIE. 

La documentación generada se guarda en un mueble archivador de la oficina, con tres 

separaciones:  

¶ Apartados Postales.  

¶ Apartados FD/CCRI.  

¶ Apartados 24/7.  

Las oficinas que tengan oficinas auxiliares dependientes con apartados, deberán tener 

perfectamente identificadas y separadas cada una de ellas. 

Se hará una carpeta individualizada para cada apartado activo, en la que figure el número de 

apartado. Se ordenarán desde el 1 al último nº de apartados activos. Cada carpeta debe 

contener: 

¶ Original del formulario de suscripción del apartado, sin tachaduras ni enmiendas, firmada 

por el suscriptor y por el empleado que debe también detallar su NIP en la solicitud, en el 

lugar habilitado para ello, como prueba de haber comprobado todos los datos (Anexo 1a, 

1b o II) y si son Apartados suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de los anexos, se 

debe conservar el documento original con el que se suscribió el Apartado. 

¶ Cuando el titular o titulares son personas jurídicas, la documentación descrita 

anteriormente. 

De los Apartados suscritos con anterioridad al 15/06/2015, 

de los cuales ya se dispone de documentación que no es la 

requerida en la actualidad, no debe destruirse, se deja en su 

carpeta correspondiente, como evidencia del trabajo 

realizado con anterioridad. 

Es necesario informar al cliente que siempre que haya cambios en los datos que facilita en el 

impreso de suscripción debe comunicarlos para que se pueda actualizar en la base de datos y 

así poder prestarles un mejor servicio.  

*En algunos supuestos, los clientes destinatarios titulares de apartados autorizan por escrito a 

la Unidad de Distribución para que sus envíos, en cuya dirección consta sólo el domicilio, sean 

depositados en el apartado. Una copia de la autorización de depósito de entrega en los 
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apartados debe estar en poder de la unidad de entrega de la oficina, en la carpeta del 

apartado correspondiente. Una vez clasificados los envíos en el proceso de embarriado, se 

separarán del reparto y se reencaminarán a la Oficina. En el caso de los envíos registrados, 

financieros y telegráficos, previamente se habrán dado de alta los envíos en Unidad y 

reencaminado en SGIE para evitar la pérdida de calidad y trazabilidad del envío. Deberá 

facilitarse a la Oficina una copia de la autorización del destinatario. Queda exceptuado de este 

procedimiento la entrega de notificaciones administrativas dirigidas al domicilio, ya que por 

sus especiales características deberán seguir entregándose a domicilio, salvo que haya una 

petición formal de reenvío postal y que sea de aplicación a este tipo de productos. Este 

procedimiento se aplicará tanto a las Unidades que comparten local, como aquellas que, sin 

compartirlo, se encuentren próximos, o en todo caso, se asegure la puesta a disposición de la 

Oficina de todos los envíos a primera hora de la mañana junto con los envíos avisados en su 

enlace habitual, teniendo en cuenta el tipo de productos para los que se amplía la autorización 

y preservando siempre, tanto la trazabilidad de los mismos, como la calidad asociada a cada 

uno de ellos como obligación necesaria. De no cumplirse los criterios descritos, se devolverán 

los envíos a la U.R. para su correcto tratamiento y clasificación. 

El jefe de Sector puede autorizar la creación de Apartados Especiales a las oficinas o borrar los 

que considere que no deben aparecer como tales Apartados. Siempre se debe actuar bajo la 

premisa de que los Apartados Especiales se crean para casos puntuales. 

Renovación de Apartados 

Los apartados trimestrales o mensuales, no admiten renovación, una vez cumplido el plazo, se 

dan de baja automáticamente, los anuales si, IRIS informa de la fecha de renovación  y los 

apartados en los que hay que depositar el aviso de renovación en el casillero para avisar al 

cliente de dicha renovación. 

Hay tres formas de renovación: 

¶ Pago domiciliado (banco). 

¶ Pago al contado (en oficina). 

¶ Pago diferido (para clientes con contrato, que tienen incluido en su contrato la apertura y 

renovación de apartados).  

Un cliente puede cambiar la forma de pago de la renovación de un apartado durante todo el 

período de vigencia del contrato (excepto el mismo día de la fecha de próxima renovación), 

para que sea efectivo en el próximo ejercicio.  

 

 

 

Cuando el cliente se presenta en la oficina con la carta de renovación y expresa el deseo de 

efectuar la renovación de un Apartado suscrito en dicha oficina se registra la renovación en 

Al ser necesario que todos los clientes que tienen suscrito algún tipo de contrato con Correos, tengan firmado 

el conocimiento de la cláusula del RGPD, se ha incluido en las renovaciones de apartados una opción para que 

firmen los clientes el conocimiento de la cláusula del RGPD, es la forma más fácil y segura que se ha 

encontrado para que todos los contratos que continúen vigentes tengan firmada dicha cláusula. 
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IRIS>>Admisión>>Apartados>>Renovación y se realiza la búsqueda del tipo y número de 

apartado a renovar.  El sistema muestra los datos del suscriptor.  

En los apartados de Franqueo en Destino (FD), en el momento de la renovación, podrá 

actualizarse el importe en concepto de garantía de franqueo en el caso de que se haya 

modificado la previsión de envíos que el cliente preveía recibir inicialmente. Si no hay 

ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άLƳǇƻǊǘŜ ŘŜ ŦƛŀƴȊŀέ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ LwL{ ŘŜōŜ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊǎŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ 

ŎŀƴǘƛŘŀŘ ǉǳŜ ŦƛƎǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άCƛŀƴȊŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Şǎǘŀ ƴƻ ǊŜŎŀƭŎǳƭŜ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ 

dicho concepto. 

En el momento de la renovación de un apartado, se debe comprobar si los datos grabados del 

suscriptor o suscriptores son correctos o si falta alguno, si es así, se pueden hacer las 

modificaciones necesarias. 

Es importante comprobar si aparece el nº de teléfono móvil, si no es así, se le puede solicitar al 

cliente recordándole que la utilidad de grabarlo es para que pueda recibir un mensaje cuando 

reciba envíos registrados en su apartado.  

Registrados y comprobados los datos en IRIS, hay que realizar la validación de los mismos. El 

sistema genera un formulario por la impresora que se entrega al cliente como justificante de la 

renovación. 

Se cobra el importe total que refleja IRIS, pulsando "cobrar bolsa". 

En el caso de apartados franqueo en destino se cobra también la diferencia de la fianza de 

franqueo, en el caso de que se haya modificado. 

Se entrega al cliente el impreso de Renovación generado por IRIS, junto a la factura 

simplificada o factura, emitida por IRIS. La oficina no necesita archivar impreso de renovación. 

Pago domiciliado 

IRIS ejecuta un proceso diario obteniendo los apartados de pago domiciliado cuya fecha de 

próxima renovación coincida con la fecha de ejecución del proceso, enviando la información al 

banco. 

Desde este momento se actualiza la fecha de orden de renovación con la fecha de ejecución de 

este proceso. Cuando se renueve uno de estos apartados, durante los siguientes 58 días (plazo 

de retrocesión) no se podrá modificar el apartado (dar de baja, renovar en metálico, cambiar la 

forma de pago, añadir suscriptores). Si el cliente rechaza el cargo (hay retrocesiones), sí se 

puede modificar el apartado para darlo de baja, renovarlo en metálico, etc. 

La autorización para la renovación de apartados por domiciliación bancaria, puede ser hecha 

en el momento de la suscripción del apartado, marcando el cliente el check correspondiente 

en el impreso de suscripción, o a posteriori, rellenando la "Autorización para la domiciliación 

de apartados Postales y FD", que se encuentra publicada en Conecta. 

Cuando IRIS procese los apartados con pago domiciliado que han sido rechazados por el banco, 

se mostrará un nuevo aviso durante cinco días e indicando que hay 30 días desde la fecha de 
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rechazo, bien para que el cliente renueve el apartado pagándolo al contado en la oficina, o 

bien para que la oficina proceda a darlo de baja. 

Si alguna domiciliación es devuelta, el apartado queda en situación de "Pendiente de renovar", 

debiéndose hacer las gestiones (contactar con el cliente y explicarle la situación) para su 

renovación en metálico o su baja. El proceso posterior de renovación o de baja de estos 

Apartados se hará de forma manual en IRIS por el empleado de la oficina. Las renovaciones de 

estos apartados sí generarán subida a Bolsa. 

Pago al contado 

En el frontal de IRIS aparecen los mensajes de renovación de apartados de pago al contado y 

el/a director/a debe atenderlos generando los avisos de renovación que debe depositar en el 

casillero. 

Este mensaje se muestra siempre que haya Apartados de pago al contado de los que aún no se 

ha generado el aviso y que cumplan que la fecha está entre 15 días antes de la fecha de 

renovación o 30 días después de la fecha de renovación. 

Desde el día que aparecen los mensajes y se generan los avisos de renovación ya se pueden 

renovar estos apartados. 

Cuando un apartado no haya sido renovado y falten 14 días para su período de renovación 

aparecerá un mensaje en IRIS indicando el nº de Apartados que no han sido renovados. Un 

segundo aviso sale cuando falten 5 días del plazo de renovación. 

Si pasados los 44 días desde la Fecha de Renovación no se han dado de baja los apartados no 

renovados, IRIS lo hará por un proceso interno. 

Un apartado de pago al contado puede ser renovado por el cliente sólo en el período 

comprendido entre 15 días antes dela fecha de renovación y 30 días después de esa fecha.  

¶ Para los Apartados dados de alta antes del día 15 de junio de 2015, esa fecha de 

renovación es el 31 de diciembre. 

¶ Para los Apartados dados de alta después del 15 de junio de 2015, la fecha de renovación 

es la misma que la fecha de alta +1 año. 

Pasado el plazo sin haber  procedido a la renovación abonando la tarifa correspondiente, la 

oficina procede a la baja del apartado, pudiendo asignar el casillero a otro cliente. En el caso 

de los apartados FD, la fianza queda a disposición de Correos en concepto de compensación 

por haber mantenido la prestación del servicio más allá del período contratado sin 

contraprestación económica del suscriptor. 

Pago diferido 

Con estos apartados la oficina no tiene que hacer ninguna gestión a la hora de las 

renovaciones, se renuevan automáticamente el mismo día de la Fecha de Próxima Renovación 

sin conocimiento del/a director/a de la oficina y sin subir importe alguno a caja. 
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Si estos apartados no son renovados, solo podrán ser dados de baja mediante información 

expresa de Comercial a Red de Oficinas. 

Baja de Apartados  

Deberán darse de baja los apartados en IRIS cuando: 

El titular o primer titular lo solicite: el titular del apartado puede cancelar la suscripción en 

cualquier momento, entregando la llave del casillero en la oficina que procederá a registrar la 

baja. Si el primer titular solicita la baja del apartado, o no se produce la renovación en el 

período previsto, se considerará cancelada totalmente la suscripción, no pudiendo los titulares 

adicionales quedar en la condición de primero, aunque esto conlleve dejar sin servicio al resto 

de titulares del apartado. 

Es responsabilidad exclusiva del primer titular comunicar a los titulares adicionales la 

cancelación del servicio, quedando exonerada la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. de 

cualquier obligación con respecto al resto de los titulares. La cancelación del apartado a 

petición de los titulares no genera devolución de importe alguno al cliente, salvo en el caso de 

los apartados FD en que se procede a la devolución de la fianza por la oficina, previa 

liquidación de los envíos pendientes de retirada. 

Las bajas de los apartados se realizan desde 

IRIS>>Admisión>>Apartados>>Mantenimiento>>Contratación Apartados  localizando el tipo y 

nº del apartado a dar de baja y pulsando "Baja", una vez comprobados los datos del apartado. 

Introducidos los datos del apartado que va a causar baja, el sistema imprime dos copias, una 

de los cuales se entrega al cliente como resguardo de la baja, y el otro se archiva en la oficina, 

una vez firmado por el cliente. 

Transcurrido el plazo de renovación no se ha abonado el importe correspondiente: las bajas 

de los apartados se realizan desde 

IRIS>>Admisión>>Apartados>>Mantenimiento>>Contratación Apartados localizando el tipo y 

nº de apartado que hay que dar de baja, por haber transcurrido el plazo de renovación, y 

pulsando "Baja no renovado" desplegando la opción άEstadoέ y seleccionando "No renovado". 

En estos casos no se imprime ni archiva ningún documento. 

Siempre que se produzca baja de un apartado ya suscrito se procederá a la sustitución de la 

cerradura, bien por intercambio con la de otro de los no contratados o por reposición de una 

nueva. 

Cuando un apartado se da de baja, hay que realizar la devolución de todos los envíos que hay 

en el apartado, siguiendo las normas de devolución de envíos, además se quitará la etiqueta 

con el nombre del titular, así mismo, se ha de comprobar en SGIE si la baja del apartado 

también se ha actualizado. 

No es obligatorio clausurar los apartados inactivos con precinto u otro recurso, no obstante las 

oficinas que lo deseen pueden seguir clausurándolos. 

Cuando un titular solicite la baja de un apartado debe entregar la llave del mismo. 
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Las tarifas están previstas como un pago único para cada anualidad, mes o trimestre, por lo 

que en caso de baja no procederá devolución de ninguna cantidad por este concepto.  

Gestionar incidencia: Si una vez dado de alta y entregado el contrato al cliente, este advierte 

que no es el apartado que deseaba, puede darse de baja, esto puede ocurrir en:  

¶ El mismo día de la contratación, acceder a: Apartados>>Mantenimiento, se selecciona el 

apartado que se quiere anular y una vez localizado se elimina cliqueando en "Suprimir", 

con esta acción queda anulado el apartado y el importe sube a bolsa, a partir de aquí se 

puede volver a dar de alta, seleccionando el apartado correcto.  

¶ Días posteriores a la contratación, cuando esto ocurre se accede a: 

Apartados>>Mantenimiento, se selecciona el apartado que se quiere anular y una vez 

localizado se elimina cliqueando en "Baja", en este caso el importe no sube a bolsa, para 

poder volver a dar de alta el apartado correcto se ha de dar de alta desde 

Apartados>>Contratación, se selecciona el apartado correcto que se quiere dar de alta y se 

ƳŀǊŎŀ Ŝƭ ŎƘŜŎƪ άLƴƛŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΣ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ŀŎŎƛƽƴ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ƴƻ ǎǳōŜ ŀ ōƻƭǎŀ ȅ Ŝǎ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ 

resolver el error producido con el cliente sin que haya subida de importes a bolsa. Se 

acepta el alta y se entrega el contrato que de nuevo genera la aplicación y la llave si 

procede.  

[ŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άLƴƛŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ǎƻƭƻ ŘŜōŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊǎŜ ǇŀǊŀ Ŏŀǎƻǎ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎΦέ 

2.1 APARTADO DE FRANQUEO EN DESTINO  

*Este Punto se complementa con la información sobre F.D y CCRI del ANEXO 1 CGT  (págs. 55 a 59). 

Permite sólo la recepción de cartas, tarjetas postales nacionales (FD) y correspondencia 

comercial respuesta internacional (CCRI) con carácter ordinario, cuyo formato haya sido 

previamente autorizado por la oficina. En el caso del CCRI el formato deberá estar homologado 

por los Servicios Comerciales de Correos.  

Los apartados Franqueo en Destino, solo pueden tener un suscriptor o titular. La contratación 

puede suscribirse con periodicidad anual o trimestral para FD y solo 

anual para CCRI. 

No se admitirán envíos registrados dirigidos a apartados de franqueo 

en destino FD/CCRI. En los casos que por error se hayan admitido, la 

oficina donde está el apartado procederá a la entrega de los envíos 

como cualquier correspondencia registrada. Cuando el cliente final del 

apartado en destino, se niegue a recibir correspondencia registrada, se 

procederá a su devolución inmediata al remitente como 

correspondencia rehusada. Este tipo de apartados no dispone de 

casilleros, por ello, el cliente pasa a retirar los envíos y la entrega se realiza con la periodicidad 

que se determine por el cliente, previa liquidación y abono o facturación del importe del 

franqueo correspondiente a los envíos que se retiran.  

Podrán admitirse envíos dirigidos a un apartado de franqueo en destino formados por sobres o 

embalajes de las dimensiones y pesos incluidos en el ANEXO 1 CGT, señalizados con una tarjeta 

de franqueo en destino adherida a su cubierta, siempre que cumpla tanto en dimensiones 
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como en diseño y características gráficas, los requisitos para el anverso de este tipo de envíos. 

Estos apartados no tienen llave ni casillero (los envíos se depositan en una bandeja 

diferenciada por apartado). Los envíos se entregan en propia mano al destinatario, junto a una 

relación de los envíos recibidos, previa liquidación y abono o facturación del importe del 

franqueo correspondiente a los envíos que se retiran.  

Es la solución más cómoda para la realización de acciones 

masivas de captación, suscripción, promoción y encuestas, así 

como para la atención postventa, con la ventaja de centralizar en 

un único punto todas estas respuestas.  

El cliente de un apartado de franqueo en destino deberá depositar una fianza en el momento 

de suscribir el servicio. El interesado fijará una estimación del número de envíos que prevé 

recibir mensualmente, número que habrá de servir de base para calcular, en función de las 

tarifas vigentes en cada momento, el importe de la garantía que habrá de depositar por 

derechos de franqueo.  

Es necesario informar al cliente que siempre que haya cambios en los datos que facilita en el 

impreso de suscripción debe comunicarlos para que se puedan actualizar en la base de datos y 

así poder prestarles un mejor servicio. 

El importe de la garantía equivaldrá al 40% del franqueo correspondiente a la previsión de 

envíos a recibir durante un mes. Si de forma permanente, a lo largo del año, el número real de 

envíos recibidos supera en más del 50% las previsiones mensuales, se podrá proceder al ajuste 

de la garantía en el momento de la renovación.  

Para la suscripción de este tipo de apartados de Franqueo en destino/CCRI, el cliente deberá 

entregar dos sobres o facsímiles de los envíos a franquear en destino en los que 

posteriormente deberá añadir el número de apartado concedido.  

En los casos de Franqueo en destino, el personal de admisión debe comprobar que el sobre o 

tarjeta de Franqueo en Destino para el ámbito interior nacional, presenta las características de 

acondicionamiento incluidas en el ANEXO 1 CGT. 

2.2 APARTADO 24/7  

Es otra modalidad con características específicas. El cliente podrá 

acceder al casillero del apartado postal las 24 horas de los 7 días 

de la semana. Por tanto solo están en oficinas en las que se pueda 

acceder a ellas durante todo el día,  es decir oficinas adaptadas 

para ello. El acceso a las instalaciones del Apartado se hará con 

una tarjeta que identifica al usuario y al casillero con la llave de 

este. 

La numeración de estos apartados comienza por las letras VS seguidas del número, es muy 

importante comunicar esto al cliente para que siempre venga en la dirección escrito así el 

número de apartado y no dé lugar a errores. 
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Los apartados 24/7 pueden contratarse con periodicidad mensual, trimestral y anual.  

El precio del servicio de entrega de envíos en apartados postales 24 horas se establece en 

función del tamaño del casillero contratado, según las tarifas publicadas por Correos.  

¶ S (39 x 60 x 8´5 cm).  

¶ M (39 x 60 x 17 cm). 

¶ L (39 x 60 x 34 cm).  

¶ XL (39 x 60 x 51cm). 

Correos depositará en el apartado los envíos ordinarios y de paquetería Paq Premium y Paq 

Estándar. Los productos Paq Estándar y Premium serán depositados en el casillero del 

apartado postal junto con un albarán de entrega del envío. Dicho albarán habrá de ser firmado 

por el destinatario del envío y posteriormente depositado en el casillero instalado en las 

oficinas de Correos para tal fin. Si el destinatario del envío no procediera a cumplimentar el 

albarán, se entenderá que el envío ha sido efectivamente entregado, en la fecha y hora de su 

puesta a disposición al destinatario. 

Si las dimensiones de la paquetería son superiores a las del apartado, o se trata de envíos 

registrados de otra modalidad, o de Paq Premium y Paq Estándar con valores añadidos, se 

ŘŜƧŀǊł ǳƴŀ άǘŀǊƧŜǘŀ ŘŜ ŀǾƛǎƻέ ǇŀǊŀ ǎǳ Ǉƻsterior recogida en ventanilla.  

3. REENVÍO POSTAL  

Es un servicio esencial para empresas y particulares que cambien de dirección y quieran recibir 

en la nueva dirección los envíos que les llegan a la antigua dirección.  

En el caso particular de clientes que sean titulares de un apartado postal y deseen que los 

envíos que llegan a su domicilio sean reexpedidos al apartado, estos podrán contratar el 

servicio de reenvío postal. Esta contratación será necesaria cuando los envíos que llegan al 

domicilio sean notificaciones (aunque se ha de tener en cuenta que no todos los remitentes de 

notificaciones aceptan que sus envíos se puedan reenviar).  

Los que contraten este servicio deberán presentar la siguiente documentación:  

Si son particulares:  

¶ El formulario correspondiente, cumplimentado y 

firmado por todos los suscriptores (se descarga en 

Conecta) y autorización cumplimentada y firmadas 

por todos los que suscriben el servicio (en caso de 

contratación por parte de terceros). Si el reenvío es 

solo para la persona que se presenta en la oficina a 

contratar el servicio no es necesario que rellene el 

formulario, con facilitar los datos al personal de ventanilla es suficiente para que los grabe 

en el sistema. 

¶ DNI original de la persona que presenta la solicitud, sea titular o autorizado.  
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¶ Fotocopia del DNI del resto de personas que suscriben y comparten domicilio, para 

comprobar las identidades y cotejar las firmas con el formulario de suscripción o 

autorización. 

No es necesario guardar copia en oficina de los documentos de identidad tras comprobar la 

veracidad de los datos. 

Si se trata de empresas:  

¶ Formulario correspondiente, cumplimentado y firmado por el representante de la empresa 

que suscribe el servicio.  

¶ CIF de la entidad o copia del título de constitución de la empresa y del documento que 

acredite la posesión del poder por el firmante así como su documento oficial de 

identificación.  

¶ O (en sustitución de lo anterior) Certificación del Registro Mercantil que contenga: 

- Datos identificativos de la persona apoderada. 

- Datos identificativos de la persona jurídica a la que representa y de los poderes 

otorgados; igualmente, si dicho certificado identifica a la persona que tiene la 

condición de Administrador único de una persona jurídica, al confluir en él las 

funciones de representación.  

¶ Si el interesado es una entidad u organismo público, la solicitud deberá llevar también el 

sello oficial de dicho organismo. Los documentos que habrán de acompañar a la solicitud 

para realizar las comprobaciones de representación son:  

- Nombramiento en el cargo de la persona que la firma y la norma o documento 

acreditativos de que dicho cargo tiene capacidad para representar al organismo en 

cuestión.  

- Copia del CIF del organismo y documento de identificación del representante. 

No es necesario guardar copia en oficina de los documentos de identidad tras comprobar la 

veracidad de los datos. 

*  La contratación online requiere que se descargue, rellene y adjunte el formulario de solicitud 

antes del pago en la misma web de contratación. También se deberá adjuntar documento de 

identificación de cada uno de los titulares y autorizados del servicio.  

¿Quiénes pueden contratar el servicio?  

En el caso de particulares pueden solicitar el servicio simultáneamente hasta un máximo de 

seis personas que compartan el mismo domicilio de origen y la misma dirección de reenvío. En 

el caso de las empresas se contratará un servicio de reenvío por cada empresa, 

independientemente de que dos o más empresas compartan la dirección de origen y destino.  

Periodicidad 

Los envíos se reexpiden diariamente, todos los días laborables.  
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Plazo 

Entre 1 día (en la misma localidad) y 3 días al resto de España, internacional depende del país 

destino. Los envíos urgentes pierden el compromiso del plazo de entrega por el hecho de la 

reexpedición.  

Modalidades del servicio 

El cambio de dirección puede ser definitivo (al finalizar el periodo contratado, la 

correspondencia que llegue a la dirección original será devuelta al remitente) o temporal (al 

finalizar el periodo contratado, la correspondencia volverá a entregarse en la dirección 

original). El ámbito del reenvío puede ser nacional o internacional. La duración del servicio 

puede contratarse por 1, 2 o 6 meses. Si se desea contratar el servicio por un  plazo distinto a 

estos, se pueden combinar varios contratos (ejemplo: para un año, dos contratos de 6 meses, 

cuando vayan a finalizar los 6 primeros meses se podrá realizar la contratación del siguiente 

periodo, no es posible la contratación combinada de periodos en el mismo momento).  

Contratación 

Se puede hacer en cualquier oficina de Correos (no en 

Cartería) y online en la Tienda de Correos con o sin 

registro (la contratación online se ha de hacer con 72 

horas laborables de antelación). La contratación puede 

hacerse por terceros, debe aparecer la firma de los 

titulares del contrato en el espacio habilitado para ello.  

Comienzo del servicio 

La fecha en la que puede comenzar a prestarse el 

servicio es desde el día siguiente hábil al de 

contratación y el plazo máximo con el que puede 

contratarse antes de comenzar a prestarse el servicio, 

un mes (no es posible la contratación con antelación de 

más de 30 días).  

Servicios adicionales 

Cancelación: Se puede solicitar la cancelación para uno, varios o  todos los titulares del 

contrato; su efectividad se producirá 1 día hábil después de su  grabación en IRIS. No implica 

devolución de importe abonado. 

Modificación: no podrá variarse la identidad de los titulares; sin embargo, se puede solicitar la 

modificación de algunos datos del contrato proporcionados en el momento de la contratación: 

nombres, apellidos, NIF, direcciones, etc. La primera modificación es gratuita, las posteriores 

abonarán la tarifa correspondiente.  

Anulación: Ha de presentar la copia del contrato de reenvío que se le ha entregado. Solo se 

puede anular el mismo día en que se da de alta y en la misma oficina. Implica devolución de 

importe abonado. 
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En cualquiera de los casos el cliente deberá presentarse en oficina y aportar:  

Particulares:  

¶ Copia del contrato que desea cancelar.  

¶ Formulario de Reenvío postal  (el mismo que para contratación) cumplimentado y firmado 

por los titulares que solicitan la cancelación anticipada del servicio, o autorización que 

presente uno de los titulares, firmada por el resto de titulares.  

¶ DNI original del titular que solicita la cancelación y fotocopia de los DNI del resto de 

personas que solicitan conjuntamente la cancelación.  

Empresas:  

¶ Copia del contrato que desea cancelar. 

¶ Formulario de Reenvío postal (el mismo que para contratación) o solicitud extendida y 

firmado/a por el representante de la empresa que solicita la cancelación.  

¶ Misma documentación que se le requirió en la suscripción del reenvío.  

No es necesario guardar copia en oficina de los documentos de identidad tras comprobar la 

veracidad de los datos. 

Productos incluidos en el servicio 

¶ Envíos ordinarios y certificados.  

¶ La correspondencia urgente pierde su carácter de urgencia por el hecho de la 

reexpedición.  

¶ Notificaciones, excepto cuando el remitente ha acordado la no reexpedición con Correos.  

¶ No se reexpiden al extranjero productos de ámbito solo nacional como Notificaciones, 

Paquete Azul, Paq Premium, Estándar, Today y Ligero. 

¶ Quedan excluidos de este servicio los certificados con aviso de recibo, cuando el reenvío se 

realice fuera del ámbito nacional, así como los giros y servicios telegráficos en general, que 

seguirán sujetos a normativa particular y devengarán individualmente la tarifa vigente en 

cada momento de su reexpedición y la correspondencia de Franqueo en Destino  que solo 

puede enviarse a otro apartado de Franqueo en Destino. 

Alta, cancelación y modificación en oficina 

Alta 

Para el alta de la suscripción se debe acceder a Iris>>Admisión>>Otros servicios>>Reenvío 

Postal. Tras seleccionar Ámbito y Duración se cumplimentan los datos de las pestañas: 

¶ Titulares. 

¶ Dirección inicial (si es Apartado marcar el check e introducir el nº del Apartado). 

¶ Dirección de reenvío (si es Apartado marcar el check e introducir el nº del Apartado). 

¶ Modalidad de servicio contratado: temporal o definitivo y tiempo de contratación. 

Se graban los datos y el sistema genera el contrato (dos copias y una hoja con el 

condicionado), una copia y el condicionado para el cliente o autorizado que debe firmar, 
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también debe firmar el empleado y reflejar su NIP y la otra copia también firmada por cliente o 

autorizado y empleado para Correos. La copia para la oficina se archiva durante la vigencia del 

servicio. 

Cuando se da de alta el contrato en Iris, los datos pasan a SGIE de la Unidad de Reparto a la 

que corresponde la dirección de origen del cliente que solicita el reenvío o de la oficina en la 

que esté suscrito el apartado, cuando la dirección de origen es un apartado. No se ven en SGIE 

hasta el día siguiente. 

Las oficinas deben atender las alarmas de SGIE para gestionar los posibles reenvíos que 

correspondan a apartados de su oficina, aparece en la pantalla inicial de SGIE. Cliqueando en la 

bandera aparece el mensaje: "EXISTEN TAREAS PENDIENTES EN SU REENVÍOS POSTALES".  

Cancelación 

La cancelación se realiza en IRIS>>Gestión>>Mantenimiento>>Reenvío postal, introduciendo el 

número del contrato y el sistema imprime de nuevo el contrato (dos copias una para el cliente 

y otra para la oficina y una tercera con el condicionado que ha de entregarse al cliente) que 

han de ser firmadas por cliente y operador, en la validación que hace IRIS aparece la palabra 

CANCELADO, la fecha y oficina en la que se realiza. Si la solicitud se presenta en una oficina 

distinta a la que se suscribió, se ha de enviar la documentación a la oficina de origen del 

reenvío para que grabe la cancelación. La comunicación ha de enviarse por la vía más rápida 

(e-mail, acompañada de la documentación escaneada y se envía la documentación original por 

correo). 

Modificación 

La modificación se realiza en IRIS>>Gestión>>Mantenimiento>>Reenvío Postal, introduciendo 

el número del contrato. Se realizan los cambios, a excepción de los que aparecen en el 

apartado de Modalidad de servicio contratado, que aparecen escritos en negrita. Realizados 

los cambios el sistema imprime de nuevo dos copias del contrato donde aparece la palabra 

MODIFICADO, la fecha y oficina que realiza la modificación. Una copia del contrato firmada por 

el empleado se le entrega al cliente, junto a la hoja del condicionado. La otra copia firmada por 

el cliente, se archiva oficina junto al contrato original y la solicitud de modificación. La 

modificación será efectiva a partir del siguiente día hábil al de la grabación en IRIS. 

Anulación  

La anulación se realiza en IRIS>> Gestión>>Mantenimiento>>Reenvío postal, introduciendo el 

número del contrato. Una vez anulado se retira al cliente el contrato de suscripción y el ticket 

o factura que se le hayan extendido, quedándose dichos documentos en la oficina como 

prueba de la anulación.  
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4. BUZÓN DE VACACIONES  

Es un servicio de ámbito nacional que permite el almacenamiento 

de los envíos recibidos por los titulares en la oficina de Correos (de 

referencia) durante el periodo de tiempo contratado, debido a la 

ausencia temporal de su domicilio del solicitante, con posterior 

entrega de los mismos, a su finalización, en la oficina o en el 

domicilio.  

El contenido del buzón de vacaciones estará compuesto por todos los envíos ordinarios que 

reciban los titulares y los avisos de llegada de envíos registrados. Los envíos registrados 

estarán sujetos a los plazos de permanencia en oficina establecidos por Correos. El servicio 

incluye el envío de SMS gratuitos al destinatario durante el tiempo de vigencia, informando de 

la recepción de envíos registrados en el buzón y de los tiempos de permanencia en la oficina 

(los envíos registrados no se guardan en el buzón de vacaciones).  

Documentación a presentar 

Particulares 

¶ Solicitud firmada. 

¶ Fotocopia de documentos de identidad de titulares y/o autorizados. 

Empresas 

¶ Solicitud firmada por representante de la empresa que suscribe el servicio. 

¶ CIF de la entidad o copia del título de constitución de la empresa y del documento que 

acredite la posesión del poder por el firmante así como su documento oficial de 

identificación.  

¶ O (en sustitución de lo anterior) Certificación del Registro Mercantil que contenga: 

- Datos identificativos de la persona apoderada. 

- Datos identificativos de la persona jurídica a la que representa y de los poderes 

otorgados; igualmente, si dicho certificado identifica a la persona que tiene la 

condición de Administrador único de una persona jurídica, al confluir en él las 

funciones de representación.  

Entidad u organismo público 

¶ Solicitud con el sello oficial de dicho organismo.  

¶ Los documentos que habrán de acompañar a la solicitud para realizar las comprobaciones 

de representación son:  

- Nombramiento en el cargo de la persona que la firma y la norma o documento 

acreditativos de que dicho cargo tiene capacidad para representar al organismo en 

cuestión.  

- Copia del CIF del organismo y documento de identificación del representante. 

El contrato se realizará en oficina a través de IRIS o de forma online en la Tienda de 

Correos  sin necesidad de registro. La fecha que se desea comenzar con el servicio siempre  ha 
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de solicitarse desde un día antes de la fecha deseada para comienzo y permite hasta dos 

meses antes. Si se hace de forma online en el formulario a rellenar para la contratación, se 

debe indicar la fecha deseada de comienzo del servicio, esta tiene que ser al menos una 

semana antes al inicio de la prestación del servicio. En caso contrario, no se garantiza la 

disponibilidad del servicio. Puede ser suscrito por un máximo de hasta 6 personas que 

convivan en el mismo domicilio. En el caso de empresas, solo se permitirá una empresa por 

contrato y sede (no pueden convivir empresas con particulares en este servicio). Los titulares 

pueden designar hasta 2 personas autorizadas para recogidas esporádicas de los envíos y una 

para suscribir el servicio en su nombre. El periodo de contratación se computa por semanas, 

comprende desde 1 semana hasta un máximo de 14.  

El titular no podrá pedir la modificación de los datos de un buzón 

de vacaciones, salvo que se haya producido un error de grabación 

en la formalización del contrato. La anulación del servicio antes 

del inicio de su ejecución conlleva la devolución del importe 

cobrado al cliente si cumple los siguientes requisitos: solicitud de 

anulación en la misma oficina de contratación y en el mismo día; 

la devolución se realizará en la misma modalidad de pago 

(metálico o tarjeta) que la contratación. Se puede solicitar la 

cancelación anticipada del servicio una vez iniciada su ejecución y 

antes de su finalización en cualquier oficina de Correos o en la web de Correos y no conlleva 

ninguna devolución de importes.  

Alta en oficina 

Se realiza en IRIS >>Admisión>> Otros servicios >> Buzón de Vacaciones, el formulario de 

solicitud se descarga en Conecta. Se selecciona ámbito, duración, fecha de inicio del servicio y 

se graban los datos de los titulares (en caso de empresas se graban los del representante), 

número de móvil y tipo de entrega de la correspondencia al final del contrato (domicilio o 

recogida en oficina de referencia). Se rellenan los datos de los autorizados a recoger la 

correspondencia (si son personas diferentes a los titulares) y la dirección que figura en la 

solicitud. Los datos han de verificarse con los de los DOIs.  

Terminada la grabación se imprime el contrato, por duplicado: copia para el cliente, junto con 

el condicionado,  y otra para la oficina, firmadas por cliente y empleado que debe indicar su 

NIP. La copia para la oficina se archivará junto a la solicitud durante la vigencia del servicio.  

A continuación se cobra la bolsa y queda dado de alta el buzón entregando el contrato y la 

factura al cliente. 

Para realizar modificaciones, el cliente debe presentar el formulario y la documentación de la 

contratación. Se realiza desde IRIS>>Gestión > Mantenimiento > Buzón de Vacaciones, se 

busca el buzón seleccionando la fecha de admisión, se selecciona el deseado y se pulsa 

άaƻŘƛŦƛŎŀǊέ ȅ ŀǇŀǊŜŎŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜƭ !ƭǘŀ para rectificar, añadir o eliminar datos. Se puede 

realizar en cualquier momento de la vigencia del buzón, siempre comprobando los datos con 

el DOI del cliente y siempre que haya habido un error en la grabación del contrato. 

Modificados los datos se imprimen dos copias  del contrato modificado  que han de firmar 
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cliente y empleado, una, junto con el condicionado se entrega al cliente y otra quedará en 

oficina junto con la solicitud del cliente. Se conservarán en el Mueble archivador de la oficina 

durante la vigencia del servicio. 

La cancelación requiere el impreso y la documentación 

presentada en la contratación. Se realiza desde la pantalla de 

mantenimiento del buzón, seleccionando el buzón a cancelar y el 

sistema imprime el contrato cancelado (dos copias) que han de 

firmar el cliente y el empleado, una copia junto al condicionado 

para el cliente y otra quedará en oficina junto con la solicitud 

presentada del cliente. Se conservarán en el Mueble archivador 

de la oficina. Se puede hacer en oficina. 

La anulación se realiza desde IRIS>> Gestión > Mantenimiento > 

Buzón de Vacaciones. Se busca y selecciona el buzón y se pulsa 

ά!ƴǳƭŀǊέΦ !utomáticamente aparecerá inactivo y el importe en 

negativo en bolsa para devolver al cliente.  

Operativa  

Cuando se da de alta un contrato de buzón de vacaciones en IRIS, sus datos pasan 

automáticamente a SGIE en la Unidad de Reparto del domicilio grabado. Una vez asignado el 

buzón a la USE/UR, se asigna la oficina de referencia asociada a esa cartería. En el momento de 

asignación se crea el buzón de vacaciones en el canal SGIE de la oficina de referencia.  

La Unidad de Reparto enviará diariamente a la oficina de referencia del domicilio indicado en 

el contrato los envíos destinados al buzón de vacaciones en un sobre colector que irá 

etiquetado con el código del buzón, un número de envío (que seguirá un número de orden 

secuencial), el número de red y la denominación de la oficina. El número secuencial se 

generará en la UR al imprimir las etiquetas. Estará compuesto por tres dígitos: el primero de 

ellos será un 0 si la unidad es una URO y un 1 si la unidad es una USE. También figurará en la 

etiqueta el código de red y la denominación de la Oficina.  

Los envíos registrados se liquidan con un intento de entrega. La causa de liquidación será 

ά.ǳȊƽƴ ŘŜ ±ŀŎŀŎƛƻƴŜǎέΦ 9ǎǘƻǎ ŜƴǾƝƻǎ ǎŜ ǘǊŀǘŀƴ ŎƻƳƻ ŀǾƛǎŀŘƻǎΥ Ŝƭ ŀǾƛǎƻ ŘŜ ƭƭŜƎŀŘŀ ǎŜ ƛƴǘǊƻŘǳŎŜ 

en el sobre colector que se envía al buzón de vacaciones y el envío queda como avisado en 

Lista. Al liquidar con esta causa, el sistema genera un SMS al destinatario.  

Como particularidad, cabe señalar que las cartas urgentes ordinarias y los avisos de servicio se 

liquidan en la UR o USE como Buzón de vacaciones y se introducen en el sobre colector.  

Por su parte, las notificaciones se liquidan en primer intento como ausente, y se completa el 

aviso de recibo. El segundo intento se hará al día siguiente y guardando la hora de diferencia. 

Se liquidará el envío como Buzón de vacaciones y se pasa a Lista, mientras se introduce el aviso 

en el sobre.  

Las notificaciones con acuerdo especial deben tener un tratamiento similar, con un primer 

intento como ausente. Si son de tercer intento turno tarde, tendrán también un segundo 



 

56 
 

intento como ausente y pasarán a la USE, que las liquidará como Buzón de vacaciones. Si son 

de depósito en buzón, se liquidarán como ausente en primer intento, como Buzón de 

vacaciones en segundo y cuando vuelvan a reparto se cumplimentará y separará el AR y el 

envío se introducirá en el sobre colector con los envíos ordinarios.  

Por tanto, en el sobre colector viajarán los envíos ordinarios, los avisos de llegada, las cartas 

urgentes ordinarias, los avisos de servicio y las notificaciones con acuerdo especial de depósito 

en buzón.  

La oficina de referencia recibe y da de alta en SGIE los sobres colectores (con envíos ordinarios 

y avisos) de alguna de las dos formas que se indican a continuación:  

¶ Por recepción automática de avisados, junto al resto de los envíos recibidos de la unidad 

de reparto desde el menú: Entradas> Recepción de avisados.  

¶ De forma unitaria, cuando no estén incluidos en el despacho, desde el Menú: Entradas> 

Alta Almacén, verificando que esté 

seleccionado Automático.  

Durante la vigencia del contrato, el destinatario o 

alguna persona autorizada pueden realizar 

recogidas esporádicas. La operativa es similar a la 

entrega de envíos en un apartado de correos. Los 

sobres recogidos quedarán registrados en el buzón 

con el nombre y número del DOI de la persona que 

lo ha recogido.  

Al vencer el contrato, salta una alarma en SGIE-Oficinas y SGIE- Carterías con un día de 

antelación y en la fecha de cierre, avisando que dicho contrato finaliza en tal fecha. Al cliente 

se comunicará por SMS la finalización del servicio. Se cambiará el estado del buzón de 

vacaciones a cerrado y ya no se podrán sacar etiquetas para los sobres colectores en la 

cartería. A continuación, la operativa vendrá marcada por la opción que haya elegido el cliente 

al formalizar el contrato: recogida en oficina por el titular o entrega a domicilio.  

En el caso de recogida en oficina, se determina un plazo de permanencia para su recogida en 

oficina. Será igual a la recogida de un apartado postal. La fecha de finalización está en el 

contrato.  

En el caso de entrega a domicilio, la oficina de referencia tiene que preparar un envío con todo 

el correo del buzón de vacaciones, para ello se utilizarán las cajas de embalajes de la línea 

verde de Correos (la caja no se cobra al cliente). El tamaño será el adecuado al volumen de 

envíos. Este envío se cursa a la unidad de reparto urgente (USE o UR). La operativa consiste en 

sacar un listado donde estarán anotados los sobres colectores que haya que enviar, dicho 

listado acompaña a los sobres dentro de la caja. El paquete formado por el contenido 

mencionado lleva adherida una etiqueta con el número de buzón de vacaciones (un código de 

barras de menos de 23 dígitos) y los datos del destinatario con el domicilio, además del 

número y la denominación de la cartería asociada. Esta etiqueta se obtiene desde SGIE> 

Control/Consultas> Buzón de vacaciones.  
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Este envío es tratado como un certificado en la unidad de reparto urgente (se crea un nuevo 

certificado, buzón de vacaciones, para poder registrarlo en SGIE). Si el intento de entrega 

resulta fallido, se deja un aviso de llegada en el buzón domiciliario, informando que el envío 

estará a disposición en la oficina durante 15 días. Si no es retirado en oficina, se devuelve al 

remitente, para lo cual será necesario abrir el envío y los sobres colectores, con el objeto de 

devolver los envíos individualmente. 

5. CERTIFICACIONES  

*Este Punto se complementa con la información sobre 

Certificaciones recogida en este mismo documento (pág. 8 y 9) 

5.1 SOLICITUD DE CERTIFICACIONES 

Para solicitar certificaciones es necesario el DOI y el 

resguardo de imposición del envío, salvo si la 

certificación la solicita el destinatario que deberá 

aportar el envío del que solicite certificación, para 

comprobar los datos de emisión. 

Plazo para solicitar certificación: durante el plazo de 

permanencia de la documentación o información en la 

oficina o sistemas (generalmente 6 meses). Para 

Burofax Premium y Premium Plus se puede solicitar 

Copia Certificada durante el periodo de custodia 

contratado. 

¶ Las solicitudes que se refieran a la imposición o al intento de entrega de un envío que tuvo 

lugar en otra Oficina distinta de la que admite la solicitud, si no se dispone de 

documentación o información en las aplicaciones (IRIS, MERCURIO, MINERVA, SGIE o 

SICER), se envían a la de origen o destino del envío, por fax o email, para que ésta extienda 

la certificación y la remita por correo urgente a la oficina que admitió la solicitud y la 

entregue al solicitante. 

En este caso, al hacer el envío de la solicitud a destino se debe seleccionar en IRIS la opción 

"Enviar Solicitud" para que quede registrada la nueva situación. 

¶ Si se trata de una copia certificada de burofax, se puede hacer solicitud desde cualquier 

Oficina a través de IRIS sin solicitarse a la oficina de origen. Todo Burofax Premium y 

Premium Plus enviado queda archivado digitalmente en e-documento. 

¶ Cuando se realice la solicitud de certificación en IRIS de telegramas impuestos por 

teléfono procedentes de Madrid TF tienen que cumplimentarse en el sistema los datos del 

envío, como nº de origen, tienen que ponerse los 7 primeros dígitos del nº de telegrama. 

El sistema cumplimenta directamente άMadrid sala de aparatosέΦ Esto mismo debe 

realizarse con los telegramas ETD (con contrato). 

Estas solicitudes de certificación se remiten vía fax para que la Sala de Aparatos realice la 

certificación. 
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¶ En el caso de Notificaciones SICER, la Dirección Comercial o el Centro de Control de 

Productos Registrados de la Gerencia de Área, pueden solicitar directamente a la oficina 

una certificación sobre el resultado obtenido en la entrega de una notificación. 

¶ Cuando el burofax haya sido puesto por el cliente a través de la oficina virtual, será el 

cliente quien deba solicitar la certificación desde la oficina virtual, entrando en la opción 

de servicios a posteriori, las oficinas no deben admitir ninguna certificación de estos 

burofax, pues no tienen opción de poder emitirla. 

Solicitud en el momento de la imposición: en el momento en que el cliente deposita el envío 

en Correos, puede solicitar una certificación de imposición, o una copia certificada si se trata 

de burofax o telegrama. 

Para ello en el momento de realizar la admisión el personal encargado de ello, activa la opción 

de copia certificada. De esta forma, IRIS genera la solicitud de certificación asociada al 

producto, asignándole un nº identificativo. Posteriormente, cuando se va a emitir la 

certificación, desde el menú de tramitación, el sistema 

rescata los datos introducidos en la admisión y los incorpora, 

debiendo completar únicamente aquellos datos no 

introducidos en la admisión. Opción solo válida para 

telegramas y Burofax. 

 

Solicitud a posteriori: solo se pueden solicitar certificaciones 

a posteriori en calidad de: 

¶ Remitente del envío. 

¶ Destinatario, siempre que haya constancia de que ha 

recibido el envío. 

¶ Autorizados por poder o por orden judicial. 

Hay que acceder a IRIS>Admisión>Otros servicios>Solicitud 

de certificación>Añadir y elegir el tipo de certificación a 

realizar, seleccionándola en el desplegable. 

Los datos que devuelve el sistema no son modificables, pues son los datos grabados en la 

admisión y con los que ha circulado el envío. Solo se deben rellenar los datos que aparezcan en 

blanco y sean necesarios para la emisión de la certificación, si faltan datos de remitente y 

destinario habrán de rellenarse con los datos que figuran en el resguardo entregado por 

Correos de la oficina de admisión. 

El cliente deberá abonar el servicio en el instante en que lo solicita. La oficina puede emitir la 

certificación en el momento o en las 24 horas siguientes a la solicitud, salvo que sea necesaria 

su tramitación en otra unidad. 

Datos de la solicitud 

Pestaña de Solicitante y Envío: se rellenan los datos del envío, el sistema los carga 

automáticamente al introducir el código de barras o nº del envío a certificar. 
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¶ Se cumplimenta nombre, apellidos, dirección y "en calidad de" (remitente, destinatario, 

autorizado por poder y autorizado por orden judicial) de la petición. 

¶ Los campos "fecha desde" y "fecha hasta" son obligatorios para certificaciones de envío de 

dinero, excepto en las que se informe un único nº de giro. 

¶ Si el cliente elije recibir el formulario de solicitud de certificación por correo electrónico se 

debe añadir el email y según la elección el sistema continuará: 

- Certificación sobre un nº de envío y se ha informado el campo email: el resguardo se 

envía al email. 

- Certificación sobre un nº de envío y no se ha informado el campo email: el sistema 

imprime el resguardo por la multifunción. 

- Certificación sobre envíos de dinero (remesas) y se ha informado email: el resguardo 

del cliente se envía al email y el sistema imprime un segundo resguardo que se 

mandará, junto con la fotocopia del DOI a envio.dinero@correos.com para que 

generen la certificación. 

- Certificación sobre envíos de dinero (remesas) y no se ha informado email: el sistema 

imprime dos copias, una para el cliente y otra para enviar a 

envio.dinero@correos.com, junto a la fotocopia DOI para que generen la certificación. 

¶ Se cumplimentan los datos de la solicitud de certificación (de entrega, de imposición, de 

intento de entrega y de copia certificada), clase de envío del que se solicita la certificación 

y el tipo, además hay que completar los servicios adicionales que tenía el envío en su caso 

y los importes correspondientes. 

¶ {Ŝ ŀŎǘƛǾŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άenvío a domicilioέ, si el cliente desea que la certificación se le envíe a 

la dirección indicada. 

¶ En el apartado "Datos del Envío" el sistema habilitará aquellos que tienen que ser 

cumplimentados en función del tipo de certificación. 

Pestaña de Datos Adicionales: se cumplimentan aquellos que el sistema no haya recogido, 

pero los que aparecen rellenos no se pueden modificar. 

Generar solicitud de certificación: se solicita la firma del cliente en la tableta digitalizadora y 

se imprime o envía por email, la solicitud de certificación con los datos reflejados a petición del 

solicitante. Para finalizar se deben cobrar los importes y entregar resguardo o enviar por email.  

El formulario de solicitud contiene los siguientes datos: 

¶ Nº de Certificación. 

¶ Fecha de solicitud. 

¶ Nombre y apellidos del solicitante. 

¶ Calidad del solicitante. 

¶ Teléfono. 

¶ Email. 

¶ Tipo de Certificación. 

¶ Producto. 

¶ Rango de fechas. 

¶ Punto de recogida. 

¶ Oficina de admisión. 

¶ Fecha/hora. 

¶ Importe.
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Solicitar certificación operación de envío de dinero 

Se rellenan los datos de solicitante y los de remitente o destinatario en IRIS>Admisión>Otros 

Servicios>Solicitud de Certificación, pulsando "Añadir solicitud" y se selecciona si se desea 

certificación άde Imposiciónέ o άde Intento de entregaέ, Giro LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƭ ǘƛǇƻ άDƛǊƻέ o 

άWestern Unionέ, para poder completar los datos que informa el sistema. 

La cumplimentación de los datos es idéntica que para el resto de solicitudes, salvo: 

¶ Para Western Union: 

- En clase de envío: Giro internacional. 

- Tipo: Western Union. 

- O. Origen: Codired 9116298. 

- O. Destino: Codired 9116298. 

- Fecha Impos. La fecha desde la que se solicita la información. 

- Número de Origen: Poner 1. 

- Importe del giro: Introducir la cantidad que corresponda. 

¶ Para Giro Internacional: 

- En clase de envío: Giro internacional. 

- Tipo: Seleccionar el deseado. 

- O. Origen: Codired de la oficina de origen. 

- Fecha Impos. La fecha desde la que se solicita la información. 

- Número de Origen: Introducir el número del envío a certificar (El sistema tarda un 

poco en devolver la información). 

- Importe del giro: Introducir la cantidad que corresponda. 

El proceso de solicitud, de una Certificación de una operación de Envío de Dinero, difiere en 

función de dónde quiere el cliente recibir la certificación:  

¶ Recogida en Oficina: 

- Dar de alta solicitud de certificación en la oficina, solicitar la firma al cliente en la 

tableta y se generará formulario de solicitud por la impresora. 

- Verificar que el nombre de la solicitud y el DOI del cliente coinciden.  

- Escanear la solicitud y el DOI y enviarlos por email al buzón de Envío de Dinero 

envio.dinero@correos.com ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǎǳƴǘƻ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

- Tras la recepción de la solicitud el equipo de Atención al Cliente procede a su gestión y  

devuelve la certificación en respuesta al correo enviado por la oficina. 

- Imprimir la certificación y entregársela al cliente. 

¶ Envío a Domicilio: 

- Seleccionar "Entrega a domicilio". 

- Dar de alta solicitud de certificación en la oficina, solicitar la firma al cliente en la 

tableta y se generará formulario de la solicitud por la impresora. 

- Facilitar al cliente un sobre prefranqueado para que rellene los datos del destinatario. 

- Verificar que el nombre de la solicitud y el DOI del cliente coinciden. 

- Una vez grabada y cobrada la solicitud en IRIS, se debe enviar junto a una copia del 

documento de identificación del interesado y el sobre prefranqueado, en un sobre 
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Valija a: ATENCIÓN AL CLIENTE Solicitud de Certificación C/ Conde de Peñalver, 19 bis, 

Planta baja, 28006, Madrid. 

- Tras la recepción de la solicitud en papel el equipo de Atención al Cliente procede a su 

gestión y posterior envío en el sobre prefranqueado, al domicilio indicado por el 

cliente. 

5.2 EMISIÓN DE CERTIFICACIONES 

Las oficinas de Correos pueden emitir cuatro tipos de certificaciones, solo para envíos 

registrados, por ser los únicos de los que se tiene constancia de la admisión o entrega: 

¶ Certificación de Imposición. 

¶ Copia Certificada. 

¶ Certificación de Entrega. 

¶ Certificación de intento de entrega. 

Si la oficina ya no dispone de la documentación necesaria para emitir la certificación, la 

certificación se emitirá en base a la información disponible en los sistemas de información de 

Correos. Nunca se extiende una certificación sobre servicios o envíos cuya información no se 

encuentre en los sistemas a los que accede la Oficina o en la documentación depositada en la 

misma. 

Este tipo de certificaciones se generan en el momento de darlas de alta en la oficina a través 

de IRIS. 

Provisionalmente, durante una semana desde la admisión de los Burofax, se debe dejar en la 

oficina copia en papel del documento que se ha enviado, para comprobar, a la hora de emitir 

la certificación, el texto remitido, por si por error del sistema no se archiva en e-documento y 

MERCURIO no devuelve información. Transcurrida la semana se procederá a su destrucción 

segura. Si lo que el cliente deja en la oficina es una copia del documento enviado hay que 

compulsarla en el momento de la admisión, comparándola con el original y estampando el 

sello y la fecha. 

 

En el caso de envíos dirigidos a otros países, solo se puede emitir certificación de imposición, 

o copia certificada de burofax ς telegramas impuestos en nuestras oficinas (la copia certificada 

del Burofax Premium Internacional únicamente se puede solicitar en el momento de la 

admisión). Es necesario informar al cliente que para que la certificación tenga validez en el país 

de destino, debe ir al consulado de dicho país en España y pedir que le visen la certificación 

expedida. 

Solo se puede certificar el texto de envíos que se puede constatar el texto enviado. Por ello, si 

se trata de un Burofax Premium o Premium Plus, al quedar archivado en e-documento se 

puede certificar una copia del texto transmitido en cualquier momento, dentro del plazo de 

custodia contratado. Hay burofax que, por su tamaño u otra causa, no pueden ser transmitidos 

por fax y han de cursarse postalizados, en estos casos los burofax han de permanecer 

archivados en la oficina durante el tiempo de custodia contratado en la imposición. 
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Una vez emitida la certificación, debe ir firmada por la persona que la emite y sellada con el 

sello de armas de la oficina. En caso de que la certificación esté compuesta de varios 

documentos, todos ellos deben estar rubricados. Excepto en la Copia Certificada del Burofax 

Premium y Premium Plus, cuando se solicita posteriormente a su admisión, ya está firmada 

digitalmente. 

 

Localizar el envío: si la oficina dispone de la información o documentación necesaria para 

emitir la certificación se debe localizar el envío en las aplicaciones o sistemas de información 

(IRIS, Mercurio, Minerva, SGIE, SICER). Localizada la situación del envío a certificar, se realiza la 

certificación. 

Dar alta de solicitud a otra oficina: si para emitir certificación de imposición o de intento de 

entrega la oficina no dispone de información en los sistemas para realizarla, porque estos 

eventos sucedieron en otra oficina, y se tiene que solicitar a otra oficina, la oficina destinataria 

de la petición recibida, accede a IRIS>Gestión>Tramitación de Certificaciones y realiza la 

búsqueda de las que están en situación de άPendientesέ. 

Consultará la documentación relativa a la entrega y confeccionará la certificación que remitirá 

a la oficina de origen para su entrega, por la vía más rápida y segura posible. 

Cuando la oficina donde se ha efectuado la solicitud recibe la certificación, debe acceder a 

IRIS>Tramitación>Otros servicios>Certificaciones, y cambiar la situación de la solicitud a 

"Recibida". 

Emitir certificación: las certificaciones se confeccionan desde IRIS, MERCURIO o SICER: 

¶ MERCURIO: se accede a la tramitación de certificaciones si se trata de certificaciones de 

envíos entregados, devueltos o de los intentos de entrega de envíos no entregados o 

devueltos. Es necesario disponer de perfil de "certificador" habilitado en Mercurio para 

emitir certificaciones. 

¶ SICER: ante notificaciones SICER de las que no se dispone en la oficina de la 

documentación necesaria para emitir la certificación, se elaborará ésta en el Anexo 1 a 

partir, únicamente, de la información disponible en los sistemas de información de Correos 

(SICER, fundamentalmente). 

¶ IRIS: se hacen las certificaciones de Imposición o de intento de entrega si la entrega no fue 

efectiva. El procedimiento para hacer certificaciones en IRIS>Gestión>Tramitación de 

Certificaciones es: 

- Pulsar "Buscar" para que el sistema muestre en pantalla las certificaciones de rango de 

fecha y de producto seleccionado en situación "pendiente". 

- Se selecciona el envío a certificar del listado (estará en estado pendiente) y se pulsa 

"Emisión de certificación"(* ). 

- La ventana que emerge de IRIS, está dividida en dos pestañas: Solicitante y Envío. 

- Rellenar los datos del solicitante: nombre, apellidos, dirección, localidad, código 

postal, DNI y si solicita la certificación en calidad de "Remitente", "Destinatario", "Por 

poder" o "Por orden judicial". 
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- Pestaña de datos adicionales: rellenar los datos del responsable de Correos que realiza 

la certificación: nombre, apellidos, en calidad de... (debe firmar el responsable pero su 

ausencia puede hacerlo otra persona de la oficina), DNI o NIP. 

- Si se trata de notificaciones SICER y la oficina no dispone de la documentación 

necesaria para emitir la certificación, se elaborará en el Anexo 1 a partir de la 

información disponible en los sistemas de información de Correos. 

- Con los datos cumplimentados se imprime la certificación: 

ü En MERCURIO: pulsando άGenerar Certificaciónέ el sistema presenta PDF con la 

certificación para imprimir y entregar al cliente. 

ü En IRIS: pulsando "aceptar" el sistema presenta en pantalla la certificación para 

imprimir y entregar al cliente. 

(* ) En caso de copia certificada de Burofax Premium y Premium Plus solicitada con posterioridad a la 

admisión, al pulsar "Emisión de certificación" se genera un número de certificado en MERCURIO, al que 

se accede para su impresión: 

¶ Se accede a Certificación de envíos de MERCURIO desde 

Conecta>Aplicaciones>Mercurio>Certificación>Gestión de Certificaciones. 

¶ 9ƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά¢ƛǇƻ ŘŜ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ŘŜƭ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ Ϧ/ŜǊǘƛŦƛcación de 

/ƻƴǘŜƴƛŘƻϦΣ ƘŀōƛŜƴŘƻ ƛƴŦƻǊƳŀŘƻ ǳƴ ƛƴǘŜǊǾŀƭƻ ŘŜ ŦŜŎƘŀǎΣ ȅ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ ά.ǳǎŎŀǊέΦ !ǇŀǊŜŎŜƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ŀǵƴ 

no se han impreso. 

¶ Pulsando el icono de la impresora se genera un documento (PDF), con la certificación, la carátula del 

Burofax y los documentos enviados. 

Plazo de entrega 

¶ Si la documentación está en poder de la oficina: 1 día hábil. 

¶ Si la documentación está en otra dependencia (Gerencia de Área o almacén general) 4 días 

hábiles. 

¶ Si se remite a otra oficina: 7 días hábiles. 

Al admitir la solicitud, se da al cliente la posibilidad de solicitar la entrega en domicilio o 

recogida en oficina: 

¶ Domicilio: emitida la certificación se introduce en un sobre prefranqueado, 

cumplimentado con los datos del destinatario y se envía como correo ordinario. 

No es necesario quedarse con copia de la certificación enviada por correo. 

Una vez enviada hay que acceder a IRIS>Gestión>Tramitación de Certificaciones, localizar 

la certificación y en el apartado "Estado" marcarla como "Entregada", pulsando "Entregar 

certificación". 

¶ Oficina: emitida la certificación se archivará en la oficina a la espera de ser recogida por el 

cliente. Al realizar la emisión se debe informa al cliente cuando puede recogerla 

(normalmente al día siguiente). 

Se le entrega presentando copia de la solicitud o resguardo de imposición del producto, 

según se haya solicitado.  

No es necesario quedarse con copia de dicha certificación. 
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Una vez recogida hay que acceder a IRIS>Gestión>Tramitación de Certificaciones, localizar 

la certificación y en el apartado "Estado" marcarla como "Entregada", pulsando "Entregar 

certificación". 

 

6. VENTA DE PRODUCTOS 

A través de IRIS>>Admisión>>Venta de Productos se realiza la venta/devolución de productos 

existentes en el almacén de las oficinas de Correos. 

Venta  

La venta de productos se puede realizar desde dos opciones: 

¶ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άVenta de Productosέ en el menú amarillo de IRIS. 

¶ Desde el icono del carrito de compra que hay en la pantalla principal de IRIS y que puede 

verse desde cualquier menú, la venta desde el carrito tiene dos excepciones: la venta de 

lotería y venta de sellos. 

Desde la venta de productos, se han de cumplimentar en IRIS los campos obligatorios: código 

y cantidad del apartado άSelección de productosέ. 

¶ En el campo "cantidad" se introduce el nº de unidades 

que se van a vender de un producto. 

¶ En el campo "código" se introduce el código del 

producto del que se a realizar la venta. La aplicación 

dispone de ayuda de búsqueda (prismáticos), desde la 

que seleccionar el producto deseado. Pulsando 

άaceptarέ se traslada el código del producto a dicho 

campo. 

En la venta de lotería al introducir la cantidad de boletos que se desean vender hay que 

tabular y aparece campo para introducir, con el lector óptico, el código de barras del boleto, 

una vez leído pulsar άŀƷŀŘƛǊέ igual que en el resto de productos. 

Seleccionado el producto y cantidad, pulsar άAñadirέ, del apartado άSelección de productosέ; 

el producto pasa automáticamente al apartado άLista productos seleccionadosέΦ Ésta 

operación se puede realizar tantas veces como productos demande el cliente. El apartado 

άLista productos seleccionadosέ, muestra un listado con los productos que se van a vender. 

Pulsando ά!ceptarέ suben a la bolsa para poder ser cobrados. 

Desde el carrito de compra, la venta a través de esta opción es mucho más ágil pues está 

activo desde cualquier pantalla en la que se esté trabajando y no es necesario abandonarla 

para poder vender el producto, solo es necesario leer el código de barras del producto y 

seleccionar el nº de productos a vender, a continuación se pulsa ά!ceptarέ ȅ sube el importe a 

bolsa. Tiene dos excepciones: la venta de lotería y venta de sellos. 

Es necesario que el almacén de la oficina disponga de unidades del producto seleccionado para 

poder realizar la venta. 
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Al cobrar la bolsa es necesario marcar el check άtǊƻƳƻŎƛƻƴŜǎέ para que la aplicación indique si 

el producto está sujeto a promoción o no. Hay tres tipos de promociones: 

¶ Promociones que sólo hay que activar. 

¶ Promociones que hay que activar e introducir un código Promoción. 

¶ Promociones que hay que activar e introducir cantidad. 

Al cliquear sobre el check άPromocionesέ se activan las promociones correspondientes a los 

productos que hay en bolsa y lo único que hay que hacer es cliquear en cada una de las que 

aparecen para activarlas. 

Dependiendo de las promociones que aparezcan habrá que: 

¶ Promoción activar: solo activar check. 

¶ Promoción activar e introducir promoción: activar check y aparecerá el campo άcódigo de 

promociónέ, donde hay que introducir el nº de vale que aporte el cliente. 

¶ Promoción activar e introducir cantidad: esta campaña suele recoger el importe del 

descuento y no se puede modificar, solo se puede modificar en caso de ventas masivas, en 

las que el descuento varía en función de las unidades vendidas y serán campañas 

comunicadas. 

Activadas todas las promociones se pulsa άAceptarέ y se cobra la bolsa. No se puede utilizar un 

vale descuento de la Tarjeta Más Cerca si se ha activado una promoción, el sistema avisará.  

Siempre que se haya identificado al cliente como cliente de Tarjeta Más Cerca, se ha de 

introducir el código de descuento (V001) en la casilla "Código promoción vale Dto.", que se 

encuentra en la zona inferior de la pantalla. 

Una vez introducido IRIS activará un campo con la leyenda "información Vales" para informar 

del nº del vale, se pueden añadir más de uno. 

Si el importe del descuento es superior al importe a cobrar se generará otro vale por la báscula 

con la diferencia. 

No se puede aplicar una promoción en una bolsa que contiene un vale descuento de la Tarjeta 

Más Cerca, el sistema avisará. 

En el detalle del cobro de bolsa aparecen los descuentos realizados a cada producto y el 

importe final a cobrar. Todo se refleja en la factura. 

Al cobrar la bolsa se han de retirar al cliente los vales que se hayan utilizado y destruirlos. 

Si el cliente no dispone de promoción se le cobra la bolsa por el importe de los productos 

seleccionados. 

Devolución  

La devolución de productos se puede producir en diferentes momentos del proceso de venta: 

Productos vendidos y cargados en bolsa pero no cobrados  (pueden estar mezclados con 

servicios): 
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¶ Se accede a άVenta de productosέ, se ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ άDevoluciónέ y aparecen en pantalla los 

productos que están en bolsa sin cobrar. 

¶ Se ha de seleccionar el o los productos que NO se deseen devolver y pulsar άEliminarέ. 

¶ Eliminados los productos que NO se desean devolver, se seleccionan los que quedan en 

pantalla ȅ ǇǳƭǎŀƴŘƻ άAceptarέ el sistema los anula. 

¶ A continuación se cobra la bolsa de la forma habitual y aparecerán en la factura los 

productos devueltos y no devueltos. 

Productos cobrados: cuando el cliente desee devolver un producto ha de aportar el ticket de 

compra, siempre se han de devolver en la misma oficina en la que se han adquirido: 

¶ Se accede a άVenta de productosέ ȅ se selecciona la opción "Devolución". 

¶ En el campo "Nº ticket" se introduce el código del ticket del producto a devolver.  

¶ Para poder realizar la devolución es necesario cumplimentar el campo "Código", 

seleccionando el producto que se desea devolver. Se puede utilizar la opción de ayuda 

disponible.  

¶ Introducir en el campo "cantidad" el nº de unidades que se van a devolver. Este nº debe 

ser menor o igual al nº de unidades del producto vendido previamente. 

¶ Cumplimentados los campos obligatorios, pulsar "Aceptar" en el apartado ά{ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 

productosέ ȅ el producto a devolver pasa automáticamente al apartado άLista productos 

seleccionadosέ. 

¶ Cuando se acepta la devolución, el importe pasa al campo "Total bolsa", con importe 

negativo y los productos devueltos se incrementan en el almacén. 

Para finalizar devolver importe al cliente de los productos devueltos. 

Normalmente el plazo para poder realizar devoluciones es de 15 días naturales. 

7. VENTA DE PRODUCTOS DE OFICINA MEDIANTE REEMBOLSO  

Este servicio permite a los clientes compra de productos postales y no postales, que 

posteriormente les son entregados a domicilio. El cliente se pone en contacto con la oficina, 

solicitando la compra de productos de almacén, (sellos, embalajes, etc.). Debe realizar el 

pedido cumplimentando la Hoja de Solicitud de Venta a Domicilio, que se encuentra en 

Conecta. 

Si no realiza la solicitud en persona, enviar la hoja por 

correo electrónico o postal, debiéndola remitir 

cumplimentada y firmada por correo electrónico, fax o 

entregándole la hoja de pedido a su cartero.  

El pedido se envía a domicilio contrarreembolso. El 

importe del reembolso será el valor de los productos 

solicitados, no es necesario incrementar gasto, la 

confección del giro procedente de reembolso no generan gastos.  

Si el pedido no puede llevarse a domicilio (no hay reparto o los horarios que el cliente se 

encuentra en su domicilio no coinciden con los de reparto) informarle. Si el valor del importe 
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de la compra excede el importe máximo de reembolso a domicilio, también hay que informar.  

En este caso se puede ofrecer como alternativa que venga a retirarlos a la oficina en horario de 

apertura, teniéndole el pedido preparado para que no tenga que esperar. 

Cuando se recibe la solicitud de pedido, este se prepara sin demora. Se realiza la venta a través 

de IRIS de los productos solicitados. A la hora de realizar la venta en IRIS ha de tenerse en 

cuenta si son productos susceptibles de descuentos, para lo cual debe estar la caja a cero y no 

acumular estos productos con el resto, porque la bonificación o descuento sólo se aplica a uno 

de ellos y no a la totalidad del gasto realizado por el cliente.  

Siempre sacar la/las facturas por duplicado, una copia para enviarlas a domicilio y otra para la 

oficina, junto con el/los tickets de caja, para justificar el descuadre de la caja de oficina. Es 

importantísimo que el /los tickets se conserven en oficina, si hay que hacer una devolución hay 

que hacerla con el/los tickets. La documentación de la venta, deberá archivarse en la serie 05. 

Debemos embalar correctamente los productos para que no sufran deterioro en el transporte, 

y darlo/s de alta en IRIS como Paq Premium contrarreembolso:  

Oficinas CON Cuenta Corriente: se admite el envío con cargo al contrato que está establecido 

para las redistribuciones de productos. La cantidad a cobrar debe ser el importe de la factura 

que será el importe del giro que se ha de realizar de ingreso en cuenta corriente. En el nº de 

cuenta corriente indicar el nº de cuenta bancaria de la oficina, para que una vez entregado, 

cobrado y formalizado el giro, el importe de la venta se ingrese en la cuenta de la oficina. 

Oficinas SIN Cuenta Corriente: se admite el envío con prefranqueo  y el reembolso debe ser de 

pago a domicilio para que una vez entregado, cobrado y formalizado el giro, el importe llegue a 

la dirección indicada como remite que ha de ser la de la oficina que realiza la venta. 

Junto con los productos y dentro del envío se debe introducir la/las facturas correspondientes 

al importe de los productos enviados al cliente.  

El formulario de admisión se une al/los tickets y a la/las facturas que se han de dejar en la 

oficina, para poder hacer el seguimiento del envío en caso que sea necesario (Serie 

documental 05) 

Posteriormente, la oficina debe asignar este envío/envíos a un despacho en SGIE, dirigido a la 

unidad de reparto que corresponda (URO o USE). La entrega de los envíos a la Unidad de 

Reparto se realizará bajo firma en una copia de despacho realizado en SGIE. Durante todo el 

proceso de tratamiento y entrega los envíos serán tratados como envíos con reembolso.  

En el supuesto de que el envío no haya podido ser 

entregado el Director de la oficina que generó el 

pedido y figura como remitente, firma la recepción 

cuando le es entregado por la UR/USE. 

Si se recibe el envío como rehusado, se anula la venta 

de los productos en IRIS, utilizando el/los tickets de 

venta que están en la oficina. 
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Cuando la USE o la UR entrega el envío, lo incluye en la liquidación como cualquier otro envío, 

la oficina liquidadora confirma el Código de Control de Cobros y cierra el balance generándose 

el  giro correspondiente cuyo importe aparecerá ingresado en la cuenta de la Oficina que 

realizó la venta o pagado en metálico a la oficina (según modalidad elegida en admisión que 

dependerá de si la oficina tiene o no cuenta corriente).  

8. PROCESOS ELECTORALES  

Según lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 43/2010 de 30 de 

diciembre del Servicio Postal Universal, de los Derechos de los 

¦ǎǳŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜƭ aŜǊŎŀŘƻ tƻǎǘŀƭ ά9ƭ DƻōƛŜǊƴƻ ǇƻŘǊł ƛƳǇƻƴŜǊ ŀƭ 

operador designado para prestar el servicio postal universal otras 

ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ όΧύ ǇŀǊŀ ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀǊ Ŝƭ ƴƻǊƳŀƭ 

desarrollo de los procesos electorales, de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa que regula el régimen electoral general 

όΧύ [ŀ ƛƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜōŜǊł ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ 

ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴέΦ 

En la prestación de servicios respecto a los procesos electorales podemos destacar las 

siguientes tipologías. 

Envíos de Propaganda Electoral: Identificados en la parte superior del anverso con la leyenda 

ά9ƴǾƝƻǎ ǇƻǎǘŀƭŜǎ ŘŜ ǇǊƻǇŀƎŀƴŘŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭέΣ ǇǳŘƛŜƴŘƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊǎŜ ǘŀƴǘƻ ŀōƛŜǊǘƻǎ ŎƻƳƻ 

cerrados y en cualquier de las lenguas cooficiales del país. Su tratamiento será el de los 

impresos publicitarios, sin perjuicio de la posibilidad de que pueda ser remitido como carta, 

previo pago de la cantidad correspondiente. El franqueo más utilizado es el Franqueo pagado, 

pero también podrían circular con sellos y franqueo a máquina. Una modalidad son los 

ƛƳǇǊŜǎƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎ ά{ƛƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴέ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ŝƴ ǇŀǉǳŜǘŜǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴŎƛŀ 

identificada por su código postal o localidad donde deberán ser distribuidos. Las unidades de 

distribución grabarán los envíos de propaganda electoral en SGIE (en módulo especial, al 

ǘǊŀǘŀǊǎŜ ŘŜ ŜƴǾƝƻǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎύΦ 9ǎǘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜōŜǊł ŘŜŎƭŀǊŀǊǎŜ Ŝƴ άǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŎŜǊƻέ Ŏƻƴ пу 

horas de antelación a la celebración de las elecciones. 

Solicitudes del certificado de inscripción en el Censo Electoral: fase previa a que un elector 

pueda votar por correo. Se solicita a la Delegación Provincial del Censo Electoral donde figure 

inscrito. La solicitud tiene carácter gratuito y Correos la cursa como carta certificada urgente. 

Se considera asimismo que es un certificado administrativo, por lo que el empleado, después 

de estampar el sello de fechas en la solicitud, la entregará al remitente para que cierre el 

sobre, advirtiéndole de que debe introducir toda la documentación en el mismo. La salida de 

estos envíos se lleva a cabo a través de las USE en cuyo sector se encuentre una oficina del 

ŎŜƴǎƻ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭΦ {ǳ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎƻōǊŜ Ŝǎ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ±ƻǘƻ ǇƻǊ /ƻǊǊŜƻέ ȅ ǎǳ ŎƽŘƛƎƻ 

empieza por las letras SV. 

Correspondencia procedente de la Oficinas del censo Electoral: Contienen el certificado de 

inscripción en el mismo, así como las papeletas y los sobres electorales, la dirección de la Mesa 

electoral y una nota explicativa. Se admitirán como certificados urgentes y gratuitos. Su 

etiqueta de código de barras empieza por las letras DE seguidas de 13 dígitos. En caso que se 
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deniegue el voto por correo por cualquier circunstancia, los envíos empezarán por DN. Su 

entrega es con carácter exclusivo al destinatario. Tienen 2 intentos de entrega y se avisan con 

el modelo de aviso M4E. 

Voto por correo desde España: Recibida la documentación, el elector presentará el sobre 

ƳƻŘŜƭƻ ƻŦƛŎƛŀƭ ό{ΦоΦмύ ά/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ǳǊƎŜƴǘŜέ ȅ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ōŀǊǊŀǎ ǉǳŜ ŜƳǇƛŜȊŀ ǇƻǊ ƭŀǎ ƭŜǘǊŀǎ ±9 

(Voto emitido), dirigido a la mesa electoral, conteniendo el certificado de inscripción en el 

censo electoral y el de votación en el que se incluirá la papeleta, en 

cualquier oficina postal de España. El envío se cursa como certificado y 

urgente, con carácter gratuito. Las USE/URO recepcionarán y 

custodiarán estos despachos, para posteriormente entregarlos a los 

presidentes de las Mesas electorales (o vocales que les sustituyan) el 

mismo día de la jornada electoral; en este caso no se utiliza la PDA. 

Entrega de votos a la Mesas Electorales: Los votos custodiados en la Oficinas hasta el día de 

las elecciones serán recogidos en un registro conde constará: El nº del certificado, remitente, 

mesa electoral, voto por correo. La entrega de votos ser realizará en la Mesa electoral a la 

09:00 de día de las elecciones. Una vez realizado el escrutinio de votos al finalizar la jornada 

ŜƭŜŎǘƻǊŀƭΣ Ŝƭ ŜƳǇƭŜŀŘƻ ŘŜ ŎƻǊǊŜƻǎ ǊŜŎƻƎŜǊł Ŝƭ άǘŜǊŎŜǊ ǎƻōǊŜέ ǉǳŜ ǎŜǊł ŎǳǊǎŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 

ruta disponible con hoja de aviso duplicada, conservando copia. Aquellos certificados con 

votos que no hubieran sido retirados por sus destinatarios, se conservaran hasta el día de las 

ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎΣ ǎƛŜƴŘƻ ǊŜƳƛǘƛŘƻǎ ŀƭ /ŜƴǘǊƻ [ƻƎƝǎǘƛŎƻ ŎƻƳƻ ά 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ŎŀŘǳŎŀŘŀέΦ 

Voto de los electores residentes ausentes en el extranjero (Voto CERA): El impreso de 

solicitud remitido por la Oficina del Censo Electoral a aquellos ciudadanos inscritos en el Censo 

de electores residentes ausentes, se llevará a cabo de forma gratuita y con carácter ordinario. 

Para los envíos que contengas documentación electoral su tratamiento será gratuito y urgente. 

Los votos emitidos por residentes ausentes (Votos CERA, incluidos en sobres S.4.1) tendrán su 

entrada en las USE/URO de forma diferenciada; dichos sobres empiezan por las letras CU en su 

ŎƽŘƛƎƻ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ǎƻōǊŜ ŘŜōŜ ŦƛƎǳǊŀǊ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ά±h¢h thw /hww9h 59 9[9//Lhb9{ /9w!έΣ 

dándose de alta en unidad y siendo entregados diariamente a la Junta Electoral Provincial, 

acompañados de una relación por duplicado. Aparecen en el CENSO. 

Voto por correo de los electores españoles que se encuentren temporalmente en el 

extranjero (Voto  ERTA): Deberá solicitarse la documentación en las Oficinas Consulares o a 

través de la Web del Ministerio de Asuntos Exteriores y cooperación. El elector debe estar 

inscrito en el Registro de Matrícula del Consulado como no residente (inscripción que puede 

hacerse en el momento en que se recoja la solicitud). La solicitud cumplimentada  ha de 

presentarse, personalmente en la Oficinas Consulares o Secciones Consulares de las 

Embajadas, las cuales procederán a remitirla a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 

Electoral correspondientes; dicha Delegación, remite al elector (en su domicilio en el 

extranjero) por correo certificado y urgente (y con carácter gratuito) la documentación 

necesaria para que pueda emitir su voto. En este punto el votante podrá remitir su voto  a la 

Mesa Electoral correspondiente. Que llegará a las unidades de distribución como un 

certificado internacional, el código de ōŀǊǊŀǎ wwΧΦΦ9{Φ bƻ ŀǇŀǊŜŎŜƴ Ŝƴ Ŝƭ /9b{hΦ 
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Curso de las solicitudes y votos. Elecciones: Todas las solicitudes y votos se encaminarán a los 

Centros Provinciales de Tratamiento, independientemente del destino. Siempre en la primera 

conducción que  salga de la Oficina. En este proceso deben evitarse las siguientes 

irregularidades: Solicitudes sin despacho; en la cubeta no figura impreso el listado de SGIE; no 

se utiliza la etiqueta correcta (se ha de utilizar la de productos 

especiales). 

En las oficinas de Correos, una vez convocadas las elecciones, es 

obligatorio tener solicitudes de voto por correo, sobres y hojas 

informativas, en castellano y los cuatro idiomas cooficiales, para 

facilitarlas a los electores que desean ejercer su derecho al voto por 

correo.  

Se ha de solicitar al/a elector/a la documentación para poder ejercer su 

derecho de solicitud de voto por correo, informándole de cualquier duda 

que pueda tener en la cumplimentación. El/la elector/a puede presentar 

en la oficina dos tipos de solicitud: 

¶ Solicitud preimpresa y autocopiativa, facilitada en las oficinas de Correos.  

¶ Solicitud generada en la Sede Electrónica del Instituto Nacional de Estadística, web del INE, 

donde deberá acceder al formulario, cumplimentarlo con sus datos e imprimirlo por 

duplicado para presentarlo posteriormente en Correos (lleva nube de puntos que se ha de 

leer para recuperar datos a IRIS). 

Cuando el/la elector/a se presenta en la oficina con la solicitud cumplimentada, tanto si es 

preimpresa como generada en la web del INE, se debe comprobar que se corresponden con los 

datos con el DOI (Documento Oficial de Identidad) del/de la elector/a y  verificar que la 

persona que presenta la solicitud es la misma de la que aparecen los datos en la solicitud. 

Documentos válidos para acreditar la identidad:  

¶ El Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) No es válido el 

resguardo del D.N.I. en trámite, puesto que en él no aparece la 

fotografía del/a titular.  

¶ Pasaporte (con fotografía).  

¶ Permiso (carné) de conducir (con fotografía).  

Cualquiera de estos documentos puede estar caducado pero siempre 

debe ser original.  

 

Todas las personas con discapacidad, y que sean mayores de 18 años, 

tienen derecho a tramitar su voto por correo personalmente.  

Aquellos ciudadanos que deseen solicitar su voto por correo y no saben o no pueden escribir ni 

firmar, deben presentar su DOI al ATC para que este compruebe la identidad del solicitante a 

través de la fotografía obrante en dicho documento. De considerar el empleado de Correos 

suficientemente acreditada la identidad del elector, se cursará a la Delegación Provincial de la 
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Oficina del Censo Electoral correspondiente, la solicitud formulada haciendo constar en ella "El 

ŜƭŜŎǘƻǊΣ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŀŎǊŜŘƛǘŀŘƻΣ ƴƻ ǎŀōŜκƴƻ ǇǳŜŘŜΣ ŦƛǊƳŀǊέΦ  

En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la solicitud, cuya 

existencia deberá acreditarse por medio de certificación médica oficial, podrá ser efectuada, 

en nombre del/la elector/a, por otra persona autorizada por un poder Notarial o Consular, 

mediante documento que se extenderá individualmente en relación con cada elector/a.  

Una vez comprobado que los datos son correctos y que la solicitud está firmada (en las 

solicitudes descargadas de la web del INE, al no ser autocopiativas, comprobar que los datos 

de las dos hojas que aporta el cliente son idénticos), se estampa el sello de fechas en el original 

y en la copia de la solicitud y se le indica al/a la elector/a que introduzca el original en el sobre, 

que ha de llevar indicada la provincia a la que va dirigida la solicitud y el remite del elector/a.  

Si se trata de unas elecciones locales también son válidos como DOI:  

¶ Tarjeta de residencia, en el caso de los ciudadanos de la Unión Europea que la posean.  

¶ Tarjeta de identidad de extranjero, en el caso de nacionales de países con los que España 

haya suscrito un tratado de reciprocidad para el reconocimiento del derecho de sufragio 

en las elecciones Locales (Bolivia, Cabo Verde, Chile, Colombia, Corea, Ecuador, Islandia, 

Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú y Trinidad y Tobago). 

Se accede a IRIS>>Admisión>>Procesos electorales >> Elecciones estatales. 

Servicios Rurales 

Independientemente del tipo de solicitud, que ya ha 

sido verificada por el Servicio Rural dependiente, a la 

oficina llega el sobre cerrado conteniendo la solicitud de 

voto por correo, con una etiqueta preimpresa 

(SV) con código de barras, junto al formulario de 

admisión M11a firmado por el cliente.  

El sobre debe llevar el sello de fechas de la oficina Rural y el remite del/de la elector/a.  

El envío se admite en IRIS capturando con el lector el código de barras (SV), en el campo 

Código del envío / Nube de puntos. Debe circular con este número, es el que se ha entregado 

al elector/a con el formulario de admisión M11a por el Servicio Rural.  

A continuación se cumplimenta el nombre, apellidos, C.P., dirección del remitente y provincia 

de destino. Al seleccionar la provincia se autocompleta la dirección de destino con la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, que corresponda al domicilio donde 

está censado del elector.  

A continuación IRIS genera la etiqueta del envío, con el número SV, que se adhiere al sobre. 
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Tipo de solicitud 

Web INE (Nube de puntos): se sitúa el cursor en el campo Código de envío / Nube de puntos y 

se lee la nube de puntos de la solicitud. Los datos de remitente y destinatario se cumplimentan 

de forma automática. El destinatario siempre es la Delegación Provincial de la Oficina del 

Censo Electoral donde el elector tiene su domicilio habitual. 

Preimpresa Correos: en las oficinas de Correos se facilita el formulario preimpreso y 

autocopiativo del proceso electoral en curso, una vez cumplimentado debe presentarlo en 

ventanilla para su admisión. 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ άtǊƻŘǳŎǘƻέΣ se selecciona ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ǾƻǘƻέΦ {ƛ ŜƭŜŎǘƻǊ ǉǳƛŜǊŜ ǊŜŎƛōƛǊ Ŝƭ 

formulario de admisión del envío en una dirección de correo electrónico se deberá informar, 

Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ǎŜ ŘŜǎƳŀǊŎŀ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ά9ƴǾƛŀǊ 9Ƴŀƛƭέ ȅ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ǎŜ ƛƳǇǊƛƳŜ Ŝƴ ǇŀǇŜƭ Ŝƴ 

la oficina. A continuación se cumplimenta el Nombre, Apellidos, C.P. y Dirección del  remitente, 

y la provincia de destino, al seleccionarla se autocompleta la dirección de destino con la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral que corresponda al domicilio habitual 

del elector. 

{Ŝ Ǉǳƭǎŀ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ ƭŀ admisión, IRIS solicita la firma del elector en la tableta y tras 

la aceptación de la firma, si hay más de un proceso electoral abierto se muestra una pantalla 

con todos ellos y se selecciona el proceso para el que se solicita el voto (se indica en la 

solicitud). A continuación y de forma simultánea:  

¶ Si es una solicitud generada en la web del INE, se generan dos etiquetas que han de 

pegarse, una en la copia que se introduce en el sobre y otra para la copia que ha de 

quedarse el cliente.  

¶ IRIS genera la etiqueta del envío, con el número SV, que se adhiere al sobre.  

¶ Se envía por correo electrónico el formulario de admisión, si se ha desmarcado esta 

opción se imprime en resguardo por la multifunción.  

Una vez admitida la solicitud, y siempre que se genere la etiqueta grande, no es necesario 

estampar en el sobre el sello de fechas. 

Una vez generada la etiqueta y adherida al sobre, se entrega al elector el formulario de 

admisión del envío, si es que no ha solicitado recibirlo por mail y copia de la solicitud de 

certificado para el voto por correo (que también estará sellada o con la etiqueta que genera el 

sistema), con esto se termina el proceso de admisión de SV.  

No se carga importe alguno en bolsa, ni tampoco a 

cero euros, por lo que no hay posibilidad de cobrar 

la bolsa, ni generar factura simplificada. 

A aquel destinatario que el cartero no pueda 

entregar la documentación electoral en su domicilio, 

se le deja un aviso de llegada con la oficina de 

referencia y debe pasar a retirarla con el aviso 

modelo M-4E. 
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El ATC recoge el aviso al cliente para proceder a entregar el envío. 

Una vez recogido el aviso, se localiza la documentación en el archivo de avisados elecciones.  

Las documentaciones electorales que deban permanecer en la oficina se encuentran en todo 

momento custodiadas en caja fuerte, armario de seguridad y/o local debidamente protegido 

por medidas de seguridad físicas y/o electrónicas. 

Entrega con PDA 

La documentación electoral puede entregarse en oficina a través de una 

PDA, es por ello que las oficinas que dispongan de este dispositivo y en 

momentos que lo consideren necesario pueden realizar la entrega a 

través de la PDA ya que para ello no es necesario tener un puesto con 

PC, pueden realizarlo incluso fuera de la línea de mostradores. Se accede 

a la PDA y se selecciona: Talina >> Entregar. 

Dentro de la opción entregar se lee el código de barras del envío, se comprueban en pantalla 

los datos, se pulsa ENTREGAR y al pulsar sobre RECEPTOR aparecen los datos grabados en 

origen y su número de DOI, se ACEPTA y a continuación debe firmar el/a elector/a, pulsar en 

FIRMADO y se muestra un mensaje indicando que el envío se ha entregado correctamente, se 

pulsa en ACEPTAR y finaliza. 

Entrega SGIE 

Con el envío ya localizado se accede a  SGIE >> Liquidación, se solicita el DOI al elector, para la 

identificación del elector en la admisión de la solicitud de voto por correo.  

Una vez comprobada la identidad del elector, se lee el código de barras del envío y se realiza la 

entrega como la de cualquier otro envío registrado, 

grabando el nombre, número de DOI y firmando el cliente 

en la tableta o en el Aviso M4E. 

Para terminar se entrega el envío con la documentación 

electoral al elector y su DOI. 

Recoger sobre de voto por correo 

El sobre conteniendo el voto por correo lo puede depositar el elector u otra persona distinta al 

elector. Es necesario que el sobre se presente cerrado y tenga escrito el remite. 

Los votos emitidos aparecidos en buzones se cursan como envíos ordinarios a sus remitentes, 

y en caso de no constar, se encaminan a destino de forma separada. 

Admitir en PDA  

El voto por correo puede admitirse a través de una PDA, las 

oficinas que dispongan de este dispositivo pueden utilizarlo en 

momentos que lo consideren necesario, ya que para ello no es 
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necesario tener un puesto con PC, se puede realizar la admisión incluso fuera de la línea de 

mostradores.  

El formulario de admisión siempre se envía al email del cliente, si no facilita un correo 

electrónico la admisión no puede hacerse con la PDA y se hace por ventanilla con la entrega 

del formulario de admisión impresa en papel.  

Se accede a la PDA y se selecciona: Talina >> Admitir, se lee el código de barras que figura en el 

sobre del voto, aparecen en pantalla los datos, se comprueban, se pulsa en admitir y el sistema 

pide se introduzca el email del cliente, se acepta, a continuación firma el cliente en la PDA, se 

Ǉǳƭǎŀ Ŝƴ άCƛǊƳŀŘƻέ ȅ ŀǇŀǊŜŎŜ ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ ŎƻƴŦƛǊƳŀƴŘƻ ƭŀ ŀŘƳƛǎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ ŘŜƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŀƭ 

email indicado, y finaliza el proceso de admisión.  

Siempre hay que estampar el sello de fechas en el sobre, una vez admitido el voto. 

Admitir en IRIS 

El usuario accede a IRIS >> Admisión>>Procesos electorales >> Elecciones estatales. 

En el campo Código de envío / Nube de puntos capturar el código de barras que figura en el 

anverso del sobre, con el lector de códigos. De forma automática se cumplimenta el formulario 

ŜȄŎŜǇǘƻ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άŜƴǾƛŀǊ ǇƻǊ ŜƳŀƛƭέΦ  

LƴŦƻǊƳŀǊ Ŝƭ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜΣ ƻ ŘŜǎƳŀǊŎŀǊ ƭŀ Ŏŀǎƛƭƭŀ ά9ƴǾƛŀǊ 9Ƴŀƛƭέ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ 

desee el formulario en papel. Se acepta la pantalla, se solicita la firma del cliente en la tableta y 

queda admitido el voto. Una vez admitido el voto, hay que sellar el sobre con el sello de 

fechas. 

IRIS envía por correo electrónico el formulario de admisión del voto por correo, si se ha 

indicado una dirección de email, en caso contrario se imprime en papel por la impresora 

multifunción asociada al puesto y se entrega al cliente. 

No se cargará importe alguno en bolsa, ni tampoco a cero euros, no hay posibilidad de cobrar 

la bolsa, ni generar factura simplificada. 

Realizar despacho en SGIE de Solicitudes o Votos 

Los productos electorales:  

¶ Solicitud de voto por correo  

¶ Voto por correo. 

 Son los únicos envíos a los que hay que realizar despacho en SGIE, se abre SGIE>> Despachos 

>> Despachos de Salida.  

Todas las oficinas cursarán estos envíos de inmediato, en la misma fecha de admisión o al día 

siguiente si se admiten después de la salida de la ruta, al Centro de Tratamiento Automatizado 

(CTA) de referencia, en un único despacho diferenciado y rotulado ( Urgente Elecciones: 

Solicitud de Voto o Voto por correo): 
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¶ Se leen todas las SV (Solicitud de Voto) que van a cursarse en el despacho, de forma 

individual y al terminar se genera el albarán que debe acompañar a los envíos dentro de la 

bandeja.  

¶ Se leen todos los VE (Voto por Correo) que van a cursarse en el despacho, de forma 

individual y al terminar se genera el albarán que debe acompañar a los envíos dentro de la 

bandeja.  

Es necesario revisar que todos los sobres de solicitudes que hayan sido admitidas en los SSRR, 

llevan etiqueta preimpresa, los que llevan etiqueta pequeña y los sobres de los votos, llevan 

estampado el sello de fechas. Si alguno no lo lleva hay que estamparlo, no puede 

cursarse ninguno sin el sello de fechas. Excepto los sobres de SV con etiqueta grande, en los 

que no hay que estampar el sello de fechas. 

Una vez realizado el despacho en SGIE, se contenerizan 

las solicitudes con su hoja de despacho correspondiente 

en una bandeja, rotulada "URGENTE ELECCIONES" y se 

distinguirá sin son Solicitudes o Votos, ya que es necesario 

realizar despachos diferenciados. Los/as responsables de 

las oficinas son los encargados de que diariamente salgan las solicitudes o votos en las rutas. 

Las solicitudes de voto no cursadas en la última recogida del día, se custodiarán en la caja 

fuerte hasta la próxima recogida.  

Se podrán programar transportes especiales para garantizar que las solicitudes de voto 

admitidas el último día hábil enlazan a tiempo con los centros de tratamiento. 

8.1 OTROS PROCESOS ELECTORALES  

En los procesos electorales convocados por organismos públicos o privados como son 

Federaciones Deportivas, Colegios profesionales o Cámaras de Comercio, Elecciones Sindicales, 

entre otros, con los que Correos acuerde la admisión de sus envíos como carta certificada, esta 

se realizará en IRIS por este módulo. No obstante, si la Dirección de Productos y Servicios no es 

informada de la convocatoria del proceso electoral, este no figurará en el módulo y el envío se 

deberá admitir con el mismo proceso de verificación y validación pero como Carta Certificada 

en IRIS con cargo al elector. 

Para poder admitir envíos por este módulo previamente se debe dar de alta en IRIS. La 

Gerencia de Área, o Área Comercial correspondiente, solicita la apertura del proceso electoral 

a la Dirección de Productos y Servicios, enviando un email con la siguiente información:  

¶ Nombre del organismo, empresa o federación.  

¶ Destinatario.  

¶ Domicilio o Apartado Postal.  

¶ Código Postal.  

¶ Localidad/Provincia.  

¶ Fecha de apertura y fin de admisión del voto por correo en el proceso electoral.  
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¶ Número de Contrato y Cliente, solo cuando el coste del envío lo asuma el organismo 

convocante y no lo deba abonar el elector en la Oficina. 

El elector se presenta en la oficina de Correos con la documentación para enviar al organismo 

convocante y el empleado de la oficina verifica la identidad con el DNI, pasaporte o 

autorización de residencia en vigor, no son válidas fotocopias.   

¶ Sobre de votación cerrado.  

¶ Certificado de autorización, sobre el que se estampa el sello de fechas de la oficina.  

¶ Un sobre mayor, donde se introduce el sobre de votación, el Certificado de Autorización y 

se estampa el sello de fechas en su anverso. 

Los envíos se cursan como CARTA CERTIFICADA y pueden admitirse según dos modalidades de 

franqueo:  

¶ Franqueo pagado: no precisan ser franqueados por el remitente, se cursan con cargo al 

contrato del organismo convocante y no generan ningún importe en la bolsa del usuario.  

¶ Con pago en Oficina: el coste del envió se abonará en la Oficina y no por el organismo 

convocante de la consulta electoral, subiendo a bolsa del usuario según tarifa. 

Admisión en IRIS 

Selecciona en el menú de admisión de IRIS > Procesos electorales > Otros procesos electorales. 

Se deposita el envío en la balanza para capturar su Peso, se selecciona la Categoría y se elige el 

Proceso electoral entre los que se muestran. Se indica modo de pago y el importe a pagar. 

Cumplimentar los datos del Remitente, los del destinatario se muestran de forma automática. 

Para finalizar aceptar la pantalla, pegar la etiqueta sobre el envío y cobrar el importe de la 

bolsa, en caso que sea con cargo al elector. 

9. EMBALAJES  

Dentro de este punto se incluyen distintos tipos de sobres y embalajes que permiten el 

acondicionamiento de envíos en general.  

Los embalajes de uso general permiten el acondicionamiento de todo tipo de productos, tanto 

para el ámbito nacional como internacional.  

Destacan los siguientes productos:  

Sobres verjurados: son sobres realizados en papel de alta calidad de color blanco, con cierre 

autoadhesivo y sistema abre-fácil. Se presentan en dos formatos:  

¶ Sobre normalizado americano, 110 x 225 mm.  

¶ Sobre DIN-A5, 190 x 250 mm.  

¶ Sobre DIN-A4, 250 x 324 mm.  
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Sobres regalo: son sobres fabricados en plástico resistente, 

recubiertos en el interior con plástico de burbujas. Se distribuyen 

3 modelos:  

¶ Sobre acolchado pequeños, 200 x 265 mm.  

¶ Sobre acolchado mediano, 250 x 326 mm.  

¶ Sobre acolchado grande, 330 x 450 mm.  

Cajas genéricas: cajas de cartón ecológico 100% sostenible, totalmente recicladas y reciclables 

con tintas al agua y compostables. Fabricadas en cartón ondulado de tres capas, una ondulada 

entre dos capas de papel liso. Tipo de onda E (microcanal). El sistema de cierre es 

autoadhesivo de seguridad, no removible, es decir, no reutilizable, no podrá ser abierta una 

vez cerrada. Este mecanismo de cierre garantiza la integridad del contenido. El producto se 

envía desmontado. Se distribuyen 3 modelos:  

¶ Caja genérica pequeña: 350 x 280 x 100 mm. 

¶ Caja genérica mediana: 390 x 280 x 190 mm. 

¶ Caja genérica grande: 500 x 300 x 300 mm. 

Sobre de seguridad mini: este sobre está provisto de un cierre autoadhesivo de alta seguridad, 

que se deformaría ante cualquier tentativa de apertura. Sus dimensiones son 225 X 285 mm + 

5 cm de solapa exterior.  

 

 

 

 

 

Packpostal-Papel: Pack con 3 pliegos de papel Kraft para embalar los envíos. Sus dimensiones 

son de 70 x 100 cm.  

Packpostal-burbujas: es un pliego de burbuja protectora, plegado y retractilado en bolsa de 

plástico para proteger los envíos frágiles. Sus dimensiones son 60 x 100 cm.  

 

 

 

 

 

Sobres acolchados y cajas de colección: sobres y cajas para regalo con los personajes del 

universo Harry Potter. Los sobres son de plástico acolchado, con cierre autoadhesivo no 
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removible y con espacios para remitente y destinatario, en los que se puede escribir con 

rotulador.  Las cajas están hechas de cartón, de tipo ondulado canal simple. Con sistema de 

cierre autoadhesivo no removible, es decir, una vez cerrada y pegada la solapa con el adhesivo, 

no se puede despegar y pegar de nuevo, lo que garantiza que el contenido solamente será 

abierto en el destino.  

Sobres  

¶ Pequeño: 200 x 260 mm. 

¶ Mediano: 250 x 330 mm. 

¶ Grande: 330 x 450 mm. 

 

 

 

 

Cajas 

¶ Pequeña: 225 x 225 x 105 mm. 

¶ Mediana: 320 x 250 x 100 mm. 

¶ Grande: 390 x 280 x 190 mm. 

 

Sobres prefranqueados: son sobres que llevan impreso un signo de franqueo de valor 

permanente. Se trata de sobres prefranqueados que permiten enviar cartas ordinarias 

(aunque se pueden utilizar para otro tipo de cartas, si se añade el franqueo que falta). Están 

fabricados en papel de alta calidad. Son autoadhesivos e incorporan el sistema abre-fácil. Se 

distribuyen varios tipos:  

¶ Sobre americano con ventana: 110 x 225 mm (hasta 20 g).  

¶ Sobre americano sin ventana: 110 x 225 mm (hasta 20 g).  

¶ Sobre cuadrado: 120 x 176 mm (hasta 20 g).  

¶ Sobre DIN-A5: 190 x 250 mm (hasta 100 g).  
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Embalajes Línea Bosque 

Correos, en colaboración con la ONG WWF España, comercializa embalajes ''Línea Bosque'', 

utilizando en la elaboración de estos embalajes materiales ecológicos respetuosos con el 

medioambiente y destinando un porcentaje de su precio (de hasta 5 céntimos)  a la 

conservación del medio ambiente con proyectos para mitigar el cambio climático y favorecer 

la biodiversidad:  

¶ 2 céntimos van a reforestación para ampliar la superficie forestal y mejorar la calidad 

ecológica de los bosques. 

¶ 1 céntimo a la prevención de incendios. 

¶ 2 céntimos a apoyar iniciativas que promuevan la protección del entorno natural 

y los ecosistemas terrestres y acuáticos. 

Dentro de la Línea Bosque existe una amplia gama de embalajes que se adaptan a cualquier 

tipo de envío: documentos, objetos frágiles, botellas, etc.  

 

 

 

 

 

 

Sobre semirrígidos Línea Bosque: estos sobres están fabricados con papel y cartulina de gran 

calidad y cierre autoadhesivo. Son especialmente indicados para enviar documentos que no se 

deban doblar en el transcurso del transporte y distribución. Se distribuyen 3 modelos:  

¶ Sobre semirrígido pequeños, 170 x 245 mm.  

¶ Sobre semirrígido mediano, 260 x 360mm.  

¶ Sobre semirrígido grande, 310 x 445 mm. 

Sobres acolchados Línea Bosque: están fabricados en papel resistente y recubiertos en el 

interior con plástico de burbujas. El cierre es autoadhesivo. Se distribuyen 3 modelos:  

¶ Sobre acolchado pequeños, 220 x 265 mm.  

¶ Sobre acolchado mediano, 270 x 360 mm.  

¶ Sobre acolchado grande, 300 x 445 mm.  

Sobres cartón kraft color marrón Línea Bosque: con sistema de cierre con solapa 

autoadhesiva. Se distribuyen 3 modelos:  

¶ Sobre cartón pequeños, 170 x 245 mm.  

¶ Sobre cartón mediano, 245 x 345 mm.  

¶ Sobre cartón grande, 310 x 445 mm.  
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Caja ajustable multiuso Línea Bosque: está realizada en cartón de alta resistencia, con 

estructura y cierres reforzados. Cuenta con un sistema de sujeción que evita el desplazamiento 

del objeto enviado. Sus dimensiones son: 245 x 167 x 53 mm. 

Caja ecológica Línea Bosque: está realizada en cartón de alta resistencia, con estructura 

reforzada. La caja supergrande se cierra con solapas clásicas; las demás incorporan cierres de 

seguridad. Se distribuyen 5 modelos:  

¶ Caja pequeña, 240 x 170 x 87 mm.  

¶ Caja mediana, 317 x 215 x 125 mm.  

¶ Caja grande, 390 x 280 x 190 mm.  

¶ Caja grande  plus 500 x 300 x 300 mm. 

¶ Caja supergrande, 590 x 390 x 390 mm.  

Pack embalaje botellas Línea Bosque: las cajas están realizadas en cartón de alta resistencia, 

con estructura y cierres reforzados. Incluyen embalaje interior que permite ajustar la botella, 

garantizando la máxima seguridad en el transporte. Se distribuyen dos modelos:  

¶ Embalaje 1 botella, 390 x 120 x 110 mm.  

¶ Embalaje 2 botellas, 390 x 240 x 110 mm.  

¶ Embalaje 3 botellas, 390 x 360 x 110 mm.  

Tubo trapezoidal o caja trapecio Línea Bosque: la caja está realizada en cartón de alta 

resistencia, con estructura reforzada y cierre de seguridad. Es el tipo de embalaje adecuado 

para enviar planos o documentos en forma de rollo y/o CDs. Sus dimensiones son: 720 x 70 x 

(135-60) mm.  

Caja bicicleta Línea Bosque: de cartón ondulado de 5 capas, para transporte de bicicletas. Sus 

dimensiones son: 150 x 30 x 90 cm. 

 

10. MERCHANDISING DE CORREOS  

Los productos de merchandising de Correo son productos que refuerzan la imagen 

de Correos: hucha buzón de Correos, miniatura camión pequeño de reparto de 

Correos, miniatura camión tráiler de Correos, abridores con imán de moto y 

buzón, botella con filtro, bolsas de tela, camisetas, sudaderas, calcetines con 

buzones de Correos, carteras para tarjetas, llavero buzón y moto de Correos, 

mochilas, pen drive, power bank... 
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 En Oficina (de Terceros) 

11. PRODUCTOS DE OTRAS ENTIDADES  

En este punto analizamos algunos productos que se distribuyen en las oficinas de 

Correos que son propios de otras entidades u organizaciones:  

¶ Correos vende productos propios de UNICEF que permiten a esta 

organización recaudar dinero para los más desfavorecidos, especialmente 

para los niños sin recursos. En la Red de Oficinas, se venden productos de 

merchandising de UNICEF a lo largo de todo el año. En los últimos meses del 

año se desarrolla además la campaña de Navidad, mediante la que se venden tarjetas de 

felicitación de UNICEF directamente en todas las Oficinas. Asimismo, durante la campaña 

navideña toda la Red de Oficinas vende por Catálogo productos de Merchandising de 

UNICEF y tarjetas de felicitación navideña.  

¶ Un juguete una ilusión es una campaña basada en el derecho que tienen los niños al 

juego. Está organizada por Radio Nacional de España 

y la Fundación Crecer Jugando.  

Correos colabora comercializando en la red de 

ƻŦƛŎƛƴŀǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ άōƻƭƝƎǊŀŦƻǎ ǎƻƭƛŘŀǊƛƻǎέ 

(marca Inoxcrom Internacional de fabricación 

íntegramente española). Las cantidades obtenidas 

por las ventas de estos bolígrafos se destinan al 

envío de juguetes a niños de España y países en vías 

de desarrollo de América Latina, África y Oriente 

Próximo, así como a la creación de ludotecas infantiles en colegios, hospitales y otros 

centros comunitarios.  

 

12. PRODUCTOS DE CONVENIENCIA 

Engloba productos como material fotográfico, papelería, 

libros, chicles, etc. La estrategia consiste en aprovechar la 

venta por impulso que puede surgir entre el público que 

visita la oficina. Estos productos deben estar a la vista en 

expositores específicos.  

Cabe señalar que Correos ha desarrollado en IRIS una 

aplicación para captar al instante las ventas por impulso. La 

aplicación se basa en utilizar el carrito de compra que aparece en la parte superior de la 

pantalla de Admisión en IRIS.  

La venta de productos a través del carrito puede realizarse en cualquier momento de la 

atención al cliente, con solo leer el código de barras del producto con el lector óptico y a 

continuación seleccionar el número de unidades a vender.  
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Tiene otra ventaja añadida y es que aun estando en medio de la admisión de otro producto 

podemos realizar la venta sin perder los datos de la admisión y a continuación seguir 

realizando la admisión pendiente. El importe de la venta del producto subirá a bolsa cuando se 

termine la admisión que se estaba realizando.  

Como excepciones, cabe señalar que no se pueden vender a través del carrito las 

participaciones de lotería y sellos.  

13. CANJE DE VALES UPU <<COUPON-RESPONSE>>   

Son efectos (vales) emitidos por la Oficina Internacional de la 

Unión Postal Universal (UPU). Son expedidos por los países 

miembros que hayan aceptado encargarse de los mismos. Su 

plazo de validez es el que figura en el propio vale. 

Se adquieren en un país y pueden canjearse en otro de la UPU 

por sellos de Correos equivalentes al franqueo mínimo de una 

carta ordinaria, dirigida al extranjero en su valor fijado en las tarifas vigentes. Su venta y canje 

se efectúa en todas las oficinas donde exista venta de sellos.  

En la opción de menú IRIS>>Admisión >> Venta de Productos se realiza el canje de vales U.P.U. 

Introducir en el campo "Código" del apartado άSelección de productosέ el sello por el que se 

quiere canjear el vale UPU y en el campo "Cantidad" el nº de sellos que van a ser necesarios 

para poder realizar el canje.  

La pantalla muestra por defecto el valor de un vale UPU pero 

se puede modificar el campo άNº de Valesέ, si el cliente 

presenta más de un vale, el sistema hace el cálculo. Cuando 

los dos campos άTotalέ coinciden, pulsar el botón "añadir" y el 

producto pasa al apartado άLista productos seleccionadosέ. 

 Una vez hecho esto, se pulsa el botón "aceptar" de este último apartado. 

Para realizar el canje de vales UPU es necesario que en el almacén de la oficina existan 

suficientes sellos cargados por ese valor. El precio de canje de un vale UPU será el máximo 

valor de una carta internacional de la serie básica y se canjea exclusivamente por sellos, nunca 

por otros sistemas de franqueo. 

Hay que recoger los Vales que aporta el cliente para su canje, serán sellados en su fecha por la 

oficina que los ha canjeado. Se deben entregar los vales canjeados al responsable de la unidad 

con el cierre de caja diario y al cliente los sellos que se han canjeado por los vales. Los Vales 

UPU canjeados durante el último año se enviarán durante el mes de enero, para su control al 

Almacén de Filatelia. 
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14. COBRO DE RECIBOS   

Las Oficinas de Correos realizan el cobro de recibos de empresas emisoras con las que tiene 

acuerdo, teniendo en cuenta las siguientes instrucciones generales:  

¶ Este servicio se presta dentro del horario de oficina, en todos los puestos de admisión, 

compatibilizándolo con el resto de servicios.  

¶ En las oficinas de Correos sólo se cobran y validan los recibos. Para informaciones 

adicionales los clientes, deben dirigirse a la empresa emisora del recibo.  

¶ Cualquier problema técnico en el cobro de recibos, se trasladará al CAU de Correos por los 

circuitos habituales.  

¶ Los clientes pueden presentar recibo, que puede ser de varios formatos o simplemente 

solicitar el servicio de cobro de recibos sin aportar aviso.  

¶ Sólo se puede realizar el cobro a través de la aplicación informática, nunca manualmente. 

Si por cualquier motivo el sistema no funciona, no se puede prestar el servicio hasta que se 

restablezca el acceso a la aplicación.  

¶ Una vez aceptada la operación de pago, no se puede anular en la oficina. Para poder 

tramitar la anulación con la empresa emisora del recibo primero se debe escanear el 

original del recibo cobrado y enviarlo por email a cobro.recibos@correos.com, indicando el 

motivo de la petición y después se enviará por correo postal "Certificación para Anulación 

de Recibo" cumplimentada por el responsable de la oficina junto al justificante original del 

recibo a la Sede Central de Correos. 

¶ 9ƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ƳłȄƛƳƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǇŀƎŀǊ Ŝǎ ŘŜ фффΣфф ϵΦ {Ŝ ŜȄŎƭǳȅŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ƭƻǎ 

recibos emitidos por entidades financieras (CITIBANK, COFIDIS, UCI, WIZINK) y la Dirección 

General de Tráfico.  

¶ Al cliente se le entregará el impreso "Justificante de pago". 

¶ No se debe admitir ningún recibo en la aplicación mientras no exista la completa seguridad 

de que va a ser abonado por el cliente. Por tanto no se procede a la admisión del recibo sin 

haber solicitado al cliente el importe correspondiente. En el caso de que el cliente se 

presente con dos o más documentos de pago distintos, que hagan referencia al mismo 

abono, solo se debe admitir uno de ellos puesto que el cliente sólo lo va a abonar una vez, 

salvo si se trata de un pago fraccionado en cuyo caso el documento indicará a qué número 

de fracción corresponde. 

¶ Ámbito: En toda la Red de Oficinas de 

Correos. 

¶ Curso: Por vía electrónica. 

¶ Plazo de entrega: Inmediato. 

¶ Características: El cliente presenta el 

recibo junto con el importe, o solicita 

el servicio sin aportar recibo, 

seguidamente se admite el recibo y se 

le entrega el resguardo y ticket de la 

Epelsa. 

¶ Tarifas y bonificaciones: Sin cargo adicional al cliente. 

¶ Forma de pago: En ventanilla por el cliente (en metálico). 
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Se accede a la funcionalidad de cobro de recibos a través de la aplicación IRIS >>Admisión >> 

Cobro de Recibos. La modalidad de cobro de recibos acepta dos tipos: 

¶ Con aviso de pago (Cuando el cliente se presenta con un recibo que previamente le ha 

enviado la empresa suministradora del servicio a abonar). 

¶ Sin aviso de pago (Servicio de cobro en el que el cliente se presenta en la oficina sin 

recibo). 

Cobro de recibos con aviso de pago: se accede desde IRIS>>Admisión>>Cobro Recibos>>Con 

Aviso de Pago y emerge una pantalla donde se debe insertar el código de barras del recibo que 

aporta el cliente, que le ha enviado previamente la empresa suministradora del servicio. Todos 

ellos deben llevar un código de barras. 

Dentro de esta opción de cobro de recibos con aviso de pago, el cliente puede aportar:  

¶ Un recibo de una empresa suministradora con las que Correos tiene acuerdo (sin comisión 

de gestión para el cliente o con comisión de gestión para el cliente).  

¶ Una multa de la Dirección General de Tráfico.  

La lectura del código de barras SIEMPRE se realiza con la pistola lectora. No se introduce 

ningún dígito manualmente. Si existiera algún problema técnico y la pistola no pudiera leer el 

código, se intenta en otro puesto y si el problema persiste, se devuelve el recibo al cliente, 

indicándole que se ponga en contacto con la compañía correspondiente. En ningún caso se 

intenta introducir el número a mano. La aplicación informa de cualquier anomalía que se 

produzca. 

Si el código del recibo fuese ilegible (por no poderse leer o corresponder a una compañía con 

la que Correos no tiene acuerdo) o el pago estuviese fuera de plazo, la aplicación avisa y no se 

podrá cobrar el recibo.  

Una vez leído el código de barras correctamente con el lector óptico, aparecen los datos de 

identificación del recibo en pantalla (empresa, importe a cobrar y en algunos recibos puede 

constar una tasa adicional por comisión adicional acordada con la empresa emisora del 

recibo). Estos datos deben ser iguales a los que aporta el cliente en el recibo, comprobados 

estos detalles se pulsa aceptar y emerge un mensaje que indica que es el momento de solicitar 

el importe del recibo al cliente.  

No se procederá a la validación del recibo sin haber solicitado al cliente el importe 

correspondiente y mientras éste no lo haya abonado.  

Tras abonarlo, se acepta el mensaje que hay en pantalla y se pulsa Aceptar para admitir el 

recibo y a continuación se cobra la bolsa en IRIS. No se procederá a la admisión del recibo sin 

haber recibido del cliente el importe correspondiente. 

El sistema imprime un resguardo por la impresora para el cliente, o lo envía a una dirección de 

correo electrónico, si el cliente la ha facilitado. 

El importe del recibo sube a la bolsa de IRIS y al cobrarla extiende el correspondiente tique, 

que se entrega al cliente junto con el resguardo del recibo. 
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En la factura simplificada los recibos con comisión aparece desglosado el importe y la 

comisión. Dichos conceptos no conllevan impuestos asociados. 

Si al insertar el recibo, éste estuviera pagado, el sistema avisa. 

Endesa permite la opción de realizar el pago fraccionado de sus recibos. Para ello, la empresa 

eléctrica envía los recibos del pago; estos recibos tienen el mismo número (código de barras), 

diferenciándose en el número de pago (fracción) a realizar.  

Cuando se introduce un recibo por primera vez, la aplicación le asigna por defecto el número 

0. Si posteriormente se trata de introducir un recibo con el mismo código de barras, presenta 

un mensaje para que aceptemos el pago solo si se trata de un pago fraccionado o cancelemos 

si no es un pago fraccionado. Al aceptar aparece una pantalla para el cobro, en la que se debe 

introducir el número de orden del pago (fracción) que aparece en el recibo. En este caso y una 

vez introducido el código de fracción, se realizará el cobro en el sistema de la manera habitual. 

Si se pulsa cancelar, aparecerá la pantalla para reimprimir el recibo. 

Hay que tener en cuenta que si el cliente se presenta con un recibo de pago fraccionado, en el 

que figura un número de orden de fracción, pero no se ha realizado ningún pago anterior, la 

aplicación no va a permitir introducir el citado número de orden, ya que lo considera como un 

pago completo. En este caso, se cobra el recibo siguiendo la operativa normal para el cobro de 

recibos. En ningún caso se debe repetir la operación con ese mismo recibo, ya que el sistema 

entonces lo consideraría como un pago distinto en el caso de que se introdujera el código de 

fracción que figura en el mismo.  

Si hay errores en el fraccionamiento del recibo, y no se puede continuar, hay que cancelar la 

operación devolviendo el importe y el recibo al cliente. 

En el caso de que el cliente presente una multa de la DGT, seguiremos también la operativa de 

cobro de recibos con aviso de pago. En primer lugar procedemos a leer el código de barras con 

el lector óptico. El código de 

barras que tiene que ser 

leído, es el del Nº de 

Expediente, situado en la 

parte superior derecha de la 

denuncia (Es el código de 

barras más pequeño).  

El cliente puede venir a 

pagar la multa de la DGT 

tanto con una notificación 

remitida por correo, como con el boletín de denuncia entregado por el agente de la Guardia 

Civil, identificado también mediante un código de barras.  

Una vez que se ha leído el código de barras correctamente, aparecen los datos de 

identificación de la multa, se introduce la cuantía de la multa (el importe que figure en el 

boletín de la denuncia, es decir, sin calcular ningún tipo de descuento ni recargo) y la fecha de 
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la denuncia. También es necesario identificar a la persona que realiza el pago, pudiendo ser 

ésta distinta a la persona multada. Para ello, es necesario introducir su DOI.  

Si el número de expediente no es válido, se muestra un mensaje de error indicando la 

situación, y mostrando de nuevo la página principal de la aplicación. Si el número es válido se 

continúa con el proceso.  

El sistema comprobará si la multa de tráfico ya ha sido cobrada en alguna oficina de Correos. Si 

la multa ya ha sido cobrada en alguna oficina de Correos, se mostrarán los datos que se tienen 

sobre ella (importe de la multa, oficina en la que fue cobrada y la fecha del cobro). Desde 

Mantenimiento> Cobro de recibos, seleccionando los criterios deseados, se le dan al usuario 

dos opciones:  

¶ Imprimir, o enviar por email, el recibo de pago de la multa (se continuará con el proceso 

imprimiendo por la impresora multifunción el justificante de pago, o enviándose por email, 

finalizando así el proceso). 

¶ Proceder a anular el pago de la multa siempre que la multa haya sido abonada ese mismo 

día y la anulación se haga en la oficina donde se ha cobrado (si se anula el pago de la multa 

se obtendrán los datos del cobro realizado, como son identificador del cobro, fecha del 

mismo, importe, tasas...).  

En el caso que la lectura de los códigos de barras sea infructuosa, se devolverá al cliente el 

recibo correspondiente sin admitir. Cuando el cliente no aporte la cantidad que figura en el 

sistema, se le comunicará que no se puede continuar con el proceso de cobro del mismo, 

devolviendo la boleta o notificación de la multa. 

Si no hay incidencias en la lectura de la multa, se solicita al cliente el importe de la misma. El 

importe que debe pagar el cliente es la cantidad que va a retornarse a Tráfico, que en la 

mayoría de los casos será diferente a la que figure en la multa y que se ha tenido que 

introducir en el sistema al entrar en la aplicación. Es decir, nosotros introducimos el importe 

que figura en el boletín de la denuncia, pero después, en la aplicación puede aparecer otra 

cantidad, que será la cuantía correcta de la multa, una vez que Tráfico ha aplicado los 

descuentos o recargos correspondientes.  

Si el cliente no estuviese de acuerdo con la cantidad que tiene que pagar, que será la suma del 

Importe de la multa + tasas y derechos del giro, no se le cobra la multa, debiendo resolver las 

diferencias directamente con la Dirección General de Tráfico.  No se puede modificar el 

importe que aparece en esta pantalla. 

Si sigue la operación, se cobra la cantidad que retorne Tráfico y que aparece en pantalla 

"Cuantía de la Multa", se pulsa aceptar y se imprime el Justificante de Pago para entregárselo 

al cliente junto al tique o se envía por email, con los datos que identifican la operación. La 

aplicación permite la reimpresión, o reenvío al email del cliente, del justificante de la multa 

cobrada. 

Cobro de recibos sin aviso de pago: se accede desde IRIS>>Admisión>>Cobro Recibos>>Sin 

Aviso de Pago. Al seleccionar esta opción, en la pantalla aparece un mensaje emergente en el 

que indica que es necesario preguntar al cliente el nombre de la compañía a la que desea 
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realizar el abono de la deuda y comprobar que se encuentra entre las seleccionables; si no, no 

se puede realizar el cobro.  

Abriendo el desplegable se selecciona la empresa correspondiente y se introducen todos los 

datos que solicita la aplicación, teniendo en cuanta que los campos son diferentes, según la 

empresa que se haya seleccionado: 

CITIBANK: se seleccionará CITIBANK de la lista desplegable de empresas. Seguidamente en el 

campo cuenta bancaria se introducirá el Código Cuenta Cliente (CCC) sin los cuatro primeros 

dígitos. Estos cuatro dígitos, 0122, corresponden a la entidad CITIBANK y aparecen por defecto 

en la aplicación. Una vez introducido el nº de cuenta hay que introducir el importe que el 

cliente indica desea abonar. En el cobro de recibos de Citibank debe figurar el CCC, no 

obstante, el cliente no puede abonar el recibo con cargo a esta cuenta. Siempre debe realizar 

el pago en metálico. 

LINEA DIRECTA: al seleccionar LINEA DIRECTA del desplegable, es necesario introducir el nº de 

póliza y pulsar el botón aceptar para validar el dato con Línea Directa. Una vez validado por la 

empresa aparece el importe a cobrar.  

 

 

 

 

 

WIZINK: se seleccionará WIZINK de la lista desplegable de empresas. A continuación, en el 

campo cuenta bancaria se introducirá el Código Cuenta Cliente. Una vez informada la cuenta, 

se muestra el importe total de la deuda y un campo para informar el Importe que el cliente 

quiere pagar, por defecto aparece con el total de la deuda, se debe modificar si el importe a 

pagar es menor. El cliente puede abonar la deuda en su totalidad o una parte de la misma. En 

el caso que el importe a pagar, no el total de la deuda, Ŝǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ фффΣфф ϵ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǎƻƭƛŎƛǘŀ 

informar el nombre, apellidos y Nº de DOI del cliente. Si el importe es superior a фффΣфф ϵ 

también se tiene que escanear el DOI. 
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Si algún dato de los facilitados por el cliente no es correcto, la aplicación no permite avanzar a 

la siguiente pantalla, hasta no haber corregido dicho error. El sistema avisa de tal 

circunstancia. Si persiste el error, se indica al cliente que contacte con la empresa emisora del 

recibo a fin de subsanar el error, ya que Correos, sólo se limita a cobrar y admitir los recibos, 

no a resolver incidencias con las empresas emisoras de los recibos. 

 

Si los datos introducidos en la aplicación son los correctos, se pulsa el botón aceptar y aparece 

un cuadro de diálogo que indica que es el momento de solicitar el importe al cliente. Se solicita 

el importe y se comprueba que es correcto. Una vez cobrado el importe del recibo, se procede 

a aceptar la operación y la aplicación da por cobrado el recibo. El importe validado en la 

aplicación se carga en bolsa como el de cualquier otro producto admitido en IRIS. Este tipo de 

operación no puede abonarse con tarjeta. De este tipo de operación no puede extenderse 

factura. 

Puede ocurrir que un mismo cliente quiera realizar varias veces el pago de un recibo, es decir, 

ya hay registrado informáticamente un pago previo y el cliente solicita el pago de otro por 

igual importe, o bien no sabemos si el cobro ha quedado registrado. 

A partir de este mensaje se seguirán escrupulosamente los siguientes pasos, a fin de no 

duplicar los recibos. 

¶ Verificar que el recibo que dio lugar al mensaje de que se ha realizado un pago, esté 

realmente pagado y que el sistema ha generado el justificante. 

¶ Pulsar el botón "Volver", para que el sistema vuelva a la pantalla principal de cobro de 

recibos. 

¶ Acceder a Mantenimiento >> Cobro de recibos y se pueden consultar los recibos cobrados 

seleccionando los criterios que se deseen. 

¶ Comprobar que el recibo está grabado en la aplicación o no. 

En el cobro de recibos de CITIBANK se pueden producir cobros duplicados, si se introduce el 

mismo número de cuenta e importe. La aplicación comprueba si ese mismo día se ha realizado 

un cobro con estos mismos datos. En este caso aparece mensaje de aviso. 

En el caso de que se haya realizado el cobro de un recibo y en el mismo día se intente pagar 

otra vez, el sistema impedirá la operación. Si el usuario pulsa el botón "Aceptar" el sistema le 

lleva a la pantalla de imprimir. 

Cuando un usuario hace dos pagos, es posible que por error el empleado de oficina solicite una 

reimpresión del resguardo en vez de volver a cobrar. En estos casos, el cobro se hace una vez, 

pero el resguardo se imprime dos veces, aunque con el mismo "Identificador del cobro". 

Si el recibo está grabado y lo que hay que realizar es una REIMPRESIÓN ya que la impresión 

primera fue fallida, se accede a Mantenimiento >> Cobro de recibos y se seleccionan los 

criterios deseados para localizar el recibo y volver a reimprimirlo. Solamente se pueden 

reimprimir recibos cobrados en el día actual. 



 

89 
 

Realizadas las comprobaciones, si el cliente lo que desea es pagar otro recibo con los mismos 

datos e importes, se pulsa "Volver", para que el sistema vaya a la pantalla de inicio, donde se 

insertan los datos del nuevo recibo a cobrar y se repite toda la operación. 

Cuando algún dato insertado en el sistema no es el correcto, IRIS informará de tal situación y 

se deberá corregir, si no es posible se debe informar al cliente que debe ponerse en contacto 

con la empresa suministradora del servicio. 

Si todo es correcto, una vez cobrado el importe al cliente y aceptado el mensaje se imprime el 

Justificante de pago por la impresora, o se envía al correo electrónico indicado por el cliente. 

Como resultado aparecerá en pantalla un mensaje de confirmación sobre la correcta impresión 

del comprobante. Como comprobante del cobro realizado, se entrega al cliente el Justificante 

de Pago, si no se ha enviado por email, y el tique de la Epelsa una vez cobrada la caja. 

En el justificante de pago de Citibank debe constar el nº de CCC y un Identificador del cobro 

(este es un número interno y único para que, en caso de errores, se pueda comprobar que el 

cobro se ha realizado en una oficina de Correos). 

15. PAGO DE PREMIOS DE LOTERÍA   

En Correos se pagan participaciones premiadas  de lotería de la Cruz Roja (sorteo del oro o 

lotería de Navidad) o boletos de la ONCE. Se pueden cobrar tanto las participaciones y boletos 

vendidos en oficinas de Correos como los vendidos en otros puntos de venta, de hecho las 

participaciones premiadas de Cruz Roja, el único punto de pago serán las oficinas de Correos. 

Los premios de Cruz Roja y ONCE se pagan a través de IRIS >> Módulo Admisión >>Pago 

Premios. Cuando no haya ningún pago activo de premios de Cruz Roja solo aparecerá en 

pantalla ONCE como opción para pagar premios, durante el período de convivencia de pagos 

habrá que seleccionar la opción deseada: ONCE - Cruz Roja Navidad - Cruz Roja ORO. 

Se ha de leer el código de barras del boleto SIEMPRE con la pistola, nunca se introduce 

manualmente, a continuación se pulsa en el botón pagar y la aplicación indicará si el boleto 

está: 

¶ Premiado y el importe del premio. 

¶ No premiado. 

¶ Ya pagado. 
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Siempre hay que realizar todas las comprobaciones leyendo el código de barras en IRIS. Si no 

funciona IRIS o el boleto está deteriorado y no se puede leer el código con la pistola o presenta 

signos de manipulación, no se puede atender la demanda del cliente, informándole que debe 

dirigirse a las oficinas de la ONCE o de la Cruz Roja. 

Siempre hay que recoger el boleto premiado, antes del abono del importe: 

¶ En boletos de ONCE siempre que el premio sea inferior a 1.000 euros, o en el momento de 

la firma del documento de solicitud de transferencia en caso de premio superior a dicha 

cifra. 

¶ En participaciones de la Cruz Roja siempre antes de pagar el premio. 

ONCE 

Si el boleto es de la ONCE y está premiado con importe menor a 2.000 euros, no requiere 

autorización de la ONCE. Hay que preguntar al cliente la modalidad en la que desea cobrarlo: 

Metálico (Solo para cantidades iguales o inferiores a 1.000 euros).  

Se ha de informar al cliente que si no desea llevarse el importe en metálico, es posible hacerle 

un giro de ingreso en su cuenta corriente, este giro tiene los gastos de un giro de ingreso en 

cuenta que el cliente ha de abonar. 

El sistema lanza un mensaje informando del importe a abonar, se introduce el NIP del usuario 

de ATC y se acepta el mensaje.  

Una vez pulsado el botón Aceptar, ya no podemos anular la operación, por lo que es muy 

importante asegurarse antes que todo es correcto y especialmente para el pago en metálico, 

que se dispone en caja de suficiente metálico. 

Abono en cuenta (Obligatorio para cantidades superiores a 1.000 euros). 

Se retraerá del importe del premio una cantidad en concepto de gastos de gestión. Cuando el 

cliente solicite el cobro mediante ingreso en c/c, (importes Ƙŀǎǘŀ нΦлллϵύΣ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ 

ƻǇŎƛƽƴ άLƴƎǊŜǎƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀέ ŘŜƭ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜ Ƙŀōƛƭƛǘŀ ǳƴ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǉǳŜ 

introducir: 

¶ NIP del empleado. 

¶ Nombre y apellidos del cliente. 

¶ Numero de DOI. 

¶ Número de cuenta de abono (24 dígitos, hay que incluir el IBAN). 

Introducidos los datos se pulsa Aceptar para la generación del impreso de admisión de giro 

OIC, ya que se realiza un giro de ingreso en cuenta y se solicita la firma del cliente en la 

tableta. El ejemplar para el cliente se imprime en la oficina, o se envía por email si el cliente así 

lo solicita facilitando una dirección de correo electrónico. El ejemplar para la oficina no se 

imprime y se archiva en Ágora. El boleto se queda en poder de la oficina para archivarlo.  

Para estos giros no es de aplicación los requisitos de PBC.  
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Todas las operaciones de pago de premios en metálico y abono en cuenta suben a la caja del 

usuario y de la oficina "Otros Servicios" y al cierre de caja de la oficina.  

El boleto abonado por cualquiera de estas modalidades se grapa junto a una reimpresión del 

ticket de caja para archivar. 

Si al leer un boleto de la ONCE, está premiado con un importe superior a 2.000ϵΣ la aplicación 

ƛƴŦƻǊƳŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜΥ άŎǳǇƽƴ ǇǊŜƳƛŀŘƻ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴέ. 

Para iniciar el procedimiento de Solicitud de premio, es requisito haber informado del código 

del premio en la pantalla de Pago de premios. Se selecciona imprimir y se imprime el 

formulario que aparece en pantalla, uno por cada uno de los agraciados que comparten el 

premio, si es el caso.  

5Ŝ ƭŀ ƘƻƧŀ ά{h[L/L¢¦5 59 t!Dh 59 tw9aLh{ 59 [! hb/9έΣ ǎŜ ǊŜƭƭŜƴŀ ǳƴŀ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 

perceptores y de la de PREMIO SOLICITADO, una por cada perceptor. Todas por duplicado para 

que una se quede en la oficina y la otra se entrega a los agraciados. Las hojas deben firmarlas 

los interesados y la persona de ATC que les atiende, estampando el sello de la oficina y la 

fecha. Se tiene que verificar la identidad de los solicitantes mediante documento de identidad 

válido a efectos de Prevención de Blanqueo de capitales. 

Los beneficiarios, por requisitos de PBC, tienen que ser titulares de las cuentas bancarias sobre 

las que se solicitan las transferencias (solo para premios mayores de 2.00л ϵ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜƴ 

autorización). 

  

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se accede a Inicio >> O.N.C.E. >> Solicitud de pago. En la primera pestaña 

άPremioέ hay que introducir los campos obligatorios: 

¶ Código de barras: se trata del código del boleto premiado. Siempre lectura con pistola. 

¶ Fecha Sorteo: viene informada en el boleto premiado. 

En la segunda pestaña άAgraciadosέ también se rellenan los campos obligatorios: 

¶ Nombre y apellidos. 

¶ Tipo de identificación (seleccionar del desplegable). 
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¶ Número de identificación. 

¶ Número de cuenta, (24 dígitos, hay que incluir el IBAN). 

El resto de campos no son obligatorios o los informa el sistema. El sistema valida que el 

número de cuenta es correcto. De no ser así, lo destaca en rojo y no deja continuar. 

La tercera pestaña άDocumentaciónέ es la última a cumplimentar, ya que el envío de 

documentos a la ONCE, se realiza tras la digitalización de toda la documentación requerida. 

¶ Solicitud de pago de premios (uno por boleto premiado). 

¶ Solicitud pago de premios datos individuales por perceptor EECC (uno por beneficiario). 

¶ Consentimiento expreso (uno por beneficiario). 

¶ Nota informativa (una por beneficiario). 

¶ Documentación de identificación del beneficiario/s (DNI, NIE, Pasaporte documento UE). 

¶ Certificación titularidad de la cuenta emitida por la entidad bancaria del/ de los 

beneficiario/s. En el documento que acredite la titularidad de la cuenta, debe figurar el 

nombre del beneficiario como titular de la cuenta y el número de cuenta. Tiene que ser un 

documento emitido por una entidad bancaria, no siendo válidos los recibos emitidos por 

ƭŀǎ ŎƻƳǇŀƷƝŀǎ ŘŜ ƭǳȊΣ ƎŀǎΣ ǘŜƭŞŦƻƴƻΧΣ ƻ ǎƛƳƛƭŀǊΦ 

¶ Fotocopia del boleto premiado, por ambas caras. 

Una vez cumplimentados los campos obligatorios de las pantaƭƭŀǎ άtǊŜƳƛƻέ ȅ ά!ƎǊŀŎƛŀŘƻǎέ ǎŜ 

ŀŎǘƛǾŀ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ Pulsándolo aparece una ventana emergente informando de que el 

proceso se ha realizado con éxito. 

La oficina solo se quedará con las copias del impreso de Solicitud de Pago de Premios y del 

impreso de Premio Solicitado. 

[ƻǎ ōƻƭŜǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜƳƛƻǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ нΦлллϵ Ƙŀƴ ŘŜ ǇŜǊƳŀƴŜŎŜǊ ŀǊŎƘƛǾŀŘƻs en la Oficina 

hasta que se reciba orden de remisión a la Delegación Territorial de la ONCE que corresponda. 

Estos boletos se tienen que inutilizar sellando el anverso con el sello de fechas de la Oficina 

antes de ser enviados a la ONCE. 

Con esta acción ha terminado el proceso de solicitud de pago con autorización para la oficina. 

A partir de aquí el proceso se realizará por la ONCE y los servicios centrales de Correos. 

La oficina tiene que enviar a la Delegación de la ONCE los boletos premiados con un importe 

ƛƎǳŀƭ ƻ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀ нΦллл ϵ ŎǳŀƴŘƻ ǊŜŎƛōŀ ǳƴ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻΣ Ŏǳȅƻ ŀǎǳƴǘƻ ǎŜǊł ά!ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 

ǇǊŜƳƛƻǎ hb/9έ. 

La modalidad a utilizar para las devoluciones de todo tipo es la LOGISTICA INVERSA 

PREREGISTRADA (L3) mediante referencia de cliente y CON EMBALAJE. 

El procedimiento operativo de devolución a ONCE ŘŜ ōƻƭŜǘƻǎ ǇǊŜƳƛŀŘƻǎ ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ нΦлллϵ 

es: 

¶ Admitir en IRIS el producto L3 con referencia de cliente. En IRIS, se accede a la pantalla de 

admisión de envíos prerregistrados, se informa del código de referencia que coincide con 
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el código del boleto premiado, por lo que simplemente hay que pistolear el código de 

barras del boleto. 

¶ Se selecciona el embalaje del desplegable que se habilita (embalaje adecuado para el 

contenido que se desea enviar). El embalaje se descarga del almacén y no sube importe a 

bolsa ya que se factura contra el contrato del cliente. 

¶ Imprimir la etiqueta, introducir los boletos premiados en el embalaje, cerrar el embalaje y 

cursar a destino. 

Se ha de habilitar una carpeta en el mueble archivador rotulada: PREMIOS ONCE, donde se 

incluirá: 

¶ Boletos de premioǎ ǇŀƎŀŘƻǎ ƛƴŦŜǊƛƻǊŜǎ ŀ нΦллл ϵ όdurante 5 meses). 

¶ Impresos de solicitud de premios iguales o ǎǳǇŜǊƛƻǊŜǎ ŀ нΦллл ϵ ŦƛǊƳŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ. 

¶ Impreso justificante de liquidación de vendedor, firmado por éste (5 meses). 

Cruz Roja 

Una vez que la aplicación informa que la participación leída con el lector óptico está premiada, 

se abren en IRIS las opciones que hay de abono de dicha participación (Metálico - Ingreso en 

c/c - Transferencia bancaria). 

Cuando el importe del premio de la participación es de hasta 1.000 euros, la forma de abono 

al cliente es metálico, pero se le ha de informar que si no desea llevarse el importe en 

metálico, es posible hacerle un giro de ingreso en su cuenta corriente, este giro tiene los 

gastos de un giro de ingreso en cuenta que el cliente ha de abonar. 

Para ello en el sistema se ha de elegir metálico o ingreso en cuenta: 

¶ Si se elige metálico, se acepta la operación y el importe sube a caja con signo negativo, se 

vacía la bolsa y se entrega al cliente el importe del premio.  

¶ Si el cliente elige como forma de abono el ingreso en cuenta, se selecciona esta opción en 

IRIS y se rellenan los campos obligatorios del formulario. Al terminar de rellenarlos se 

acepta y el sistema informa de los gastos que tiene la operación, gastos que son 

descontados del importe total, por lo que el cliente recibirá en cuenta el importe del 

premio, descontados los gastos de envío de dinero. Una vez aceptado este mensaje, se 

pulsa en pagar y se generan dos formularios de envío de dinero, uno para el cliente y otro 

para la oficina, que se firmarán igual que se hace con el resto de formularios de envío de 

dinero. El ejemplar para el cliente se imprime en la oficina, o se envía por email si el cliente 

así lo solicita, facilitando una dirección de correo electrónico. El ejemplar para la oficina no 

se imprime y se archiva en Ágora. A continuación se vacía la bolsa que estará a cero. 

La participación se cruza con la palabra pagado y se conserva para la liquidación de caja. 

Cuando el importe de la participación es superior a 1.000 euros, la única forma de abono es 

por transferencia. Directamente en  el sistema aparece esta forma de abono, sin posibilidad de 

cambiarla. Se rellenan los campos obligatorios del formulario y se pulsa en el botón de pagar. 

En este momento salta la imagen de la tableta en la que aparecerán los datos del importe y los 

datos del agraciado para que firme el conocimiento de que el importe se le ingresará mediante 
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transferencia en la cuenta que ha indicado y también el conocimiento de la aceptación de 

protección de datos. 

Cuando el cliente firma se acepta la operación y se imprime por la impresora del sistema una 

copia, que se entrega al cliente como justificante de que Correos se ha quedado con su 

papeleta premiada y el importe se le ingresará en su c/c. La copia de la oficina queda archivada 

digitalmente. 

Las participaciones de Cruz Roja que han sido abonadas por estar premiadas, se han de cruzar 

con la palabra "PAGADO" y se custodiarán en la oficina hasta el último día del mes en que se 

cierra el plazo de pago del sorteo de que se trate, a partir de esa fecha se envían a papelote 

para una destrucción segura. 

16. ONCE   

16.1 GESTIÓN DE VENDEDORES ONCE  

A cada oficina se le asignará un número determinado de vendedores que siempre será el 

mismo. Se pueden producir cambios de forma puntual, que serán comunicados con antelación. 

No obstante, cualquier vendedor de un mismo Centro Territorial ONCE puede acudir a la 

Oficina a realizar la operativa de liquidación económica. 

ONCE realiza las altas de nuevos vendedores directamente vía telemática desde el sistema de 

ONCE al de Correos. Normalmente, las oficinas reciben comunicación de estas altas vía correo 

electrónico remitido desde servicios centrales de Correos. No obstante, en ocasiones ONCE 

realiza el alta telemática con las fechas muy ajustadas. Por lo tanto, no es un requisito 

obligatorio haber recibido dicha comunicación por correo electrónico para que la oficina 

atienda al vendedor. Si al introducir el código del vendedor en IRIS el sistema reconoce el 

vendedor todo es correcto.  

Cuando ONCE necesita adscribir un vendedor 

en una oficina Satélite, realizará el alta 

telemática en la oficina Continente (oficina 

técnica de la que depende la oficina Satélite). 

La oficina Continente deberá realizar la 

recepción de los albaranes y remitirá los 

cupones a la oficina Satélite, donde se podrán 

hacer las operaciones con el vendedor 

normalmente. 

Cuando se asigne un vendedor a una oficina 

éste deberá presentarse en la oficina 

correspondiente, con el siguiente documento, 

para comunicar que está asignado a dicha 

oficina. No es necesario archivar la 

documentación de adscripción de vendedor a 

Correos.  
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La liquidación económica y la devolución de productos ONCE a solicitud del vendedor se 

podrán realizar cualquier día de lunes a viernes. La entrega de los cupones al vendedor tendrá 

un día asignado (la mayoría recoge los miércoles, aunque el día asignado puede ser cualquiera 

de lunes a viernes). Se podrán realizar operaciones hasta las 18:00 horas, a partir de dicha hora 

sólo se podrán hacer consultas en el frontal de IRIS > Gestión de vendedores. 

Recepción de paquetes de vendedores ONCE en oficina  

Alta y liquidación en SGIE: los paquetes conteniendo los cupones para los vendedores/ONCE 

vienen dentro de un Paq Estándar de Entrega a domicilio dirigido al director de la oficina de 

Correos Suc. XXXX, (los cuatro dígitos del código bancario que la oficina tenía con BanCorreos).  

La USE o UR realiza la entrega al director 

de la oficina como si se tratara de un 

destinatario más. El director o persona 

autorizada firma en la PDA. 

Acceder a IRIS: una vez recibido, se abre 

el paquete y dentro vendrá un albarán en 

el que vienen detallados los envíos 

dirigidos a los vendedores ONCE. En el 

paquete también se recibe un 

Ψ5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ŦƛǊƳŀǎΩΣ ƴƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜ ŜǎŜ 

documento no hay que utilizarlo, el 

vendedor debe firmar solo la documentación que imprime el sistema. 

Una vez recibido este Paq Estándar en la Oficina, 

lo primero que se ha de hacer es recepcionar 

el/los albarán/es en IRIS desde el módulo Gestión 

>> Gestión de Vendedores ONCE >>>Recepción de 

albaranes. 

Recepción de albaranes: una vez seleccionada la 

ƻǇŎƛƽƴ άwŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭōŀǊŀƴŜǎέ ŀǇŀǊŜŎŜ ƭŀ 

pantalla donde debe introducirse el código de 

barras del albarán que viene en el paquete 

recibido. En caso de que faltara el documento 

Albarán, el código del mismo puede obtenerse en 

IRIS>Gestión de Vendedores 

ONCE>Consultas>Liquidaciones (o en la consulta 

άtŀǉǳŜǘŜǎ hb/9 ŀ ǊŜǘƛǊŀǊέύΦ 9ƴ ŘƛŎƘŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀΣ Ŝƴ 

Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άCŜŎƘŀέ Ƙŀȅ ǉǳŜ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ 

entrega de alguno de los paquetes de cupones. Se lee el código de barras:  

¶ {ƛ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά/ƽŘƛƎƻ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜέ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ǉǳŜ ǎŜ Ŝǎǘł 

pistoleando el código de barras del Albarán (y no de alguno de los paquetes de cupones, 

por ejemplo).  
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¶ {ƛ Ŝƭ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ōŀǊǊŀǎ Ŝǎ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ȅ ŀǇŀǊŜŎŜ ŘƛŎƘƻ ƳŜƴǎŀƧŜ ά/ƽŘƛƎƻ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜέ Ŝǎ ǇƻǊǉǳŜ Ƙŀ 

llegado el envío físicamente antes que la información telemática desde ONCE a Correos. Es 

una incidencia que suele ocurrir los miércoles, jueves o viernes de la semana anterior a la 

fecha de entrega del paquete. En este caso hay que intentar volver a hacer la operativa 

más tarde (o el día siguiente).  

¶ Si es correcto, la pantalla debe mostrar la información de todos los paquetes de cupones 

incluidos en el albarán. 

En esta pantalla de recepción de albarán hay un campo (Código de Paq Estándar), en el que 

tenemos que informar del código de envío del Paq Estándar donde viajaban los 

paquetes/vendedor y el albarán. En caso de que el albarán se reciba distribuido en varios PQ 

hay que pistolear el primero de ellos. En caso de que IRIS, tras pistolear, no muestre todos los 

paquetes de cupones hay que probar a pistolear otro envío PQ. 

A continuación se van introduciendo los códigos de barras de cada envío y la aplicación va 

chequeándolos. Una vez introducidos todos se pulsa en cerrar albarán y a partir de este 

momento se tienen los envíos en disposición de ser entregados a los vendedores. 

Tras la lectura del código de albarán y del código del Paq Estándar, hay que dar lectura a todos 

los códigos de los paquetes para vendedores contenidos en el paquete contenedor.  

Incidencias Albaranes: si falta físicamente alguno de los paquetes que sí figuran en el albarán, 

ƳŀǊŎŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƭōŀǊłƴ Ŏƻƴ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀέ ȅ ƭǳŜƎƻ ά/ŜǊǊŀǊ ŀƭōŀǊłƴέΦ 9ƴ Ŝǎǘƻǎ ŎŀǎƻǎΣ ƴƻ Ŝǎ 

ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƻŦƛŎƛƴŀ ǎŜ ƘŀƎŀ ƴƛƴƎǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƳłǎΦ Φ !ƭ ƳŀǊŎŀǊ ά!ƭōŀǊłƴ Ŏƻƴ 

incidenŎƛŀέ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƭƭŜƎŀ ǘŜƭŜƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ hb/9Φ 5Ŝ ǘƻŘŀǎ ŦƻǊƳŀǎΣ ǇǳŜŘŜ 

comunicarse la falta al vendedor para que este haga las gestiones con su centro ONCE.  

En caso de que falte algún paquete que, además, tampoco figura en el albarán (es decir, si falta 

un paquete que se esperaba recibir, de un vendedor habitual, por ejemplo) la oficina no debe 

hacer nada. Es el vendedor el que debe consultar con su centro.  

Puede ocurrir que haya coincidencia entre los paquetes que se han recibido físicamente y los 

que muestra IRIS pero no con los que figuran en el documento albarán. En este caso no hay 

incidencia, hay que recepcionar los paquetes normalmente.  

Puede ocurrir que tras cerrar el albarán con incidencia se reciba en la oficina un segundo Paq 

Estándar con los paquetes de los vendedores faltantes. En ese caso, seguir los siguientes 

pasos:  

¶ ±ƻƭǾŜǊ ŀ ŜƴǘǊŀǊ Ŝƴ άwŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭōŀǊłƴέΦ 

¶ 9ƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά/ƽŘƛƎƻ ŘŜ tŀǉΦ 9ǎǘłƴŘŀǊέ ǇƛǎǘƻƭŜŀǊ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ tvΦ 

¶ Pulsar "Apertura de albarán".  

¶ Pistolear los paquetes de cupones recibidos en el segundo PQ.  

¶ tǳƭǎŀǊ Ϧ/ŜǊǊŀǊ ŀƭōŀǊłƴέΦ  

Con esto la operativa de recepción de albaranes ha finalizado. Ahora hay que esperar a que 

acudan los vendedores a retirar sus paquetes conteniendo los cupones semanales.  
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Los paquetes/vendedor deberán custodiarse en un lugar seguro hasta el momento de su 

entrega (caja fuerte, armario de seguridad, etc.). 

Si al abrir el PQ se observa que alguno de los paquetes de cupones está deteriorado debe 

advertirse esta circunstancia al vendedor antes de proceder a la entrega. 

Con criterio general, el día en que acudirán los vendedores a las oficinas a retirar sus paquetes 

será un día previamente asignado (la mayoría recoge los miércoles, aunque el día asignado 

puede ser cualquiera de lunes a viernes), aunque pueden producirse modificaciones (festivos, 

imposibilidad de ir el vendedor, etc.), por tanto la fecha la puede diferir a la publicada en el 

paquete. En cualquier caso, el sistema no nos dejará realizar entregas de paquetes fuera del 

día previamente autorizados por la ONCE. 

Liquidación de vendedores 

Requisitos para la liquidación: la liquidación de vendedores generalmente se compondrá de 

una liquidación económica y la entrega al vendedor de los cupones semanales. Para la 

liquidación económica, existen los siguientes requisitos:  

¶ El vendedor puede ir a la oficina cualquier día a su elección, de lunes a viernes, para la 

liquidación económica. Tendrán que ir obligatoriamente un día de la semana para la 

recogida de paquete.  

¶ Solo se podrán hacer liquidaciones económicas iguales o superiores en importe a las que 

solicita la ONCE. El sistema operativo no dejará hacer liquidaciones económicas inferiores 

a la cantidad solicitada por la ONCE. 

¶ En caso de realizar una liquidación con un importe superior erróneo, se ha de comunicar al 

buzón de incidencias.once@correos.com dicha incidencia con la mayor urgencia posible. 

Es necesario para paralizar el giro y realizar otro nuevo con el importe correcto.  

¶ Solo hay un día a la semana asignado por la ONCE para la entrega de los cupones al 

vendedor.  

¶ Para la realización de la operativa completa (liquidación económica y entrega de paquetes) 

los vendedores sólo podrán acudir a la oficina de Correos a la que están asignados. No 

obstante, los vendedores podrán acudir a cualquier oficina, dentro de su Dirección 

Territorial, cuando la operativa a realizar sea sólo la liquidación económica. 

Procedimiento operativo de liquidación: el sistema guía sobre qué operativa se debe realizar 

en cada caso. Cuando el vendedor se presenta en la oficina (éste debe identificarse mediante 

DNI o carnet de vendedor) para realizar su liquidación y/o retirar su paquete, se accede a IRIS 

al módulo de: Gestión de Vendedores O.N.C.E>> Liquidación de Vendedores. 
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En esta pantalla se introduce el número de vendedor y se tabula; el sistema nos devuelve la 

información de las tareas a realizar con este vendedor: 

¶ {ƛ LwL{ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά±ŜƴŘŜŘƻǊ ŘŜ ōŀƧŀέ ŎƻƳǳƴƛŎŀǊ ŀƭ /!¦ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜƴ ƭŀ 

incidencia. 

¶ Si IRIS muestra el mensaje de que άƴƻ Ƙŀȅ ǇŀǉǳŜǘŜ ŀ ŜƴǘǊŜƎŀǊ ƴƛ ƛƳǇƻǊǘŜ ŀ ƭƛǉǳƛŘŀǊέΣ el 

vendedor debe consultar con su centro ONCE. 

El orden a realizar las tareas son las que marca la aplicación.  

Antes de nada hay que solicitar el importe de la liquidación al vendedor. A estos efectos, el 

vendedor no puede aportar boletos premiados para su canje. En caso de que el vendedor 

intente cobrar boletos premiados, indicarle que no está permitida dicha operación.  

No obstante lo anterior, a los vendedores se les puede abonar boletos premiados siempre que 

el importe del premio sea superior a 200ϵΣ όƭƻǎ ŘŜ ƳŜƴƻǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƳǇƻǊǘŜ bh ǇƻǊǉǳŜ ŘŜōŜƴ 

liquidarlos en sus terminales). En el pago de estos premios de más de 200ϵ ǎŜ ƭŜǎ ŀǘŜƴŘŜǊł 

como a cualquier otro cliente y sin preferencia, no en los mismos actos de liquidación y 

retirada de paquete, para no afectar a la operativa de la oficina. 

En el campo a rellenar, hay que introducir el importe indicado o un importe superior.  

¶ Si la cantidad es correcta el sistema activará el botón ά!ŎŜǇǘŀǊ ƛƳǇƻǊǘŜέ para poder 

marcarlo. 

¶ Si por el contrario la cantidad no es la correcta, el sistema no permitirá la opción de 

aceptar.  

El siguiente punto posible 

es el de Entrega de 

paquetes, se selecciona el 

ōƻǘƽƴ ά[ŜŎǘǳǊŀ ŘŜ 

ǇŀǉǳŜǘŜǎέΦ Y aquí se abre 

una ventana en la que hay 

que introducir el código de 

barras del envío a entregar, 

o marcar la opción 

άΩtŀǉǳŜǘŜ ǊŜƘǳǎŀŘƻέΣ si el 

vendedor así lo desea (por 

irse de vacaciones, por 

ejemplo).  

En caso de error en la 

ƻǇŎƛƽƴ άtŀǉǳŜǘŜ ǊŜƘǳǎŀŘƻέ όǇƻǊ ƴƻ ƳŀǊŎŀǊǎŜ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ǾŜƴŘŜŘƻǊ ǊŜƘǵǎŀ Ŝƭ ǇŀǉǳŜǘŜύ ǎŜƎǳƛǊ 

los siguientes pasos:  

¶ ! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ th{¢ ŘŀǊ ŘŜ ŀƭǘŀ ǳƴŀ άLƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ LwL{ с DŜǎǘƛƽƴέΦ  

¶ 9ƴ ά!ǇƭƛŎŀŎƛƽƴέ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άhb/9 [Lv¦L5!/Lhb 59 ±9b595hw9{έΦ  
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¶ 9ƴ ά5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ Ŝƴ ŘŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭŀ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀέ Ƙŀȅ ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀǊ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŜȄǘƻΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ 

cuenta que es importante que no haya error en el número del paquete: άtŀǊŀ ǇƻŘŜr 

devolveǊƭƻ ŘŜǎŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ά5ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ȅ ŜƴǾƝƻ ŘŜ ǇŀǉǳŜǘŜǎέ necesitamos que se 

ǊŜƎǳƭŀǊƛŎŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǉǳŜǘŜ hb/9 ƴȏΧ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǊŜƘǳǎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǾŜƴŘŜŘƻǊΦ 

Pero no se marcó ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άtŀǉǳŜǘŜ ǊŜƘǳǎŀŘƻέέ. 

Cuando tengamos todos los pasos realizados se activará el botón ά/ŜǊǊŀǊ [ƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴέ que hay 

pulsar. Al cerrar la liquidación aparecerá una ventana emergente para confirmar todas las 

operaciones, la ventana indica que se va a generar un Giro OIC por X importe y que hay que 

cerciorarse que el vendedor ONCE entrega el importe correcto. 

Posteriormente se requiere la firma del cliente para finalizar la operación en la tableta 

digitalizadora para finalizar la operación, el cliente antes de firmar debe confirmar que todos 

los datos son correctos. Tras la firma y la aceptación de la operación por parte del empleado se 

imprime por la multifunción el justificante para el cliente. 

El Giro realizado no se puede anular. 

En caso de problemas con la impresión del giro, esta impresión se puede recuperar entrando 

en IRIS > Mantenimiento > Liquidación-online (se puede realizar la búsqueda por código de 

vendedor y por fecha).   

También se generará un documento con el resumen 

de la liquidación, que habrá de imprimirse por la 

impresora del sistema. 

El vendedor firmará este documento que quedará 

archivado en la oficina. En caso de que por error del 

sistema no figure el número del paquete, anotarlo 

manualmente. 

!ƭ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέΣ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƭƭŜǾŀǊł ŀƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ŀ 

Cobrar Bolsa. 

Los vendedores ONCE recogerán la totalidad del 

contenido del paquete semanal, sin que puedan 

efectuarse recogidas parciales. Cualquier devolución 

de una parte de la entrega a realizar por el vendedor, 

se hará posteriormente por el vendedor.  

Casos de entrega persona autorizada: si la persona que recoge el paquete no es el propio 

vendedor, hay que distinguir dos situaciones:  

¶ Autorización ordinaria: esta situación ocurre cuando la persona que recoge es una 

persona autorizada por el propio vendedor. El autorizado deberá identificarse mediante su 

DNI y deberá aportar autorización expresa y por escrito del vendedor, en la cual deberán 

consignarse como mínimo los siguientes datos:  

- Centro y número de vendedor.  
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- Nombre y apellidos del vendedor.  

- DNI del vendedor.  

- DNI de la persona autorizada a realizar la retirada. 

- Nombre y apellidos de la persona autorizada. 

El autorizado deberá presentar la correspondiente identificación del vendedor (carnet del 

vendedor, fotocopia del DNI, etc.). Una vez verificada la documentación aportada, la 

operativa se realiza introduciendo en IRIS el código del vendedor habitual. Se realiza la 

liquidación económica y la entrega de paquete al autorizado. El autorizado debe firmar la 

documentación. 

¶ Autorización extraordinaria: esta situación ocurre cuando la persona que recoge es una 

persona autorizada por la ONCE. En ese caso, el autorizado presentará su Documento de 

Identidad y la Autorización extendida por ONCE. Una vez verificada la documentación la 

operativa se realiza introduciendo en IwL{ Ŝƭ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά/ƽŘƛƎƻ 

ŘŜƭ ǾŜƴŘŜŘƻǊκŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻέΦ 9ǎǘŀ ƻǇŎƛƽƴ ǎƽƭƻ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ǇŀǉǳŜǘŜ ǎƛƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊ 

liquidación económica (el propio sistema en IRIS solo dará esta opción). El autorizado debe 

firmar la documentación. 

Accesibilidad de los vendedores a las oficinas: CORREOS realizará sus mejores esfuerzos con el 

propósito de facilitar el acceso a sus oficinas a los vendedores de la ONCE, fomentando entre 

sus empleados una actitud de colaboración positiva que asegure que la atención prestada a los 

vendedores de la ONCE se desarrolla con los niveles de calidad exigidos. Asimismo, CORREOS 

les facilitará, siempre que sea posible una atención prioritaria. Para aquellos vendedores con 

deficiencias visuales y/o auditivas se prestará una especial atención cuando en la oficina se 

utilice un sistema de turno automatizado. 

Devolución y envío de paquetes 

Devolución de paquete semanal de vendedor no entregado: cuando alguno de los paquetes 

recibidos no es retirado por el vendedor, al día siguiente hábil la oficina tiene que devolverlo a 

la ONCE mediante paquete Paq Estándar de logística inversa con cargo al contrato de ONCE. Si 

en alguna ocasión el paquete es rehusado por el vendedor, también se devuelve de la misma 

forma que el no retirado (también hay que esperar al día siguiente hábil).  

Para que un paquete pueda ser devuelto debe haberse realizado previamente la recepción del 

albarán. Por eso es importante recepcionar el albarán cuando es recibido el PQ en la oficina 

(incluso si sabemos que el vendedor no podrá pasar a retirarlo).  

Lo primero que tenemos que hacer es acceder a Gestión de Vendedores ONCE >> Devolución y 

envío de paquetes. 

En este módulo se muestra una pantalla en la que se informan los paquetes pendientes de 

devolver y el motivo por el que están pendientes. Pulsar el botón άDŜƴŜǊŀǊ ǇǊŜǊǊŜƎƛǎǘǊƻέ 

correspondiente al paquete que estamos devolviendo.  El sistema muestra un mensaje 

ŜƳŜǊƎŜƴǘŜ ŘŜ ŎƻƴŦƛǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ōƻǘƻƴŜǎ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ȅ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέΦ 
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!ƭ ǇǳƭǎŀǊ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ǎŜ ƭŀƴȊŀǊł Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ƛƴǘŜǊƴƻ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝƭ ǇǊŜǊǊŜƎƛǎǘǊƻ ȅ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ 

cambiará la situación del paquete, ŘƻƴŘŜ ŀƴǘŜǎ ŦƛƎǳǊŀōŀ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άDŜƴŜǊŀǊ tǊŜǊrŜƎƛǎǘǊƻέ 

ŀǇŀǊŜŎŜǊł ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άtŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ !ŘƳƛǘƛǊέ ǎƻōǊŜ ǳƴ ŦƻƴŘƻ Ƴłǎ ƻǎŎǳǊƻΦ 

Devolución de paquetes no retirados: la modalidad a utilizar para las devoluciones de 

paquetes no retirados es la LOGISTICA INVERSA PEREGISTRAD A (L3) mediante referencia de 

cliente y CON EMBALAJE. Siempre que sea posible, se enviará en un solo paquete con todo lo 

que haya que devolver ese día a la ONCE.  

Una vez terminada la gestión de la devolución los paquetes que se han generado, se cursan en 

un mismo envío con el resto de envíos admitidos en la oficina. 

¶ Coger los paquetes que hay que devolver: paquete vendedor no retirado o mal 

encaminado.  

¶ Acceder a IRIS: en la pantalla de admisión de envíos prerregistrados admitir el producto L3 

con referencia de cliente, e informar del código de referencia. Este siempre coincidirá con 

el número del paquete del vendedor por lo que bastará con pistolear el código de barras 

del paquete. En caso de oficina de Canarias, previamente seleccionar el código postal de 

destino (en las islas) y luego pistolear. 

 

 

 

  

 

 

 

¶ Seleccionar el embalaje: del desplegable que se habilita, seleccionar el embalaje adecuado 

para el contenido que se desea enviar. El embalaje se descarga del almacén y no sube 

importe a bolsa ya que se factura contra el contrato del cliente.  

 

 

 

 

¶ Imprimir la etiqueta, introducir el contenido en el embalaje, cerrar el embalaje y cursar a 

destino. 

Devolución de productos ONCE a solicitud del vendedor: cualquier vendedor esté o no esté 

asignado a la oficina, puede necesitar devolver determinados productos o mercancías (boletos 
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no vendidos, sobres valija, etc.) a través de las oficinas de Correos a sus respectivas 

delegaciones. En estos casos, el producto es el mismo que para la devolución de paquetes no 

retirados (admisión por referencia de cliente de logística inversa ςL3- con embalaje). La única 

diferencia es que la referencia para la admisión del L3 siempre la tiene que aportar el 

vendedor ONCE. 

¶ Cuando es el vendedor ONCE solicita el envío en una oficina, el código de referencia del 

prerregistro del L3 lo tiene que aportar el propio vendedor.  

¶ La oficina no tiene que realizar ninguna verificación del contenido.  

Este L3 lo obtendrá la oficina pistoleando el código de barras situado en la parte superior del 

ticket que aportará el vendedor. Este ticket deberá incluirse en el envío. 

 

 

 

 

Consultas: desde el módulo Gestión de vendedores ONCE entrando en Consultas. 

Se puede consultar (la fecha de liquidación asignada por paquete, las liquidaciones realizadas y 

no realizadas, etc.) por oficina y por vendedor ONCE. 

En la opción Paquetes ONCE a retirar, podemos ver la fecha de retirada del paquete en caso de 

que hubiera algún cambio posterior a la emisión del mismo. 

Resolución de incidencias: si surge algún problema durante el proceso de descrito 

anteriormente, se ha de abrir una incidencia en Post, https://post.correos.es/ o llamando al 

CAU al 22525. 

16.2 VENTA EN OFICINA DE PRODUCTOS ONCE  

En las oficinas de Correos se venden productos de la ONCE de tres clases: 

¶ Sorteos extraordinarios, con cupones 

preimpresos (Navidad, Día del Padre, 

Día de la Madre, Sorteo de Verano, 

Sorteo ONCE de la ONCE). 

¶ Cupones de juegos cupón (Cuponazo, 

Sueldazo fin de semana, Sorteos 

extraordinarios), o juegos activos 

(Super Once, Triplex, Eurojackpot, Mi 

día). 

¶ Cupones con soporte papel (RASCAS). 

Todos ellos se venden a través de HERMES. 
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Cualquier incidencia que surja con la venta de los productos ONCE se ha de llamar a Ateneo 

(centro de atención de la ONCE).  

El control de los boletos se lleva a través de HERMES, para ello se han incluido todos los 

informes necesarios. Dentro del Menú de Informes, se pueden consultar:  

¶ Informes de actividad (diarios, semanales o mensuales) y de operaciones. 

¶ Anulaciones. 

¶ Devolución de cupones y de instantánea.  

¶ Stock de instantánea y de preimpresos.  

¶ Inventario de boletos y de cupones.  

¶ Libros retornados.  

Al acceder a cada informe hay una breve explicación de lo que se puede generar en él, es muy 

intuitivo generarlos. Con los informes se puede llevar un control exhaustivo necesario para 

evitar descuadres de boletos vendidos y no vendidos, devueltos, etc.  

La venta de cualquiera de los productos es necesario realizarla a través del sistema 

informático.  

El importe máximo de una venta no puede superar los 2.499.99ϵ. 

Está prohibida la venta a menores de 18 años. 

Para realizar la venta de cualquier producto ONCE, se accede a través de IRIS>>ONCE>>Venta 

ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀΦ /ƭƛǉǳŜŀƴŘƻ Ŝƴ άVenta electrónicaέ, se accede a la aplicación HERMES, y el usuario 

ha de logarse con el mismo "C" que en IRIS.  

Desde la pantalla de inicio pueden verse todos los juegos que se comercializan en las oficinas 

de Correos. Para  elegir el tipo de juego se cliquea en el icono. La pantalla está dividida para la 

venta física (Rascas y extraordinarios 

papel) y la venta electrónica.  

Si el cliente desea saber los resultados 

de algún sorteo cliqueando en 

"Resultados" en la pantalla de inicio, 

aparecen los resultados de todos los 

juegos.  

Cada juego tiene un horario de cierre de 

juego. 

Preimpresos (RASCAS y extraordinarios) 

La venta de los productos papel (RASCAS y extraordinarios) se realiza desde el apartado venta 

física de la pantalla de inicio. Hay que leer el código de barras del boleto que se desee vender. 

Al leerlo sube directamente a pantalla el boleto leído, indicando la descripción del boleto y su 

importe. Se pueden vender varios boletos en la misma operación.  
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Una vez terminada la venta, no se puede dejar sin confirmar la operación más de un minuto, 

esto producirá errores que provocaran descuadres. 

Solo hay una forma de anular cupones, cliqueando la papelera que hay 

en la parte derecha de la descripción del boleto leído, en la misma 

pantalla de la venta y siempre antes de confirmarla, una vez confirmada 

no puede anularse. 

Una vez leídos todos los cupones, se ha de solicitar el importe al cliente 

ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǇǳƭǎŀǊ Ϧ/ƻƴŦƛǊƳŀǊ ±ŜƴǘŀέΦ !ƭ ŎƻƴŦƛǊƳŀǊƭŀ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ǎƛ ǎŜ ŘŜǎŜŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ 

otra operación para seguir vendiendo boletos de RASCAS o preimpresos extraordinarios, en 

caso de indicar que no, se cierra HERMES. 

Electrónicos (Juegos cupón o Juegos activos) 

¶ Juegos cupón (Cuponazo, Sueldazo fin de semana y Sorteos Extraordinarios): la  venta de 

todos es similar, salvo en la fecha del sorteo que en los sorteos extraordinarios no es 

modificable. Al acceder a la venta de cualquiera de ellos la aplicación muestra un número, 

pero se puede elegir otro, terminación, etc y como fecha siempre mostrará la del próximo 

sorteo pero también es modificable, salvo sorteo extraordinario que tiene fecha fija.  

¶ Juegos activos (Super Once, Triplex, Eurojackpot, Mi día): cada uno tiene sus 

características particulares, pero tienen en común que se ha de elegir en la venta las 

apuestas o números que se juegan. 

Una vez dentro de HERMES  para iniciar la venta, se cliquea el icono deseado de la pantalla 

principal, dentro de la opción "Venta electrónica". Seleccionado el juego el sistema lleva a la 

pantalla de venta donde se puede elegir el número que aparece en pantalla o elegir número, 

apuestas, fecha del sorteo, etc. En los juegos cupón si el número/terminación elegido no está 

disponible, el sistema informa y ha de elegirse otro. Elegido/s el/os número/s se ha de aceptar 

la venta.  

El juego activo άMi Díaέ consiste en elegir una de las 36.525 fechas posibles que abarcan un 

periodo equivalente a 100 años. Adicionalmente, el sistema asignará a la fecha elegida un 

άƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ƭŀ ǎǳŜǊǘŜέ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ м y el 11 seleccionado aleatoriamente y de 

manera automática.  

Terminada la venta no se puede dejar sin confirmar la operación más de un minuto, esto 

producirá errores que provocaran descuadres. 

Cuando se ha terminado de elegir número/s, fecha de sorteo y todo es correcto se ha de 

solicitar el importe al cliente antes de confirmar la venta, se cliquea άConfirmar ventaέ.  

Aparece resumen de compra y opción de realizar otra operación (SI/NO). Al pulsar NO se cierra 

la sesión y se regresa la ventana de inicio de IRIS para cobrar la bolsa. Si se pulsa SI, se accede 

de nuevo a la pantalla de inicio de HERMES para realizar nueva venta (este tipo de juego no es 

aconsejable mezclarlo con otro tipo de venta, si hay algún fallo de impresión no podría 

anularse de forma sencilla por la aplicación).  
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Si se intenta realizar una venta cumplido el día y 

hora de cierre del sorteo de cualquiera de los 

productos se muestra mensaje de aviso 

impidiendo la venta. 

Al terminar la venta el importe de los boletos 

vendidos sube a caja para poder cobrarlos.  

¶ Los RASCAS y cupones de sorteos extras preimpresos una vez vendidos nunca pueden 

devolverse, puede anularse la lectura antes de haber confirmado la venta.  

¶ El resto de cupones electrónicos, pueden devolverse por fallo técnico o error en la venta 

por parte del usuario, pero nunca a petición del cliente. 

Si la operación ha sido correcta y una vez cobrado el importe se entregan los cupones al cliente 

y queda finalizada la operación. 

Para anular cupones si ha habido algún problema en la venta, se ha de volver a entrar en 

HERMES: 

¶ Solo se podrá anular por motivos técnicos o error del usuario, nunca a petición del cliente.  

¶ Es necesario tener la caja de usuario de IRIS abierta.  

¶ Sólo es posible la anulación de la última venta del usuario y en el mismo día de su 

ejecución. 

Si es necesario anular una venta que no sea la última, de cualquier tipo de producto, salvo 

RASCAS y preimpresos extraordinarios, que una vez confirmada venta no pueden anularse, es 

obligatorio llamar por teléfono a la plataforma Ateneo para comunicar la incidencia, la oficina 

no puede anular la venta y no se regulariza automáticamente la bolsa de usuario de IRIS.  

Finanzas de Zona remite a la oficina un Código de Corrección de las operaciones a anular con la 

información que recibe de la ONCE, no es la oficina quien debe solicitar el código para su 

regularización. La anulación de la última venta se hace desde HERMES. 

Independientemente del tiempo transcurrido desde la venta, para anulación de productos de 

juegos activos (Superonce, Triplex y Eurojakpot, Mi Día), es necesario llamar por teléfono a la 

plataforma Ateneo y hasta que no se confirmen los datos de anulación, no se habilita el 

botón Ϧ /ƻƴǘƛƴǳŀǊέΦ {ƛ ǎŜ ƛƴǘŜƴǘŜ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ ǎƛƴ ƭƭŀƳŀǊ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŀƴǳƭŀŎƛƽƴ ƴƻ ǎŜ ƭƭŜǾŀǊł ŀ 

cabo. 

La anulación de productos Cupón ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜ ŀ ά/ǳǇƻƴŀȊƻΣ {ǳŜƭŘŀȊƻ ȅ {ƻǊǘŜƻǎ 

ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎέΥ 

¶ Si no han transcurrido más de 2 minutos desde la venta, se anula la venta en la aplicación. 

¶ Si han transcurrido más de 2 minutos, es necesario llamar a la plataforma Ateneo. Hasta 

que no se confirmen los datos de anulación, no se habilita el botón "Continuar ", en caso 

que se intente continuar sin llamar previamente, la anulación no se llevará a cabo y la 

aplicación informa de error. 
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Una vez realizada la anulación del/os cupones se ha de vaciar la bolsa para terminar 

correctamente la operación. 

17. BUZÓN DIGITAL  

El servicio de Buzón Digital de Correos es una herramienta de almacenamiento en la nube de 

documentos digitales que permite subir documentos al Buzón Digital para gestionarlos como 

se quiera. Es posible acceder desde cualquier dispositivo, a través de buzondigital.correos.es 

Es necesario registro y al crear la cuenta en el Buzón Digital también se pasa a ser usuario de 

Correos ID, la puerta de entrada a los servicios digitales de Correos. 

Desde el Buzón Digital es posible: 

¶ Suscribirse para recibir documentos de terceros. 

¶ Intercambio de documentos entre usuarios. 

¶ Servicio de envío a Buzón Digital. 

El Buzón Digital cuenta con medidas de seguridad que garantizan la integridad y 

confidencialidad de los documentos. 

A través del Buzón Digital es posible suscribirse a entidades y autorizarlas para que puedan 

enviar documentos al Buzón Digital. No posee ningún coste ni límite de recepción de 

documentos. Las suscripciones pueden gestionarse en la aplicación de Buzón Digital.  

En el proceso de suscripción cada entidad emisora informará las condiciones que aplican.  

17.1 ENVIÓ BUZÓN DIGITAL  

Envío de documentos de manera digital a empresas o Administraciones 

públicas que previamente tiene contrato con Correos. Puede usarse 

para cualquier trámite o procedimiento que indique el titular del buzón 

a sus clientes. 

El servicio ofrece dos modalidades: 

¶ Modalidad online desde Buzón Digital: Para enviar documentos, desde cualquier 

dispositivo con acceso a internet, a través del propio Buzón Digital a las empresas o 

entidades destinatarias. 

¶ Modalidad presencial desde Oficina de Correos: Permite presentar la documentación 

física en cualquier oficina de Correos para su escaneo y posterior envío al Buzón Digital de 

la empresa o entidad destinataria. Esta modalidad es la que se va a desarrollar en este 

punto. 

Se accede a través de IRIS>> Llamadas a sistemas externos >> Servicios Digitales>>Envío Buzón 

Digital. Una vez dentro ǇǳƭǎŀǊ ά!ŎŎŜŘŜǊέΦ 

Se debe abrir e imprimir el condicionado del servicio para mostrarlo al usuario antes de 

tomarle ningún dato de carácter personal. 
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Para continuar elegir en el desplegable el Destinatario del envío y el Tipo de documento 

asociado al trámite a realizar.  

¶ Si quien acude a la Oficina es el propio titular  de la documentación a enviar, dejar marcado 

Ŝƭ ŎƘŜŎƪ άEl titularέ y cumplimenta los Datos del Titular y a continuación pulsar άLr a 

escanearέ. 

¶ Si quien presenta la solicitud no es el titular, sino un representante que actúa en su 

ƴƻƳōǊŜΣ ƳŀǊŎŀ Ŝƭ ŎƘŜŎƪ ά9ƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜέ ȅ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀǊ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻǎΦ ! 

continuaciƽƴ ǇǳƭǎŀǊ άLǊ ŀ ŜǎŎŀƴŜŀǊέΦ 

Informar el título del documento indicado por el cliente, al pulsar ά+ Escanear Documentoέ ǎe 

abre la aplicación άGescanέ ǇŀǊŀ realizar el escaneo de la documentación facilitada por el 

cliente. Una vez escaneada la documentación cerrar Gescan. 

Si el cliente tuviera documentación adicional para escanear, pulsar ά+ Escanear Documentoέ 

para repetir el proceso de escaneo de la documentación adicional. Si no tiene más 

documentación pulsar άSiguienteέ. 

Marcar el check de si el cliente desea que el Justificante de la operación se envíe por email, se 

imprima o ambas opciones y pulsar άFinalizarέ. Si quien acude a la Oficina es el representante 

en lugar del titular solicitarle email del titular para que se le pueda enviar también el 

Justificante.  

Se activa la tableta digitalizadora. Solicitar al usuario que revise que los datos son correctos 

antes de firmar. Una vez que el cliente ha firmado, pulsar άContinuarέ. 

Si el cliente solicita la impresión del justificante de envío, se muestra en pantalla para 

imprimirlo.  

Para finalizar la operación, pulsar ά¢ŜǊƳƛƴŀǊ ȅ {alirέ, se habrá completado el proceso y el 

importe subirá a la bolsa de IRIS como cualquier otro producto. 

Anulación de envío: solo se permite la anulación durante los 5 minutos siguientes a su 

admisión, que es el tiempo que tarda el sistema en trasmitirlo al destinatario, una vez pasado 

ese tiempo NO podrá anularse en el sistema. 

Para anular el envío hay que volver a acceder a IRIS>>Llamadas a sistemas externos>>Servicios 

ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ ƭƻŎŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ Ŝƴ άIƛǎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ŜƴǾƝƻǎέ ȅ ǇǳƭǎŀǊ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέΣ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ ǉǳŜŘŀ 

anulado y sube a IRIS una Bolsa en negativo. 
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En caso de que un escaneo llegue defectuoso o incompleto a destino en una operación ya 

realizada previamente, el cliente puede aportar de nuevo la documentación necesaria para 

realizar nuevamente el escaneo de forma correcta y así corregir la incidencia. 

tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎŎŀƴŜƻέΣ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊ Ŝƭ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜƭ 

ŜƴǾƝƻ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ȅ ǇǳƭǎŀǊ ά.ǳǎŎŀǊέΦ /ƻƳǇǊƻōŀǊ ǉǳŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ǘƛǘǳƭŀǊ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ Ŝƭ 

ŎƭƛŜƴǘŜ ȅ ǇǳƭǎŀǊ άLǊ ŀ ŜǎŎŀƴŜŀǊέΦ 

Se introduce el tíǘǳƭƻ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ȅ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ άҌ 9ǎŎŀƴŜŀǊ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻέΦ ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ 

ŀŘƧǳƴǘŀǊ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ŜǎŎŀƴŜƻ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ Ŝǎ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ȅ Ŝǎǘł ŎƻƳǇƭŜǘƻ ȅ ǇǳƭǎŀǊ ά{ƛƎǳƛŜƴǘŜέΦ 

tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΦ 9ǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ƴƻ ǘŜƴŘǊł ƛƳǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ǎǳōƛŜƴŘƻ лϵ ŀ 

la bolsa de IRIS. 

18. ORVE (OFICINA DE REGISTRO VIRTUAL DE ENTIDADES) 

Las presentaciones de documentos que hagan los ciudadanos y empresas en las oficinas de 

CORREOS con destino a las Administraciones Públicas, serán tramitadas electrónicamente por 

el personal de CORREOS a través de la aplicación ORVE (Oficina de Registro Virtual). 

Características 

La documentación presentada por el ciudadano en las Oficinas de Correos para su registro y 

digitalización deberá cumplir las siguientes condiciones:  

¶ Siempre en formato A4, al descubierto y con bordes lisos.  

¶ Los empleados de Correos no realizarán fotocopias de documentos de tamaño mayor del 

A4 ni de cualquier otro elemento que pueda poner en riesgo la veracidad del documento 

original.  

¶ No se admitirán documentos electrónicos 

para subirlos por ORVE. Si el cliente presenta 

documentos electrónicos se enviarán por correo postal como un certificado, para lo cual se 

mandará el USB, CD, o dispositivo en el que el cliente entregue la documentación 

electrónica.  

¶ En las Oficinas de Correos, cuando se envía la documentación a través de ORVE, se 

marcará de la siguiente manera: 

- Copia electrónica auténtica: si se digitaliza un original cotejado por el empleado de 

Correos y se verifica la identidad, con la documentación oficial de la persona que 

aporta la documentación.  

- Copia: si no se puede asegurar que el documento que se escanea sea original.  

- Copia original: cuando se envía la documentación física sin digitalizar y se manda como 

correo postal.  

Si el documento que presenta el cliente no es legible o una vez escaneado no tiene la 

suficiente nitidez para poderlo cotejar con el original, se le indicará que no se puede enviar 

digitalizado y se le ofrecerá el procedimiento de certificado administrativo.  
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El cliente puede entregar una parte del documento para enviar físicamente. En este caso se 

tratará el envío como un certificado y se adjuntará el nº del mismo en el campo 

correspondiente de la aplicación ORVE (esto aplica cuando una parte de la documentación se 

envía en soporte físico y otra en archivo electrónico a través de ORVE). 

Admisión en IRIS 

Lo primero es admitir el servicio en IRIS y cobrar al cliente. Para ello se accede a través del 

menú Admisión>>Otros Servicios >>Registro Digital. Desde esta pantalla se cliquea en el icono 

Escáner y se procede a escanear los documentos que desee enviar el cliente. El procedimiento 

de digitalización será el habitual, a través de la herramienta GESCAN. 

En el momento de escanear los documentos, hay que tener en cuenta el tamaño de éstos. Las 

limitaciones son:  

¶ Un máximo de 5 documentos por envío (sin límite de páginas, solo de megas).  

¶ /ŀŘŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƴƻ ǇǳŜŘŜ άǇŜǎŀǊέ Ƴłǎ ŘŜ мл aōΦ όпл ǇłƎƛƴŀǎκнл ƘƻƧŀǎ ŀǇǊƻȄΦύΦ  

¶ Todos los documentos no pueden 

pesar más de 15 Mb.  

El procedimiento de escaneo será el 

utilizado habitualmente desde la 

herramienta GESCAN. 

Cotejo de Documentos 

En la aplicación de escritorio 

automáticamente se mostrará un 

mensaje diciendo que los documentos 

han sido escaneados correctamente y 

preguntando si se desea continuar y 

abrirlos automáticamente. Si la respuesta 

Ŝǎ ά{Lέ ŀōǊƛǊł Ŝƴ ŜǎŜ ƳƻƳŜƴǘƻ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŜǎŎŀƴŜŀŘƻǎΦ 

A continuación, el empleado visualiza el documento para verificar (cotejar visualmente) que 

corresponde al documento escaneado y que se ha escaneado correctamente.  Esta verificación 

debe ser rigurosa puesto que se está dando fe de que es copia literal. 

Escaneados y comprobados los documentos, se da de alta en IRIS el servicio mediante el botón 

Adjuntar. Para ello se selecciona el documento PDF y se pincha el botón Adjuntar. 

Los documentos ya adjuntados no aparecen en el explorador de documentos PDF de IRIS, pero 

siguen estando en la carpeta del escritorio, CARPETA ESCANER. 

El usuario puede eliminar el documento ya adjuntado que está visualizando mediante el botón 

άEliminarέ, situado en la parte inferior del Visor PDF. 
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Se pueden consultar los documentos ya adjuntados pulsando sobre el icono Lupa, situado a la 

derecha de cada documento adjunto. Pulsando el botón άAmpliarέ, se puede visualizar el 

documento cotejado. 

Cotejados todos los documentos, se informa al cliente del importe que debe abonar y se da de 

alta el nuevo RegƛǎǘǊƻ 5ƛƎƛǘŀƭ ǇǳƭǎŀƴŘƻ άAceptarέ. El producto sube a bolsa. Se pulsa άAceptarέ 

para proceder a cobrar la bolsa como cualquier otro producto o servicio.  Tras vaciar la bolsa 

de IRIS cobrando al cliente, el siguiente paso es proceder al envío desde la aplicación ORVE. Se 

accede a través de άLlamadas a sistemas externosέΦ 

Consulta, Modificación y/o Baja 

Seleccionando un Registro 5ƛƎƛǘŀƭ ȅ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άConsultarέ ǎŜ ŀŎŎŜŘŜ ŀ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ 

Registro Digital en modo consulta.  

Pulsando el botón άModificarέ se accede a la pantalla de Registro Digital en modo 

modificación. Solamente se podrán modificar por este procedimiento en la misma fecha de 

admisión. Se puede seleccionar un documento y eliminarlo siempre que dicho documento 

exista en el directorio correspondiente. Una vez modificado el Registro Digital, pulsando 

άAceptarέ se guardan los cambios.  Sube a bolsa la diferencia y se accede a la pantalla de 

Registro Digital en modo consulta. Estos cambios deben hacerse antes de haberlo transmitido. 

Seleccionando un Registro Digital y pulsando el botón άSuprimirέ se elimina el Registro Digital, 

siempre que sea en la misma fecha de admisión y no haya podido realizarse la transmisión o el 

cliente desista de enviarlo. Tras 

pulsar άAceptarέ se da de baja el 

Registro Digital, actualizándose la 

fecha de baja y subiendo a la bolsa 

de IRIS la cantidad negativa. Se 

devuelve al usuario la cantidad 

total del Registro Digital. 

Envío de Documentos a través de 

ORVE 

Una vez cobrado el importe en IRIS, se accede a ORVE a través ŘŜ άLlamadas a sistemas 

externosέ, dentro del desplegable de άClasificaciónέ se selecciona άServicios Digitalesέ, se 

marca Ŝƭ ŎƘŜŎƪ άORVEέ y se pulsa sobre άAccederέ. 

Cuando se accede desde el puesto al portal ORVE de Registro Digital del MINHAP (Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Publicas), aparecerá la siguiente pantalla y se debe seguir los 

pasos que se detallan para completar la autenticación del usuario de Correos en ORVE: 
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Pulsando άAutenticaέ aparecerá mensaje, donde se 

ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǇǳƭǎŀǊ ά/ŀƴŎŜƭŀǊέΦ 

A continuación, se informa el código de Usuario 

corporativo (Cxxxxxx), la Contraseña y se pulsa 

άAccederέ y se entra en el portal de Registro Digital a 

través de la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tǳƭǎŀƴŘƻ άNuevoέ se dan de alta los datos del cliente y se adjuntan los ficheros resultantes del 

escaneo de los documentos aportados por el cliente.  Los datos con asterisco (*) son 

obligatorios no pudiendo proseguir con el registro si el cliente no los proporciona.  

En el caso de los datos obligatorios de: άNombreέ (en el caso de persona física) y άwŀȊƽƴ 

{ƻŎƛŀƭέ (en el caso de persona jurídica) aunque aparecen los dos campos con asterisco con uno 

de ellos es suficiente.  
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En caso que el cliente precise enviar una parte de los documentos en soporte físico, marcar esa 

opción y en el campo άInformación complementariaέ introducir el número del certificado 

admitido en el que se envía la parte física. 

Indicar Destino del Documento 

El primer paso será informar a la aplicación del órgano al que se van a enviar los archivos.  

En caso de no encontrar el Organismo al que debe ir el documento, o tener dudas el cliente del 

nombre literal del mismo, se debe enviar al Superior Jerárquico. En caso de no estar seguro de 

quién es superior Jerárquico, siempre se podrá mandar al órgano raíz, simplemente haciendo 

distinción entre Administración General del Estado, Comunidad Autónoma y Entidad Local. Es 

decir, se podrá mandar al Ministerio correspondiente, al Gobierno de la CCAA 

correspondiente, o al Ayuntamiento correspondiente. Luego, serán estos organismos los que 

reenvíen el registro a quién proceda (los organismos públicos están obligados a trasladar el 

registro al organismo correspondiente). 

Como oficina de registro de origen aparecerá de forma automática la oficina de Correos que 

realiza la operación. 

Con ayuda de los diferentes filtros y mediante el botón άFiltrarέ, se localiza y marca el 

organismo elegido. 

Informar Datos del Cliente 

A continuación, se introducen todos los datos del cliente remitente del registro o como 

mínimo aquellos señalados como obligatorios mediante asterisco (*). En el caso de faltar algún 

dato obligatorio, la aplicación una vez adjuntado el fichero y terminado de rellenar el alta, 

cuando se pulsa άPreparar para envíoέ avisará del campo obligatorio no rellenado. El campo 

άresumenέ es obligatorio y admite un máximo de 80 caracteres.  

Se selecciona si es una persona física o una persona jurídica (empresa, organismo, etc.). 

El cliente puede solicitar que se le notifique la recepción y el canal que debe usarse. Para ello 

habrá que marcar el check άNotificarέ y seleccionar el canal en el desplegable. 

Marcando el check άTiene representanteέ, se habilita los campos para informar de sus datos. 

También se puede incluir un segundo interesado/remitente vinculado al envío de documentos. 

Se continúa informando en la parte correspondiente a άAsuntoέ y άExpone y solicitaέ.  

Puede que una parte del documento a enviar, bien porque no se puede escanear o bien 

porque el cliente así lo solicita, deba ser enviado físicamente. En este caso se hará mediante 

carta certificada. Primero se admite la carta certificada en IRIS y a continuación se introduce el 

nº del certificado en el campo άNº de transporteέ de la aplicación ORVE. 

En el check άDocumentación física soportesέ, hay que informar lo que procede:  

¶ Documentación adjunta digitalizada: solo se envía documentación digitalizada.  
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¶ Documentación adjunta en soporte PAPEL (u otros soportes): cuando además de los 

documentos digitalizados adjuntos, se envían por carta certificada documentos en 

soportes físicos (papel, pen drive, CD, etc.)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjuntar Ficheros 

Una vez informados todos los campos obligatorios, hay que adjuntar los 

documentos escaneados. Estos se encuentran en la carpeta άEscáner / 

ORVEέ. Se accede a través del botón άAnexos / Seleccionar ficheroέ de la 

aplicación ORVE. 

Aparecen todos los documentos escaneados en el día, por lo que deben 

seleccionarse solo los que han de enviarse (siempre son los de la última línea). Es muy 

importante abrirlos para comprobar que son los correctos. Según se van adjuntando los 

ficheros, van a pareciendo en la pantalla de ORVE. 

En el caso de ser más de un fichero (máximo 5 ficheros por un total de 15 Mb), se pulsa 

άAñadir anexoέ y se repite la operación para adjuntarlos. 

A continuación, en el campo άOrigenέ se selecciona una de las dos opciones del desplegable 

(Ciudadano  - Administraciónύ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά¢ƛǇƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻέ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ǳƴƻ ǉǳŜ 

identifique al documento aportado. 

Una vez subidos se hace doble clic encima del archivo y se abre para realizar una última 

comprobación antes de enviarlo y ver que es el que corresponde. 

Preparar para Envío / Enviar 

Introducidos todos los datos del Organismo destinatario, del cliente, del documento e 

ƛƴǎŜǊǘŀŘƻ Ŝƭ ƻ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊΣ ǇǳƭǎŀǊ άtǊŜǇŀǊŀǊ ǇŀǊŀ ŜƴǾƝƻέΦ ORVE presenta la 

información completa para su revisión. 
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Enviar 

Pinchar en el icono άEnviarέ para lanzar el documento a destino. Debe aparecer mensaje de 

άEnviado correctamenteέ. 

Justificante para el Cliente 

Enviado el registro aparece pantalla para visualizar e 

imprimir el justificante para el cliente.  

Se procede a descargar el justificante para el cliente y aparece en la parte inferior izquierda 

άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜΦǇŘŦΦέ 

Se pulsa sobreέ Justificante.pdfέ para visualizar el justificante de Registro (en ningún caso sirve 

como justificante de cobro) del documento previamente escaneado, cotejado y adjuntado al 

portal de Registro digital (ORVE) del MINHAP.  

Dicho justificante debe imprimirse para entregar al cliente junto con el ticket de 

venta del servicio.  Se imprime el justificante desde el icono impresora.  

Una vez realizada la impresión del resguardo del registro/s del cliente, cerrar 

pantalla de visualización del resguardo, así como el portal de ORVE pulsando άSalirέ. 

Envíos que Superan el Límite de Tamaño 

Si el documento supera las 40 páginas (una cara) o 20 hojas (doble cara) tamaño estimado de 

fichero menor a 10Mb (máximo que admite ORVE por fichero) se recoge el documento del 

cliente y se divide en 2 partes.  Se escanean ambas partes como documentos distintos y así 

aparecerán separados en la carpeta de documentos escaneados.  Con el primer documento se 

sigue el procedimiento descrito anteriormente. Se sigue todo el proceso como si de un 

documento se tratara hasta el final, es decir, hasta imprimir el resguardo del registro para el 

cliente.  En este momento y antes de salir del Portal de ORVE se realiza la siguiente operativa 

para adjuntar la segunda parte del documento:  

Como se trata del mismo cliente y del mismo Organismo destinatario, en la misma pantalla en 

la que se ha enviado e impreso el justificante del resguardo, se debe pulsar sobre el icono de 

άReplicarέ. 

Al replicar el registro lo que se hace es mantener todos 

los datos del cliente y el Organismo destinatario, pero no 

del fichero adjunto, puesto que se va a adjuntar la 

segunda parte del documento. Por todo esto, en el 

cuadro de άReplicar mensajeέ se selecciona άNo Añadirέ. 

De esta manera se vuelve a la pantalla de άRectificación de registroέ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ aparecen todos 

los datos introducidos anteriormente y se informa en el campo άRESUMENέ del asunto, que 

este segundo registro es continuación del anterior, escribiendo el código del registro anterior. 

Se adjunta la segunda parte del documento, siempre revisando los documentos a enviar y se 

sigue como en el registro anterior. 



 

115 
 

Gestión de Incidencias 

Se inicia en el momento en que cualquiera de las oficinas de Correos que trabajan con la 

aplicación de ORVE haya realizado un Registro Electrónico a cualquiera de los Organismos 

adscritos al mismo y el citado Organismo haya rechazado el registro por causas achacables al 

proceso de envío en la oficina de Correos.  

Estos motivos serán siempre relacionados con fallos en el proceso de cotejo de la información 

digitalizada que provoca que parte de la documentación no sea correctamente legible por el 

Organismo destinatario.  

En estos casos no es posible solventarlo con el mismo fichero digitalizado en la oficina, y se 

requiere que el ciudadano vuelva a las oficinas de Correos a repetir la operativa de 

digitalización y envío al Organismo destinatario.  

Los casos en que la incidencia no se deba al proceso de digitalización, sino al contenido o la 

forma en que se ha presentado, no se canalizan a través de Atención al Cliente de Correos 

(ATC), sino que la unidad tramitadora del Organismo destinatario se pone en contacto 

directamente con el ciudadano para hacerle la reclamación pertinente.  

ATC aplica el procedimiento de comunicación con el ciudadano, repitiendo varios intentos a lo 

largo de 2 días y utilizando para ello todos los medios posibles (teléfono, email, móvil, etc.). En 

caso de no conseguirlo se envía un Burofax a la dirección postal que figura en los datos 

personales de ORVE.  

ATC una vez contactado el ciudadano, determina la oficina donde repetir el proceso de 

digitalización. ATC hace un reenvío en ORVE a la oficina destino de Correos.  

En caso de que el ciudadano sepa a qué oficina volverá, y además sea distinta de la que realizó 

el trámite original, ATC debe hacer un reenvío del asiento registral a la nueva oficina. Para ello 

buscará en ORVE el asiento registral original, accederá a este y mediante la opción reenviar de 

ORVE lo mandará a la nueva oficina de Correos que ha indicado el ciudadano.  

Una vez el ciudadano ha sido contactado por ATC, y tenga que volver a una oficina a rehacer el 

proceso de registro, se procederá a rectificar el registro en ORVE. 

Rectificar Registros en ORVE 

Dentro del proceso postventa de Oficinas, tras autenticación del usuario de Oficina, aparece la 

pantalla de ORVE.  Se filtra en los campos habilitados de acuerdo a los criterios que se decidan, 

uno de ellos es por άNúmero de registroέΦ {Ŝ ŀƷŀŘŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ǉǳŜ remitió ATC con los datos y 

a continuación se pincha encima del Registro para acceder a sus datos. Una vez dentro se 

pincha en el botón άRectificarέ del menú que aparece en la parte derecha. Se escriben las 

observaciones necesarias y se pincha el botón άRectificarέΦ 
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Aparece un mensaje en color verde informando de que ya se puede editar el Registro.  

Se buscan los ficheros PDF que hay que eliminar para adjuntar el nuevo escaneado. Se borra 

pulsando sobre la papelera. No borrar el resto de documentos anexos como firmas y 

justificantes originales.  

Una vez borrado, añadir anexo para adjuntar el nuevo 

documento escaneado.  Seleccionar fichero donde se ha 

guardado el nuevo documento previamente escaneado a 

través del acceso directo escáner del escritorio.  

Una vez cargado pinchar en άPreparar para envíoέ.  Aparece la pantalla de haberse realizado la 

subida correcta del fichero a ORVE en color verde. Se pulsa sobre άEnviarέ para firmar y enviar 

el documento de nuevo al Organismo destinatario. Aparece mensaje de envío correcto en 

verde, y la posibilidad de ŘŜǎŎŀǊƎŀǊ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻΦ {Ŝ Ǉǳƭǎŀ άDescargar Justificanteέ de 

registro para visualizar PDF y άAbrirέ ǇŀǊŀ imprimir. Se visualiza el PDF del registro en el que 

aparece en la parte superior la correspondencia con el original para dejar constancia. Se 

imprime resguardo para el ciudadano y se cierra el t5CΦ tǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά{ŀƭƛǊέ ǎŜ 

abandonar la aplicación.  

Pendientes de envío  

Diariamente, al finalizar la jornada, hay que acceder a ORVE y 

comprobar que άPendientes de envíoέ está a cero, si no es así se 

seleccionan y se procede a su envío.  

[ƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊǇŜǘŀ άtŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŜƴǾƝƻέ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ŘŜ Řƻǎ ŎƭŀǎŜǎΥ  

¶ 9ƴǾƝƻǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ƎǳŀǊŘŀŘƻ ǇǳƭǎŀƴŘƻ άtǊŜǇŀǊŀǊ ǇŀǊŀ ŜƴǾƛŀǊέ ǇŜǊƻ 

que por algún motivo no se ha finalizado la operación pulsando 

ά9ƴǾƛŀǊέΥ ǘǊŀǎ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ hw±9 ŘŜǎŘŜ LwL{κ[ƭŀƳŀŘŀǎ ŀ ǎƛǎǘŜƳŀǎ 

ŜȄǘŜǊƴƻǎΣ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ άtŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŜƴǾƝƻέΣ ǎŜ ƘŀŎŜ ŘƻōƭŜ ŎƭƛŎ ǎƻōǊŜ Ŝl 

ŜƴǾƝƻ ȅ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ ά9ƴǾƛŀǊέΦ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ǎƛŜƳǇǊŜ ǉǳŜ ƭƻ 

ǎƻƭƛŎƛǘŜ hw±9 ȅ ǇǳƭǎŀǊ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 

¶ Cuando por determinadas circunstancias (lentitud de las 

comunicaciones, problemas en la aplicación ORVE,...) el registro no 
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se envía de forma inmediata a la oficina de destino y se pulsa repetidamente en el botón 

άEnviarέ, lo que hace que el registro se duplique, generando un nuevo registro tantas 

veces como se haya pulsado. Estos registros duplicados no deben enviarse, sino que 

tienen que ser anulados. Antes de su anulación el empleado de la oficina debe acceder a la 

ŎŀǊǇŜǘŀ ŘŜ ά9ƴǾƛŀŘƻǎέ ȅ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ǎƛ Ƙŀȅ ŀƭƎǵƴ ŜƴǾƝƻ ŀ ŜǎŜ ƳƛǎƳƻ ŘŜǎǘƛƴƻ ȅ Ŏƻƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ 

ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴΦ tŀǊŀ ŀƴǳƭŀǊƭƻ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ ȅ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ ά!ƴǳƭŀǊέΦ ¦ƴŀ ǾŜȊ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ 

esta operaǘƛǾŀ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜƴǾƝƻǎ ŘŜƭ ƭƛǎǘŀŘƻΣ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άtŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ 

ŜƴǾƝƻέ Ŝǎǘł ŀ лΦ 

18.1 ORVE CERTIFICADO ELECTRÓNICO FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE (FNMT) 

EMPRESAS 

Correos envía a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) a través de ORVE solicitud de 

Certificado Electrónico Cualificado de Representación. 

La solicitud de Expedición de Certificado Electrónico Cualificado de Representación que 

pueden presentar los clientes en las oficinas son de dos tipos: para Personas jurídicas y 

Entidades sin Personalidad jurídica.  

Para su tramitación en ORVE se deben realizar dos procesos diferenciados:  

¶ Admisión de Registro Digital en IRIS. 

¶ Envío por ORVE. 

 El cliente debe presentar la siguiente documentación, que es la que hay que enviar por ORVE: 

¶ Formulario de solicitud relleno y firmado. 

¶ Original del DOI (Documento Oficial de Identidad). 

¶ Documentación original relativa a las facultades de representación y entidad representada, 

las fotocopias no son válidas. 

Si la persona que realiza la solicitud no es la persona titular del certificado, deberá presentar 

una LEGITIMACION DE FIRMA PRESENCIAL ANTE NOTARIO para poder realizar el trámite. 

Hay que verificar la identidad, con la documentación oficial de la persona que la aporta y 

asegurarse de enviar, junto al resto de la documentación escaneada, el documento con el que 

se identifica la persona que realiza el envío. 

¶ Destino: AEAT ό!ƎŜƴŎƛŀ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ¢ǊƛōǳǘŀǊƛŀύ άbƻ enviar ŀ ƭŀ Cba¢έ 

¶ DIR3 (Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas): EA0028512  

¶ Interesado (Persona Jurídica), e informar el NIF de la Entidad Representada, que figura en 

la documentación que se aporta. 

¶ En el campo Asunto, informar: CERTIFICADOS FNMT. 

¶ 9ǎŎŀƴŜŀǊ Ŝƭ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŜ 5hL ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ά! ¢ƻŘƻ /ƻƭƻǊέ Ŝƭ ŜǎŎŀƴŜƻ Ŝƴ ōƭŀƴco y negro será 

rechazado. 

¶ 9ǎŎŀƴŜŀǊ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŜƭ ŎƭƛŜƴǘŜ Ŝƴ ά9ǎŎŀƭŀ ŘŜ ƎǊƛǎŜǎέΦ 
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Solicitudes presentadas por Comunidades de Bienes: depende de los porcentajes de 

representación de la Comunidad de Bienes o de si en la misma otorgan la representación a uno 

de los comuneros deberá presentar la siguiente documentación:  

¶ Si quien acude tiene más del 50% de la representación no se necesita nada del otro 

comunero.  

¶ Si la escritura de constitución indica que cualquiera de los comuneros es administrador 

solidario o que uno de ellos será el administrador, no se necesita nada más que acuda uno 

de los comuneros.  

¶ Si estuvieran al 50% y uno no pudiera acudir, se puede presentar un documento suscrito 

por un número de miembros que resulte suficiente conforme a lo previsto en el artículo 

398 del Código Civil, para representar la mayoría de los intereses de la entidad, tratándose 

de comunidades de bienes y sociedades civiles sin personalidad jurídica, en el que se 

designe a la persona que la representa para solicitar el certificado.  

¶ La legitimación de firma es para cuando un representante no puede acudir y va otra 

persona en su lugar. 

La solicitud de Certificado digital de Persona Física de la FNMT NO se puede presentar en las 

Oficinas de Correos. 

En ORVE se ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ά/ŀƳōƛŀǊ ŀ tŜǊǎƻƴŀ WǳǊƝŘƛŎŀέΣ ǎŜ Ŏumplimenta en άInteresadoέ los datos 

de la EmpresaΦ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ǎƛŜƳǇǊŜ Ŝƴ ¢ƛǇƻ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ά/LCέ ό{ƛ ǎŜ 

ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ά/ƽŘƛƎƻ ŘŜ hǊƛƎŜƴέ Ŝƭ ŜƴǾƝƻ ǎŜǊł 

rechazado)  y se informa el CIF de la empresa. 

Se debe marcar άTiene representanteέΣ cumplimentar 

los datos de la persona que presenta la solicitud y de 

la que ǎŜ Ƙŀ ǾŜǊƛŦƛŎŀŘƻ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ȅ Ŝƴ άAsuntoέ 

escribir CERTIFICADOS FNMT. Una vez cobrada la 

Bolsa, entregar el justificante. 

Enviar de nuevo un registro RECHAZADO, por haber 

ƛƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ŜǊǊƻǊ άŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴέΣ Ŝƴ ǾŜȊ ŘŜ ά/LCέ: 

¶ Acceder a la carpeta Enviados>Rechazados.  

¶ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ǊŜŎƘŀȊŀŘƻ ȅ ǇǳƭǎŀǊ άwŜǇƭƛŎŀǊέΦ  

¶ {Ŝ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴŀ ǾŜƴǘŀƴŀ Λ5ŜǎŜŀ ŀƷŀŘƛǊ ƭƻǎ ŀƴŜȄƻǎ ŀƭ ǊŜǇƭƛŎŀǊ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜΚΣ ǇǳƭǎŀǊ ά!ƷŀŘƛǊέΦ  

¶ Modificar en Tipo de documento de identificación, Código de origen, y seleccionar el 

ŎƻǊǊŜŎǘƻ ά/LCέΦ  

¶ Consultar la documentación en el archivo anexo y, en caso de error, 

ƛƴŦƻǊƳŀǊ Ŝƭ /LC ŎƻǊǊŜŎǘƻ ȅ ǇǳƭǎŀǊ άDǳŀǊŘŀǊέ ȅ ά9ƴǾƛŀǊέΦ  

¶ El Registro queda en la bandeja de Esperando confirmación. 

Hay dos tipos de Formularios, que siempre aportará el cliente: 

¶ Solicitud de Expedición de un Certificado Electrónico Cualificado de 

Representación para Personas Jurídicas (DIR3 EA0028512). 
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¶ Solicitud de Expedición de un Certificado Electrónico Cualificado de Representación para 

Entidades Sin Personalidad Jurídica. 

 

19. PORTAL DE SERVICIOS AL CIUDADANO 

Correos está negociando su integración en un nuevo άtƻǊǘŀƭ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀƭ /ƛǳŘŀŘŀƴƻϦ con 

distintas administraciones, entre ellas actualmente se encuentran las Agencias Tributarias de 

Andalucía, y Cataluña, para realizar autoliquidaciones y para el pago de distintos tributos. 

19.1 PAGO IMPUESTO ITP AGENCIA TRIBUTARIA DE CATALUÑA  

Impuesto que grava la transmisión de vehículos usados, siempre que no se adquieran de 

empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional (en este 

caso estaría gravada por el IVA). La obligación de declarar este impuesto corresponde al 

comprador del vehículo.  

La liquidación del ITP del vehículo la tiene que hacer el cliente en la Agencia Tributaria de la 

comunidad autónoma en la que reside, su domicilio fiscal, pero el pago lo puede hacer en 

cualquier oficina de Correos.  

El plazo para la liquidación es de 30 días hábiles desde el momento en que se formalice el acto 

o contrato gravado.  

El cliente debe aportar la siguiente documentación, que le será devuelta una vez finalizada la 

tramitación del servicio:  

¶ DNI de la persona que comparece. 

¶ Ficha técnica del vehículo.  

¶ Contrato de compraventa del vehículo.  

¶ Permiso de circulación. 

El acceso al Portal de Servicios al Ciudadano se realiza a través de IRIS>>Admisión>>Trámites 

CC.AA, para realizar este trámite seleccionar Cataluña >>Pago Impuesto ITP>>Solicitud del 

trámite.  

Se informa el código postal del domicilio donde el comprador del vehículo tiene su residencia 

habitual y el sistema identifica si corresponde a una localidad ubicada en la comunidad 

autónoma de Cataluña (solo válido para localidades cuyos códigos postales comienzan por: 08, 

17, 25 y 43). 

Si el código postal no corresponde a una localidad de la comunidad autónoma de Cataluña, se 

mostrará mensaje indicándolo y se debe informar al cliente que no es posible realizar el 

trámite en Correos y que lo puede realizar de forma telemática, en las oficinas y delegaciones 

de Hacienda que permitan realizar el cobro de estos tributos o en una entidad bancaria 

colaboradora. 
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Si por el contrario el código postal es válido y es posible realizar el trámite en Correos, se 

realiza consulta a la DGT, para verificar si existe en Tráfico alguna anotación sobre el vehículo 

que impida la transmisión, introduciendo la siguiente información:  

¶ Nº Matrícula.  

¶ Fecha Contrato de Compraventa.  

¶ Tipo de DOI del Vendedor (DNI, NIE o CIF) y Nº, debe ser el mismo que figura en el permiso 

de circulación (si se aporta) y en el contrato de compraventa.  

¶ Tipo de DOI del Comprador (DNI, NIE o CIF) y Nº, debe ser el mismo que se indica en el 

contrato de compraventa. 

Si la solicitud no es tramitable se muestra mensaje indicándolo y se debe informar al cliente 

que para más información se dirija a la Jefatura Provincial de Tráfico. Verificar antes que el nº 

de matrícula informado es el que aporta el cliente, y no otro, ya que siempre que se informe 

una matrícula que no esté asociada al DOI del vendedor la respuesta será negativa. 

Ante solicitud άno tramitableέ ofrecer el servicio de Informe de Vehículos de la DGT al 

ciudadano, indicando su coste, con el fin de identificar el motivo: 

¶ Si rechaza informarle de la imposibilidad de realizar el trámite Correos e indicarle que 

debe dirigirse a la Jefatura Provincial Tráfico, solicitando cita previa a través del teléfono 

060 o la página web de la DGT, donde le informarán el motivo. 

¶ Si acepta se tramitará el servicio y se entregará junto al informe un impreso que contiene 

información e instrucciones de la DGT, para que, identificada la anotación sobre el 

vehículo, pueda eliminarla y continuar con el trámite. El documento está disponible en 

Conecta. 

Si la solicitud es tramitable el sistema comunica con la Agencia Tributaria y obtiene un nº de 

justificante, que se muestra en la parte derecha de la pantalla. A continuación se debe 

cumplimenta formulario en una sucesión de pantallas con los datos necesarios (los datos 

obligatorios están marcados con asterisco (*):  

¶ Datos del Comprador. 

¶ Domicilio del Comprador. 

En caso que el Presentador/Representante sea el vendedor marcar la casilla "Cargar datos del 

Comprador" para autocompletar, en caso contrario se deben informar. 

¶ Datos del Presentador/Representante. 

¶ Domicilio del Presentador/Representante. 

Cumplimentados los datos obligatorios pulsar άContinuarέ para guardar y pasar a la siguiente 

pantalla. 

¶ Datos del Vendedor. 

¶ Domicilio del Vendedor. 
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Cumplimentados los datos obligatorios pulsaǊ άContinuarέ ǇŀǊŀ ƎǳŀǊŘŀǊ y pasar a la siguiente 

pantalla. 

¶ Datos de la Operación. 

¶ Datos del Vehículo. 

Cumplimentados los datos obligatorios pulsaǊ άContinuarέ para guardar y pasar a la siguiente 

pantalla, para determinar el importe del impuesto. 

Al continuar se muestra aviso del importe a pagar para indicarlo al cliente y que confirme si 

desea continuar. También se indica que la operación no se podrá cancelar.  

Puede darse el caso de que el comprador no esté obligado a realizar la Autoliquidación, se 

mostrará el motivo y se informará al cliente, pero de continuar con el pago no se admitirá 

devolución.  

Si el importe es superior al máximo permitido para pago en efectivo en oficina, se mostrará 

aviso de que el pago solo se acepta con tarjeta Débito/Crédito. 

Se muestra pantalla con los datos sobre los que se calcula la Autoliquidación y el resultado de 

esta, estos datos no son modificables.  

Antes de continuar con la determinación del Importe, se realizará la evaluación de excepciones 

que sean aplicables y en caso de que el servicio esté afectado por una de ellas se mostrará 

mensaje informativo. 

Se debe seleccionar el idioma en que el solicitante quiere recibir el formulario de liquidación 

de la Agencia Tributaria (Mod. 620): Castellano o Catalán. 

Aparece mensaje informativo del envío de la solicitud a la Agencia tributaria de Cataluña 

indicando que se espere a recibir los Justificantes de la operación para continuar. 

Tras aceptar el aviso seleccionar la forma en que el cliente desea recibir el documento de la 

Solicitud del trámite y la Carta de Pago:  

¶ Imprimir en oficina. 

¶ Enviar por email (marcado por defecto, informar el correo electrónico del cliente, 

muestra el informado en los datos del comprador, si se facilitó, y es modificable). 

Aceptado el aviso se solicita la firma del cliente en la tableta digitalizadora, este confirma sus 

datos en la tableta y estampa su firma y el importe sube a la bolsa de IRIS. 

Si no se puede cobrar el importe y solo en el caso de que no se haya vaciado la bolsa, acceder 

a IRIS>>Admisión>>Trámites CC.AA  para entrar en el Portal de Servicios y seleccionar 

Cataluña>>PAGO IMPUESTO ITP>>Informes. 

Se localiza en el listado el trámite que no se puede finalizar y se pulsa "Anular". El importe del 

trámite sube en negativo a la bolsa de IRIS, se cobrar la bolsa obteniendo un tique por 0ϵ para 

finalizar. 
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Si es posible cobrar el importe se genera el tique o factura completa. A partir de este 

momento el trámite ya no se puede cancelar.  

Tras realizar el cobro se envía la solicitud de pago a la Agencia Tributaria y se muestra mensaje 

informando que se está a la espera de respuesta de la Agencia Tributaria. 

Si por algún motivo se obtiene error que impide finalizar el trámite, se muestra mensaje 

indicándolo y se informará al cliente que en ese momento no es posible tramitar su solicitud, 

el importe sube a la bolsa del usuario en negativo, se cobra la bolsa emitiendo tique y se 

devuelve el importe del trámite al cliente. Comunicar la incidencia al CAU 

Si por el contrario se recibe confirmación de la Agencia Tributaria, se imprime el justificante de 

pago de la Agencia Tributaria y el justificante del trámite de Correos, o se envía por correo 

electrónico. Entregar al cliente el tique o factura completa junto a los justificantes. 

 

 

 

 

 

 

Si la impresión o envío de la documentación falla acceder a IRIS>>Admisión >>Trámites CC.AA 

para entrar en el Portal de Servicios al Ciudadano y seleccionar Cataluña>>PAGO IMPUESTO 

ITP: "Reimpresión de documentos" y se podrá reimprimir o reenviar por email.  

Para acceder a los documentos se debe informar Matrícula, tipo y nº de DOI del cliente e 

indicar el tipo documento (Justificante de Correos o Justificante de Pago). 

La oficina solo podrá acceder a las operaciones realizadas en el mismo día.  

19.2 PAGO IMPUESTO ITP AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA 

Impuesto que grava la transmisión de vehículos usados, siempre que no se adquieran de 

empresarios o profesionales en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional (en este 

caso estaría gravada por el IVA). La obligación de declarar este impuesto corresponde al 

comprador del vehículo.  

La liquidación del ITP del vehículo la tiene que hacer el cliente en la Agencia Tributaria de la 

comunidad autónoma en la que reside, su domicilio fiscal, pero el pago lo puede hacer en 

cualquier oficina de Correos.  

El plazo para la liquidación es de 30 días hábiles desde el momento en que se formalice el acto 

o contrato gravado.  
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El cliente debe aportar la siguiente documentación, que le será devuelta una vez finalizada la 

tramitación del servicio:  

¶ DNI de la persona que comparece. 

¶ Ficha técnica del vehículo.  

¶ Contrato de compraventa del vehículo.  

¶ Permiso de circulación. 

Procedimiento solo aplicable a ciudadanos que tengan su domicilio fiscal en localidades 

ubicadas en la comunidad autónoma andaluza. 

Si el código postal del domicilio fiscal del cliente no corresponde con la comunidad autónoma 

de Andalucía, los que comienzan por: 04, 11, 14, 18, 21, 23, 29 y 41, indicarle que en Correos 

no puede tramitar el pago del impuesto, e informarle que lo puede abonar de forma 

telemática en las oficinas y delegaciones de Hacienda que permitan realizar el cobro de estos 

tributos, o en una entidad bancaria colaboradora. 

Si el código postal es correcto, es decir, el comprador reside en Andalucía, acceder a 

IRIS>>Admisión >>Trámites CC.AA" para entrar en el Portal de Servicios al Ciudadano y 

seleccionar "Andalucía". Dentro de los  servicios disponibles para esa comunidad autónoma 

seleccionar en Pago Impuesto ITP: "Solicitud del trámite". 

A continuación cumplimentar formulario con los datos de la solicitud: 

Datos del solicitante  

¶ Comprador. 

¶ Representante (en caso que el comprador solicite por sí mismo el trámite se marca una 

casilla que permite autocompletar la información con los mismos datos ya informados). 

¶ Datos Vehículo. 

Cumplimentados ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻǎ ǇǳƭǎŀǊ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǇŀǊŀ ƎǳŀǊŘŀǊ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ȅ ǇŀǎŀǊ ŀ ƭŀ 

siguiente pantalla donde se deben cumplimentar los datos del domicilio del comprador y tras 

el mismo procedimiento de guardado informar en las sucesivas pantallas los datos del 

vendedor, vehículo y liquidación. 

Habiendo cumplimentado todos los datos que solicita el sistema seleccionar la forma en que el 

cliente desea recibir el documento de la Solicitud del trámite y la Carta de Pago:  

¶ Imprimir en Oficina. 

¶ Enviar por Correos Electrónico (marcado por defecto, informar el correo electrónico del 

cliente). 

¢Ǌŀǎ ǇǳƭǎŀǊ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀǾƛǎƻ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŀ ǇŀƎŀǊ ǇŀǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀǊƭƻ ŀƭ 

cliente y que confirme si desea continuar. También se indica que la operación no se podrá 

cancelar una vez cobrada la bolsa.  

Si el importe es superior al máximo permitido para el pago en efectivo en oficina, también se 

mostrará aviso de que el pago solo se aceptará con tarjeta Débito/Crédito. 
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Para continuar solicitar la firma del cliente en la tableta digitalizadora y la verificación de sus 

datos en la misma pantalla y el importe sube a la bolsa de IRIS. 

¶ Si no se pueda cobrar el importe del trámite al cliente, y solo en el caso de que no se haya 

vaciado la bolsa, acceder a IRIS>>Admisión>>Trámites CC.AA para entrar en el Portal de 

Servicios al Ciudadano y seleccionar "Andalucía". Dentro de los servicios disponibles para 

esa comunidad autónoma se debe seleccionar en PAGO IMPUESTO ITP: "Informes", 

localizar el trámite que no se puede finalizar y pulsar "Anular". 

El importe del trámite sube en negativo a la bolsa de IRIS y se cobra la bolsa obteniendo un 

tique por 0ϵ para finalizar. 

¶ Si el cobro del importe es posible, cobra la bolsa en IRIS, generándose el tique o factura 

completa. A partir de este momento el trámite ya no se puede cancelar.  

Tras realizar el cobro se envía solicitud de pago a la Agencia Tributaria y se muestra mensaje 

informando que se está a la espera de respuesta de la Agencia Tributaria.  

¶ Si por algún motivo se obtiene un error que impide finalizar el trámite, se muestra 

mensaje indicando que no se ha podido finalizar la operación y avisa que va a subir a la 

bolsa de IRIS el importe negativo de la anulación. Se informa al cliente que en ese 

momento no es posible tramitar su solicitud y se cobra la bolsa en IRIS que genera un tique 

en negativo y se le devuelve el importe entregado. Comunicar la incidencia al CAU. 

¶ Si se recibe confirmación de la Agencia Tributaria aparece mensaje en el cuadro de avisos 

de IRIS, al pulsar sobre el aviso se imprime el justificante de pago de la Agencia Tributaria 

de Andalucía y el justificante del trámite de Correos, o se envía por correo electrónico al 

cliente, mostrándose también mensaje de finalización del trámite. 

Entregar el tique o factura completa junto a los justificantes. 

Si la impresión o envío de la documentación falla acceder a IRIS>>Admisión>>Trámites CC.AA" 

para entrar en el Portal de Servicios al Ciudadano y seleccionar "Andalucía". Dentro de los 

trámites disponibles para esa comunidad autónoma seleccionar en PAGO IMPUESTO ITP: 

"Reimpresión de documentos", para reimprimir o reenviar por email.  

Para acceder a los documentos se debe informar el tipo documento (Justificante de Correos o 

Justificante de Pago) el tipo y nº del DOI del cliente.  

La oficina solo podrá acceder a las operaciones realizadas en el mismo día.  

Si la Autoliquidación finalizó correctamente se muestra información del trámite junto a la 

opción "Imprimir en Oficina" o "Enviar por Correo Electrónico", en este último caso se muestra 

el que se grabó en el alta del trámite, es un campo editable que permite introducir otro correo 

distinto del cliente. 
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19.3 PAGO TRIBUTOS AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA 

Los ciudadanos pueden realizar el pago de Tributos de la Agencia 

Tributaria de la Junta de Andalucía en las Oficinas de Correos. 

Se debe solicitar al cliente documento o Carta de Pago emitido 

por la Agencia Tributaria de Andalucía para poder realizar al 

trámite. 

El acceso al Portal de Servicios al Ciudadano se hace desde 

IRIS>>Admisión>>Trámites CC.AA y se selecciona 

Andalucía>>Tributos>>Solicitud del trámite. 

También es posible acceder al pago del tributo desde IRIS>>Admisión>>Caja Mágica, 

capturando el código de barras de parte inferior de la carta de pago. 

Tras la lectura del código se cumplimentan los campos del trámite de forma automática, 

debiendo de informarse los faltantes, en caso que los haya (Tipo de Impuesto, Nº y Tipo de 

DOI (NIF, CIF o NIE) y Nombre y Apellidos). 

En algunos trámites de pago de tributos el cliente puede aportar documentación para 

vincularla al pago del tributo que habrá que escanear. Opción sólo a petición del cliente.  

Por último seleccionar opción para la recepción del Justificante de Servicio y de Pago (Imprimir 

en Oficina o enviar por Correo Electrónico). 

Al continuar se muestra aviso indicando el importe a pagar para informarlo al cliente y que 

confirme si desea continuar. Se solicita la firma en la tableta digitalizadora y el importe sube a 

la bolsa de IRIS. 

¶ Si no se pueda cobrar el importe del trámite, y solo en el caso de que no se haya vaciado 

la bolsa, acceder al Portal de Servicios al Ciudadano desde IRIS>> Admisión>>Trámites 

CC.AA y seleccionar >>Andalucía>>Tributos>>Informes, localizar el trámite que no se 

puede finalizar y pulsar "Anular". El importe del trámite sube en negativo a la bolsa de IRIS 

y se cobrar la bolsa obteniendo un tique por 0ϵ para finalizar. 

¶ Si es posible cobrar el importe del trámite cobrar la bolsa de IRIS y se genera el tique o 

factura completa. A partir de este momento el trámite ya no se puede cancelar. 

Tras realizar el cobro se envía la solicitud de pago a la Agencia Tributaria y se muestra mensaje 

informando que se está a la espera de respuesta de la Agencia Tributaria.  

¶ Si por algún motivo se obtiene error que impide finalizar el trámite, se muestra mensaje 

indicándolo y avisando que va a subir a la bolsa de IRIS el importe negativo de la anulación. 

Informar al cliente que en ese momento no es posible tramitar la solicitud, cobrar la bolsa 

de IRIS que genera tique en negativo y  devolver el importe entregado al cliente. 

Comunicar la incidencia al CAU. 

¶ Si se recibe confirmación de la Agencia Tributaria aparece mensaje indicando que hay 

documentos y mensajes de la Agencia Tributaria pendientes de imprimir y mostrar.  
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Se imprime justificante de pago de la Agencia Tributaria de Andalucía y justificante del trámite 

de Correos, o se envía por correo electrónico al cliente y se muestra nuevo mensaje de 

finalización del trámite. 

¶ Si la impresión o envío por email no es correcta acceder al Portal de Servicios al 

Ciudadano desde IRIS>>Admisión>>Trámites CC.AA y seleccionar 

Andalucía>>Tributos>>Reimpresión de documentos, donde se podrá reimprimir o reenviar 

por email. Para acceder a los documentos se debe informar el tipo documento (Justificante 

de Correos o Justificante de Pago) el tipo y nº del DOI del cliente. La oficina solo podrá 

acceder a las operaciones realizadas en el mismo día. 

¶ Si la impresión o envío por email es correcta se entrega al cliente el tique o factura 

completa junto a los justificantes: 

- Factura simplificada, o completa si así lo solicita. 

- Justificante del Servicio de Correos (o se envía por e-mail). 

- Justificante de Pago de la Junta de Andalucía (o se envía por e-mail). 

19.4 CERTIFICADOS AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA 

Los ciudadanos pueden obtener en las oficinas de Correos uno de los Certificados emitidos por 

la Agencia Tributaria de la Junta de Andalucía. 

Se debe verificar con el DOI del cliente que el solicitante y la persona para la que se solicita el 

Certificado coinciden. 

Para realizar el trámite acceder al Portal de Servicios al Ciudadano desde 

IRIS>>Admisión>>Trámites CC.AA y seleccionar Andalucía>>Certificados>>Solicitud del trámite. 

En la pantalla para la tramitación se muestra un desplegable para seleccionar uno de los 

Certificados disponibles. En las oficinas de Correos se pueden solicitar tres tipos: 

¶ Certificado de Ingreso. 

¶ Certificado de Deuda. 

¶ Certificado de Patrimonio. 

Al solicitar Certificado de Deuda también se muestra desplegable con las opciones: 

¶ Contratos con comunidad autónoma. 

¶ Cobro de subvenciones y ayudas. 

Tras seleccionar el tipo de Certificado informar los datos del cliente (Nº y Tipo de DOI (NIF, CIF 

o NIE) Nombre y Apellidos) y una opción para la recepción del Certificado y el Justificante 

(Imprimir en Oficina o Envío por Correo Electrónico). 

Al continuar se muestra aviso indicando el importe a pagar para informarlo al cliente y que 

confirme si desea continuar.  

Se solicita la firma del cliente en la tableta digitalizadora y se envía la petición a la Agencia 

Tributaria de la Junta de Andalucía. En respuesta a la petición se recibe el Certificado, que se 

imprime de forma automática o se envía por e-mail. 
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A continuación se genera un Justificante del Servicio de Correos por el trámite solicitado, 

donde se detalla la información facilitada y el uso que Correos dará a los datos de carácter 

personal del cliente, donde figura su firma. El justificante se imprime en la oficina o se envía 

por e-mail igual que el Certificado. 

¶ Si la impresión/envío no ha sido correcta acceder al Portal de Servicios al Ciudadano 

desde IRIS>>Admisión>>Trámites CC.AA y seleccionar 

Andalucía>>Certificados>>Reimpresión de documentos, donde se podrá reimprimir o 

reenviar por e-mail. Para acceder a los documentos se debe informar el tipo documento 

(Justificante de Correos o Certificado), el tipo de Certificado solicitado y el tipo y nº del DOI 

del cliente. Los documentos se podrán imprimir en la oficina o enviar al mismo u otro 

correo electrónico del cliente. Solo podrá acceder a las operaciones realizadas en el mismo 

día. 

¶ Si la impresión/envío ha sido correcta el importe del Servicio sube a la bolsa de IRIS y el 

cliente lo puede abonar por todos los medios de pago admitidos en Oficina. Para finalizar 

se entrega al cliente: 

- Factura simplificada, o completa si así lo solicita. 

- Justificante del Servicio de Correos (o se envía por e-mail). 

- Certificado de la Junta de Andalucía (o se envía por e-mail). 

 

20. DGT   

20.1 DISTINTIVOS AMBIENTALES DE LA DGT 

Es posible adquirir en las Oficinas de Correos y de forma online 

a través de la Tienda Online de Correos el Distintivo Ambiental 

de la Dirección General de Tráfico gracias a un acuerdo de 

colaboración entre Correos y la DGT.   

La DGT ha clasificado e identificado los vehículos matriculados 

en función de los niveles de contaminación que emiten. Son 4 

los distintivos ambientales creados por la DGT en función del 

impacto medioambiental de los vehículos, que clasifican al 

50% del parque más eficiente, con previsión de ampliar esta clasificación a cuatro distintivos 

más, para categorizar a las motocicletas y vehículos ligeros. 

Para solicitar el distintivo ambiental de un vehículo el cliente tendrá que aportar la siguiente 

documentación original, que el empleado deberá comprobar (no se archiva ningún documento 

en la oficina): 

¶ Permiso de circulación del vehículo.  

¶ DOI del titular del vehículo o persona autorizada.  
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Tipo de distintivo según vehículo (Turismo o Motocicleta) y categoría: 

 

 

 

 

En las oficinas de Correos se pueden confeccionar hasta 15 distintivos ambientales de la misma 

matrícula en un periodo de un año, si un cliente precisa de un mayor número de impresiones 

deberá dirigirse a la DGT. 

Impresión del distintivo 

Dentro del menú de άAdmisiónέ en el apartado άSolicitudes D.G.T.έ se accede a άImpresión 

distintivo Medioambientalέ. A continuación se informan los siguientes datos obligatorios:   

¶ Número de matrícula del vehículo. 

¶ Tipo de documento. 

¶ Número de Documento.  

{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ŎƘŜŎƪ άtŜǊǎƻƴŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŘŀέ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ƭŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ƴƻ ƭŀ ǊŜŀƭƛŎŜ Ŝƭ ǘƛǘǳƭŀǊ ŘŜƭ 

vehículo.   

Si el distintivo ambiental se admite por una unidad rural, IRIS lanza un aviso a la oficina técnica 

de la que depende, avisando que hay un distintivo pendiente de impresión. 

La oficina técnica tiene que verificar el correo electrónico, donde se recibe un mail con los 

datos recogidos del cliente (matrícula y número de documento) y un código de uso único para 

introducir en el sistema y evitar que el importe suba a bolsa en IRIS. 

{Ŝ Ǉǳƭǎŀ ά.ǳǎŎŀǊέ ȅ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ǾŜƘƝŎǳƭƻ ǇŀǊŀ ǎǳ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ Iŀȅ ǉǳŜ ŀŎŜǇǘŀǊ ƭŀ 

ventana emergente informativa para poder continuar.  

{Ŝ ŎƻƳǇǊǳŜōŀ Ŝƭ ά¢ƛǇƻ ŘŜ ŘƛǎǘƛƴǘƛǾƻέ y se selecciona del almacén de la oficina un distintivo 

ambiental que corresponda a la categoría del vehículo indicada.  

Se captura el código de la etiqueta con el lector de códigos de barras, seguidamente se 

deposita el distintivo ambiental en la bandeja auxiliar de la impresora multifunción, ajustando 

el ancho del alimentador al tamaño DINA4.  El distintivo tiene que colocarse con la cara de 

impresión hacia arriba, de forma que el logo de la DGT se introduzca primero 

en la impresora y la etiqueta lo último. 

Se verifica que el documento se encuentra 

correctamente dispuesto en la impresora multifunción y 

se pulsa sobre άImpresión de Distintivo Medioambientalέ. 
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Sobre el distintivo se imprimen los datos del vehículo y en aquellas comunidades que tienen 

dos lenguas oficiales, se imprime un texto con la traducción de la comunicación de la DGT.  

El importe sube a la Bolsa del usuario y se cobra por el procedimiento habitual de venta en 

IRIS. 

Reimpresión/Anulación 

En caso que la impresión no se haya realizado y el 

distintivo no se haya deteriorado, se pude realizar una 

reimpresión en el mismo distintivo y con la misma 

ƴǳƳŜǊŀŎƛƽƴΣ ŀŎŎŜŘƛŜƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ŘŜ άDŜǎǘƛƽƴέ ŘŜ 

LwL{ ŀ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ 5D¢ҔҔwŜƛƳǇǊŜǎƛƽƴκ!ƴǳƭŀŎƛƽƴ 

distintivo. 

Se captura el código de barras y se pulsa sobre άReimprimirέ. Esta operación se puede realizar 

en cualquier momento y no supone un incremento del importe a cobrar en la Bolsa del 

usuario.  El sistema permite realizar 15 reimpresiones del distintivo, sin contar la impresión 

inicial. 

En caso que la impresión haya sido defectuosa o el distintivo haya quedado inutilizado, se 

debe anular, ŀŎŎŜŘƛŜƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ŘŜ άDŜǎǘƛƽƴέ ŘŜ LwL{ ŀ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ 

DGT>>Reimpresión/Anulación distintivo. Solo es posible realizar la anulación del distintivo el 

mismo día de su venta.  Se captura el código de barras y se pulsa en άAnularέ. Una ventana 

emergente solicita la confirmación de la anulación, se acepta y se descuenta de forma 

automática de la bolsa el importe del distintivo. En el ticket de compra queda reflejada la 

anulación. Una anulación no supone un incremento de las existencias en el almacén de la 

oficina.  

Cuando el distintivo queda inutilizado y no puede reutilizarse, se procede a su destrucción 

segura. En caso que no se haya realizado ninguna impresión sobre él, se podrá reutilizar para 

otro vehículo.   

En caso que se confeccione un nuevo distintivo con la misma etiqueta, se produce una nueva 

salida del almacén que se debe regularizar. Se tendrá que cargar un archivo de diferencias 

Retail.  

La anulación de operaciones requiere la autorización del Jefe de la Oficina. En caso que el 

usuario no tenga perfil de Jefe de oficina, IRIS mostrará un mensaje informando que la 

operación no está autorizada, debiendo solicitar la autorización por el procedimiento habitual 

de anulación de operaciones. 

Consulta de operaciones 

Desde el menú de άGestiónέ de IRIS, en el apartado άListadosέ se accede a άDGT operacionesέ 

ȅ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά5D¢ 5ƛǎǘƛƴǘƛǾƻǎ a!έΦ Para consultar las operaciones realizadas en la 

oficina, se informa un intervalo de fechas y se pulsa άGenerarέ.  IRIS presenta un documento 

con todas las operaciones realizadas en la oficina en el periodo solicitado, donde se detalla el 

estado del distintivo ambiental confeccionado en la oficina. 
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¶ ACTIVO: estado de un distintivo que se ha confeccionado correctamente.  

¶ INACTIVO: evento de alta de un distintivo anulado o cuando se ha confeccionado un nuevo 

distintivo.  

¶ ERRONEO: evento de alta de un distintivo que ha sido reimpreso.  

¶ ANULADO: estado de un distintivo anulado.  

Identificación de errores 

Si al realizar la búsqueda, una vez informada la 

matrícula, IRIS devuelve el  mensaje: 

La matrícula introducida corresponde a un vehículo 

no categorizado, ya sea por antigüedad o porque así 

consta en los registros de la DGT.  No se puede 

imprimir la etiqueta y se informa al cliente que debe dirigirse a la DGT para realizar la 

operación. 

Si al capturar el código de barras aparece el 

mensaje:  

El código del distintivo que se ha capturado no 

corresponde a la categoría del vehículo que se ha 

informado, hay que verificar la categoría que se 

indica en el campo άtipo de distintivoέ es la misma 

que la que aparece en la etiqueta adhesiva.  

Cualquier error de funcionamiento que impida la impresión de distintivos en la oficina debe 

comunicarse al CAU, dando de alta una incidencia en PoST, con el código G0 de la oficina.  

20.2 DUPLICADO DEL PERMISO DE CIRCULACIÓN 

En las oficinas de Correos los ciudadanos pueden solicitar a la Dirección General de Tráfico 

(DGT) la confección de un duplicado del permiso de circulación de un vehículo. 

Solo se puede tramitar, en las oficinas de Correos, una solicitud de duplicado del permiso de 

circulación en los siguientes casos: 

¶ Extravío. 

¶ Deterioro. 

¶ Sustracción (del permiso de circulación, no del vehículo; de un vehículo robado no se 

puede gestionar la solicitud de duplicado). 

Para obtener un duplicado por cualquier otro motivo, distinto de los indicados, que requiera 

modificación de datos, del domicilio, cambio de servicio o por reformas efectuadas en el 

vehículo, el cliente deberá dirigirse a la Delegación Provincial de Tráfico. 
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Consulta de tramitabilidad 

Mediante una consulta al registro de vehículos de Tráfico se verifica si procede tramitar un 

duplicado, o por el contrario existe alguna limitación sobre el vehículo que impide gestionar la 

solicitud a través de la oficina de Correos. 

El usuario de la oficina accede al menú de Admisión de IRIS>>Solicitudes D.G.T. > Duplicado 

Permiso de Circulación, donde cumplimenta la 

información necesaria, que debe facilitar el 

solicitante: 

¶ Número de matrícula (números y letras, sin 

guiones ni puntos). 

¶ Tipo de documento (NIF, NIE, CIF u Otros). 

¶ Número de documento del titular del vehículo. 

Si los datos informados difieren de los existentes 

en el registro de vehículos de Tráfico, o existe 

alguna anotación sobre el vehículo que impida la 

tramitación en Correos, se informará al usuario con el ŀǾƛǎƻ άLa solicitud no es tramitableέΦ Si 

el solicitante desea ampliar información y conocer el motivo deberá dirigirse a la Jefatura 

Provincial de Tráfico, en Correos no se dispone de más información. 

En caso que hubiera un problema con el servicio, tras la consulta de tramitabilidad se presenta 

en la pantalla el mensaje de error con el ǘŜȄǘƻ άProblemas con el servicioέΦ A continuación se 

indica una referencia y una breve ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ ŜǊǊƻǊ άATEX00XXX: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxέΦ 

En el mensaje se informa al usuario del tipo de error y en algunos casos se puede solucionar en 

el momento con el cliente en la oficina (ejemplo: se graba una matrícula incorrecta). En otros 

casos se deberá dar la incidencia al CAU para su resolución (ejemplo: incidencias técnicas). 

Cuando no sea posible obtener el duplicado en la oficina, tras consulta con el CAU, se deberá 

remitir al cliente a la Jefatura Provincial de Tráfico para tramitar su solicitud. 

Si la información del vehículo introducida es correcta y no existe ninguna limitación a realizar 

el trámite en Correos, se presenta al usuario una pantalla de aceptación de la solicitud. A 

continuación se solicita la documentación al solicitante. Los documentos a presentar deben ser 

originales y estar en vigor. No son válidos los documentos caducados. De tratarse de 

fotocopias, deberán estar compulsadas por un organismo público competente para esta tarea. 

 

 

 

Según la condición del solicitante se deberá presentar la siguiente documentación: 

¶ Lo solicita el titular del vehículo y es una persona física: 
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- DOI*. 

¶ El titular del vehículo es una persona jurídica y lo solicita el representante o persona 

autorizada de la empresa: 

- Tarjeta de identificación fiscal. 

- DOI* del representante o autorizado. 

¶ El titular del vehículo es una persona física y lo solicita una persona que ha sido autorizada 

por el titular del vehículo: 

- DOI* del titular del vehículo. 

- DOI* del autorizado. 

(*)DOI: Documento Oficial que acredita la Identidad, documentos aceptados: 

¶ DNI o Pasaporte. 

¶ Permiso de conducir español. 

¶ Permiso de residencia, para extranjeros no comunitarios. 

¶ Permiso de residencia o Pasaporte o Documento de su país junto al certificado de inscripción en el 

registro Central de Extranjeros, para extranjeros comunitarios. 

Cumplimentación de solicitud 

Se selecciona el motivo de la solicitud que indique el solicitante marcando una opción del 

menú desplegable (extravío, deterioro o sustracción). 

Se informa el correo electrónico del cliente, donde recibirá el formulario de la solicitud y la 

autorización provisional de circulación, o se selecciona la opción de imprimir en oficina. Se 

informan los datos del destinatario y el domicilio en el que se desea recibir el duplicado del 

permiso de circulación. Este destinatario puede ser diferente al titular del vehículo y a su 

domicilio. La dirección aquí indicada no implica un cambio de domicilio del vehículo. 

En la pantalla se presenta la información del vehículo, se comprueba que el titular sea el 

solicitante, si así lo ha indicado y en caso de ser una 

persona autorizada se marca el check άPersona 

Autorizadaέ y se le identifica informando los datos 

de su DOI. 

Si el titular del vehículo es una persona jurídica se informan los datos del representante o 

persona autorizada que solicita el duplicado. 

Al pulsar sobre el botón de άAceptar Formularioέ se solicita la firma del cliente en la tableta 

digitalizadora, el cliente comprueba sus datos y si son correctos firma en el espacio indicado. Al 

cliente se le presenta también en la pantalla el importe total del servicio. Se acepta la pantalla 

de la firma para finalizar y enviar a Tráfico la petición de duplicado, en este momento la 

operación ya no se puede anular por lo que se deberá haber informado al cliente antes de 

confirmar la operación. 

De forma automática se genera el formulario de la solicitud por la impresora multifunción de la 

oficina, o se envía por email, que contiene: 

¶ Fecha y Hora. 
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¶ Oficina de presentación. 

¶ Importe a pagar. 

¶ Motivo de la solicitud. 

¶ Matrícula del vehículo. 

¶ Fecha de matriculación. 

¶ Nº de bastidor. 

¶ Dirección de envío del permiso de circulación. 

¶ Nº de envío pre-registrado. 

¶ Nº de código de servicio de la DGT. 

¶ Descripción del servicio prestado por la DGT e importe. 

¶ Firma del solicitante que se ha digitalizado. 

¶ Condicionado de servicio y alusión al RGPD. 

A continuación de la solicitud del duplicado se genera el documento άAutorización Provisional 

de Circulaciónέ, por la impresora multifunción de la oficina, o se envía por email. Esta 

autorización contiene los datos generales y técnicos del vehículo. Tiene una validez de 90 días 

naturales desde su expedición y sustituye al permiso definitivo, que el cliente recibirá en su 

domicilio. Contiene un Código Seguro de Verificación (CSV) mediante el cual, el cliente, puede 

descargarse el permiso provisional durante el periodo de vigencia del mismo en la página web 

de Correos, donde deberá selecciƻƴŀǊ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άAutorización provisional de 

circulaciónέ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de impresión defectuosa o si por algún fallo técnico no se ha generado, pero el 

importe del servicio si ha subido a la bolsa del usuario, se debe realizar una reimpresión del 

documento. La reimpresión solo se podrá realizar en la oficina donde se realizó la solicitud y en 

el mismo día en que se solicitó (hasta el cierre de la caja de oficina). 
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Para realizar una reimpresión, o reenvío por email, de la documentación se accede en el menú 

de Gestión de IRIS a Solicitudes DGT >> Reimpresión / Solicitud permiso. A continuación 

selecciona tipo de trámite, documento e informa nº de matrícula: 

¶ Tipo de Trámite (Solicitud de Duplicados). 

¶ Tipo Documento (Permiso Provisional o Solicitud Duplicado). 

¶ Nº Matrícula (la que se ha indicado en la solicitud). 

En caso de reenvío por email, se muestra un campo editable con el correo electrónico que se 

ha informado en la solicitud. El email se puede modificar para solventar posibles errores de 

escritura o en la recepción de los documentos por el destinatario. 

Una vez completados los campos se activa la tecla de άREIMPRIMIR/REENVIARέ, y se pulsa 

para finalizar. 

Si la impresión ha sido correcta se continúa cobrando la bolsa de usuario. Al cobrar la bolsa 

del usuario se genera justificante de pago (ticket) donde se muestran dos conceptos: 

¶ Código de servicio: Tráfico es quien cobra por el servicio, se indica el CIF de la DGT, no está 

sujeto al pago de IVA, o impuesto equivalente. 

¶ Duplicado DGT: Importe del servicio en Correos, se indica también el nº de envío 

prerregistrado, en el que el cliente recibirá en el domicilio indicado el duplicado del 

permiso de circulación, sujeto al pago de IVA, o impuesto equivalente (solo se generará la 

factura completa de este servicio). 

Se imprime y entrega al cliente el justificante de pago (o factura completa, si lo solicita), junto 

al formulario ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ȅ ƭŀ άAutorización provisional de circulaciónέ de la DGT, excepto si ha 

solicitado recibirlo en su email. 
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20.3 INFORME DE VEHÍCULOS DGT 

En las oficinas de Correos los ciudadanos pueden solicitar a la Dirección General de Tráfico 

(DGT) los informes: 

¶ Técnico completo de un vehículo. 

¶ Vehículos a nombre de un titular. 

Para tramitar la solicitud el usuario de la oficina debe 

acceder desde el menú de Admisión de IRIS a Solicitudes DGT >> Informe de Vehículos.  

Seleccionar Tipo de informe y motivo: 

¶ Tipo de informe. En la pantalla se presentan al usuario los dos tipos de informes que se 

pueden solicitar en las oficinas de Correos, debe marcar uno de ellos, según el tipo de 

informe se solicitará una información u otra al cliente: 

- Técnico Completo de Vehículo. 

- Vehículos a mi nombre. 

¶ Motivo de Solicitud. En la pantalla se le presentan al usuario los posibles motivos por los 

que se va a realizar la solicitud, se debe seleccionar uno de ellos: 

- Posible adquisición del vehículo. 

- Certificado de no titularidad del vehículo para otras administraciones y entidades. 

- Verificación de datos técnicos y administrativos y entidades. 

- Investigación de vehículos implicados en siniestro o colisión. 

- Abandono de vehículo en la vía pública. 

Una vez seleccionados sŜ Ǉǳƭǎŀ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ȅ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ǳƴŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ 

ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΦ {ƛ ŎƭƛŜƴǘŜ Ŝǎǘł ŎƻƴŦƻǊƳŜ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊΦ 

Informe Técnico Completo de Vehículo 

El solicitante, según su condición, deberá presentar la siguiente documentación: 

¶ Persona física en su nombre: 

- DOI*. 

¶ Persona física que ha sido autorizada por otra persona: 

- DOI* del autorizado. 

- Documento acreditativo de la representación. 

¶ Persona jurídica: 

- Tarjeta de identificación fiscal. 

- Acreditación de la representación. 

- DOI* del representante o autorizado. 

(*) El DOI es el Documento Oficial que acredita la Identidad, son documentos aceptados: 

¶ DNI o Pasaporte. 

¶ Permiso de conducir español. 

¶ Permiso de residencia, para extranjeros no comunitarios. 



 

136 
 

¶ Permiso de residencia o Pasaporte o Documento de su país junto al certificado de inscripción en 

el registro Central de Extranjeros, para extranjeros comunitarios. 

Los documentos deben estar en vigor. No son válidos los documentos caducados. De tratarse 

de fotocopias, deberán estar compulsadas por un organismo público competente para esta 

tarea. Una vez comprobada la validez e informados los datos necesarios, se devolverá la 

documentación al cliente y no se realizará copia, escaneo ni custodia en papel de documento 

alguno. 

Al usuario se le presenta una pantalla donde debe introducir la siguiente información: 

¶ Medio para recibir la documentación: 

- Imprimir en oficina. 

- Enviar por email (marcado por defecto). 

¶ Datos del solicitante: 

- Nº y Tipo de DOI (DNI, NIE o CIF). 

- Nombre/Razón social. 

- Apellidos (en caso de CIF no se requiere). 

- Solicitante Autorizado. Al marcarse se desplegarán campos de texto para capturar sus 

datos (tipo y nº de DOI, nombre y apellidos). Este check se mostrará marcado siempre 

que se seleccione como tipo de DOI un CIF, siendo obligatorio identificar al 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜκŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ŎƘŜŎƪ ŘŜ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŜ ƳŀǊŎŀǊ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊΦ 

¶ Vehículo. Seleccionar una de las tres opciones, según el dato que el cliente aporte: 

- Matrícula (seleccionada por defecto). 

- Bastidor. 

- NIVE (Número de Identificación de Vehículos). 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀŘƻǎ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ ά!ŎŜǇǘŀǊέ para continuar. 

Informe Vehículos a mi nombre 

Este informe sólo lo puede solicitar físicamente el interesado en persona. Según la condición 

del solicitante deberá presentar la siguiente documentación: 

¶ Persona física: 

- DOI. 

¶ Persona jurídica: 

- Tarjeta de identificación fiscal. 

- Acreditación de la representación. 

- DOI del representante. 

Al usuario se le presenta una pantalla donde debe introducir la siguiente información: 

¶ Medio para recibir la documentación: 

- Imprimir en oficina. 

- Enviar por email (marcado por defecto). 
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¶ Datos del solicitante: 

- Nº y Tipo de DOI (DNI, NIE o CIF). 

- Nombre/Razón social. 

- Apellidos (en caso de CIF no se requiere). 

- Datos del solicitante autorizado. Solo se muestra al marcarse CIF como tipo de DOI. Se 

informa el tipo y nº de DOI, nombre y apellidos, y se presentará un check de 

ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŜ ƳŀǊŎŀǊ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊΦ 

Una vez cumplimentaŘƻǎ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊΦ 

Tras aceptar el formulario se muestra un aviso para solicitar el importe al cliente. Esta 

operación no se puede cancelar. Se acepta el aviso para continuar y se procede a capturar la 

firma del cliente en la tableta digitalizadora. En la tableta se muestra la siguiente información: 

¶ Fecha/Hora. 

¶ Nombre/Codired de la oficina. 

¶ Tarifa (Tasa de la DGT + precio del servicio de Correos). 

¶ Tipo de Informe. 

¶ Número de Identificador del Vehículo (sólo en caso de informe completo de vehículo, se 

mostrará la Matrícula, Bastidor o NIVE). 

¶ Nombre y Apellidos o Razón social del solicitante. 

¶ Email (en caso de que se haya seleccionado la opción de envío por email). 

¶ DOI de la persona que realiza el trámite. 

Si el solicitante es una persona autorizada se mostrará ventana para recordar que el 

representante debe disponer de autorización. Hay que aceptar la ventana de la firma para 

finalizar. 

En el momento de aceptar la ventana de captura de la firma del cliente, la solicitud es enviada 

a la DGT y no se puede cancelar. La DGT devuelve la información solicitada y aplica la tasa al 

cliente por la prestación del servicio. 

En el caso que se muestre un mensaje informando que la solicitud no se puede tramitar. Se 

devuelve el importe al cliente y se le remite a la Jefatura provincial de Tráfico donde le 

ampliarán información, en las oficinas de Correos no se puede tramitar el informe solicitado. 

Cuando la DGT no devuelve a Correos el informe por causas técnicas, se muestra un aviso 

informando del error. El usuario de la oficina deberá dar de alta una incidencia en PoST para su 

resolución por el Centro de Atención al Cliente de Correos (CAU). 

En caso que todo sea correcto la DGT devuelve el Informe solicitado, se genera de forma 

automática por la impresora multifunción de la oficina, junto al formulario de la solicitud de 

Informe de Vehículos, o se envían por email si así se ha solicitado. Solo se genera un original de 

cada documento para el cliente, en la oficina no se guardará ningún papel. 
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Reimpresión/Reenvío 

La reimpresión solo se podrá realizar en la oficina donde se realizó la solicitud y en el mismo 

día en que se solicitó (hasta el cierre de la caja de oficina). Para realizar una reimpresión, o 

reenvío por email, de la documentación se accede en el menú de Gestión de IRIS a Solicitudes 

DGT. A continuación selecciona el trámite y documento: 

¶ Tipo de Trámite. 

- Informes de Vehículos. 

¶ Tipo de informe. 

- Técnico Completo (se solicita el identificador del vehículo). 

- Vehículos a mi nombre (se solicita el DOI del titular). 

¶ Tipo Documento. 

- Solicitud. 

- Informe DGT. 

En caso de reenvío por email, se muestra un campo editable con el correo electrónico que se 

ha informado en la solicitud. El email se puede modificar para solventar posibles errores de 

escritura o en la recepción de los documentos por el destinatario. Una vez completados los 

ŎŀƳǇƻǎ ǎŜ ŀŎǘƛǾŀ ƭŀ ǘŜŎƭŀ ŘŜ άw9LatwLaLwκw99b±L!wέΣ ȅ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊΦ 

En caso que la impresión o envío por email sea correcta y no sea necesario reimprimir ni 

reenviar se procede a cobrar bolsa al cliente.  El importe del servicio sube a la bolsa del usuario 

presentando dos conceptos diferenciados: 

¶ Importe por el servicio de Correos, sujeto al pago de IVA. Se indica también el código de 

identificación para la consulta en la web de Correos. 

¶ Importe de la tasa de la DGT y la mención de que no está sujeto al pago de IVA. En el 

justificante de pago se indica el CIF de la DGT. 

Se cobra la bolsa de IRIS por el procedimiento establecido para el resto de productos, 

permitiendo el pago por todos los medios aceptados por Correos y se imprime y entrega al 

cliente el justificante de pago (o factura completa, si lo solicita), junto al formulario de solicitud 

y el Informe de la DGT, excepto si ha solicitado recibirlo en su email. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud 

Informe Técnico completo 

Informe de Vehículos a 

mi nombre 
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20.4 NOTIFICACIÓN DE VENTA DE VEHÍCULOS 

La Notificación de Venta de vehículos consiste en el trámite que realiza el vendedor por el que 

comunica a Tráfico el cambio de titularidad.  

Correos ha suscrito acuerdo con la DGT para que los ciudadanos puedan realizar este trámite 

en las Oficinas de Correos.  

En la Notificación de Venta de vehículos se comunica la transmisión al registro de vehículos de 

Tráfico, este trámite no exime al comprador de realizar el Cambio de Titularidad, mientras 

tanto Tráfico no expedirá un nuevo Permiso de Circulación del vehículo. 

Para tramitar la solicitud se accede a IRIS>>Admisión>>Solicitudes DGT>>Notificación de 

Venta. 

Se presentan en la pantalla una serie de supuestos que no se pueden tramitar en Correos y se 

debe verificar que la Notificación de Venta del vehículo no está recogida en ninguno de estos:  

¶ Cambio de servicio de vehículo.  

¶ Renting de vehículo.  

¶ Cambios de titularidad por sucesión o donaciones.  

¶ Adjudicación judicial o en subasta.  

¶ Compraventa en posesión del vehículo.  

¶ Existencia de cotitulares, en el caso del vendedor del vehículo.  

¶ Transmisión del vehículo en Ceuta, Melilla y Canarias a Península y Baleares, y viceversa. 

Al marcar alguna casilla de los supuestos excluidos se muestra mensaje que impide realizar el 

servicio y se debe informar al cliente que debe dirigirse a Tráfico para realizarlo.  

Confirmado con el cliente que no incurre en ninguno de los supuestos excluidos se debe 

marcar casilla de confirmación de que el cliente así lo manifiesta,  si no se marca no se puede 

continuar la tramitación. 

El sistema realiza consulta a la DGT, para verificar si existe en Tráfico alguna anotación sobre el 

vehículo que impida la transmisión. Para ello se presenta pantalla donde se debe introducir:  

¶ Nº de la MATRÍCULA del vehículo para el que se solicita la Notificación.  

¶ Tipo de DOI del Vendedor (seleccionar DNI, NIE o CIF). 

¶ Nº DOI del VENDEDOR del vehículo, debe ser el mismo que figura en el permiso de 

circulación (si se aporta) y en el contrato de compraventa.  

¶ Tipo de DOI del Comprador (seleccionar DNI, NIE o CIF). 

¶ Nº DOI del COMPRADOR del vehículo, debe ser el mismo que se indica en el contrato de 

compra-venta. 

Informadƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻǎ ǇǳƭǎŀǊ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ȅ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŀ ƭŀ 5D¢Σ ŀ ƭƻ ǉǳŜ 

ǇǳŜŘŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ά¢ǊŀƳƛǘŀōƭŜ ƻ bƻ ¢ǊŀƳƛǘŀōƭŜέΥ 

No Tramitable: se muestra ventana indicando que la 

solicitud no es tramitable y que se revisen los datos y 
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si son correctos se debe informa al cliente que para más información se dirija a la Jefatura 

Provincial de tráfico. Se debe verificar que el nº de matrícula informado al realizar la consulta 

es el que aporta el cliente, ya que siempre que se informe una matrícula no asociada al DOI del 

vendedor la respuesta será negativa. 

Ante la imposibilidad de tramitación se deberá ofrecer el servicio de Informe de Vehículos de 

la DGT al ciudadano, indicando su coste, con el fin de identificar el motivo por el cual el 

vehículo no es tramitable en la oficina de Correos:  

¶ Si acepta se entregará junto al informe un impreso (disponible en Conecta) que contiene 

información e instrucciones de la DGT, con los posibles impedimentos que figuran en el 

informe, para que pueda eliminar la anotación que impide el trámite.  

¶ Si rechaza se le informa de la imposibilidad de realizar la notificación en Correos y se le 

indica que debe dirigirse a la Jefatura Provincial Tráfico, solicitando cita previa a través del 

teléfono 060 o la página web de la DGT, donde le informarán del motivo que imposibilita 

realizar la notificación de venta del vehículo. 

Tramitable: se muestra mensaje indicando que la solicitud 

es tramitable y que se debe informar al cliente el importe 

del servicio. Aceptar la ventana informativa y se muestra 

otra con la documentación a solicitar al cliente:  

¶ Permiso de circulación del vehículo, siempre que no haya quedado en posesión del 

comprador, si así es firmará en el trámite declaración responsable comprometiéndose a su 

destrucción en caso de disponer de él. Si lo presenta se comprobará la veracidad de la 

información del vehículo a través de este documento.  

¶ Documento acreditativo de la transmisión en que conste el DNI, CIF o NIE del vendedor, 

del comprador y su domicilio (contrato de compraventa o factura, en el caso de personas 

jurídicas).  

¶ Documentación acreditativa de la identidad del solicitante, tanto si es titular del vehículo, 

como autorizado: 

- Personas Físicas: DOI original y en vigor del titular del vehículo (DNI, Permiso de 

conducir español, Tarjeta de residencia o Pasaporte + Nº de identificación de 

Extranjeros). 

- Personas Jurídicas: cuando el solicitante sea una empresa, debe aportar la siguiente 

documentación: 

ü Tarjeta de identificación fiscal. 

ü Acreditación de la representación. 

ü DOI original y en vigor del autorizado/apoderado (DNI, Permiso de conducir 

español, Tarjeta de residencia o Pasaporte + Nº de identificación de Extranjeros). 

Los documentos deben estar en vigor. No son válidos los documentos caducados. De 

tratarse de fotocopias, deberán estar compulsadas por un organismo público competente 

para esta tarea. 

Cuando el solicitante no es el vendedor del vehículo debe aportar una autorización 

firmada por el vendedor para tramitar la Notificación de Venta del vehículo en su nombre, 

en la que se haga constar la gratuidad de la gestión por parte de este. El solicitante 
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autorizado también debe acreditar su identidad presentando la misma documentación que 

el titular. 

¶ Fotocopia del DOI del comprador. También se deber aportar un certificado de 

empadronamiento, con una antigüedad menor de 3 meses, en caso que se vaya a acreditar 

el nuevo domicilio fiscal del vehículo y no coincida con el que figura en el DOI del 

comprador. 

En caso de que el comprador sea persona jurídica deberá presentar fotocopia de la tarjeta 

de identificación fiscal. 

A continuación se presenta un formulario con los datos ya informados no editables, donde se 

deberá recoger el resto de información obligatoria: 

¶ Del Vehículo: fecha de matriculación. 

¶ Del Comprador: 

- Marcar en que condición actúa: Particular o Autónomo (si es persona jurídica figura 

marcado άEmpresaέ). 

- Nombre (en caso de que sea persona jurídica se indicará la denominación social y no 

se mostrarán campos para Apellidos). 

- Primer y Segundo Apellido. 

- Fecha de Nacimiento. 

- Sexo: Varón /Mujer. 

- Domicilio (el que figure en la fotocopia del DOI del comprador excepto si lo solicita el 

vendedor y se aporta un certificado de empadronamiento del comprador con 

antigüedad inferior a 3 meses. En este caso se marcará la casilla habilitada al efecto y 

se deberá escanear este documento posteriormente). 

Cumplimentados los datos obligatorios se pasa a recoger la información del vendedor.  

¶ Del vendedor: 

- Marcar en que condición actúa: Particular o Autónomo (si es persona jurídica figura 

marcado άEmpresaέ). 

- Marcar lo que proceda, Proporciona permiso de circulación: Si / No. 

- Nombre (en caso de que sea persona jurídica se indicará la denominación social y no 

se mostrará campo para Apellidos). 

- Primer y Segundo Apellido. 

- Fecha de Nacimiento. 

- Sexo: Varón /Mujer. 

Si el solicitante no es el vendedor marcar la casilla άtŜǊǎƻƴŀ !ǳǘƻǊƛȊŀŘŀ/Representanteέ 

que habilitará nuevo espacio para recoger sus datos, el documento de autorización se 

deberá escanear posteriormente: 

- Nombre y Apellidos. 

- Fecha de nacimiento. 

- Nº y Tipo de DOI (DNI /NIF). 

¶ De la Solicitud: 

- Enviar por email (informar el correo electrónico en el que desea recibir el formulario 

de la solicitud). 

- Imprimir en oficina (el formulario se imprimirá tras capturar la firma). 
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Seguidamente se debe escanear la documentación que se haya indicado que aporta: 

¶ Contrato de compraventa o Factura. 

¶ Autorización de representante o autorizado (solo en caso que la solicitud no la realice el 

vendedor del vehículo). 

¶ Certificado de empadronamiento (solo en caso que el domicilio indicado no coincida con el 

que figura en el DOI del comprador). 

El sistema no permitirá continuar hasta que no se hayan escaneado correctamente todos los 

documentos obligatorios. A continuación del texto del documento a escanear se indica 

άPendienteέ. 

Cuando el documento se ha adjuntado de forma correcta se muestra un check de confirmación 

y un icono de un cubo de basura para anular el documento escaneado en caso de error. 

Escaneada la documentación y cumplimentados los datos, se actiǾŀ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άCƛƴŀƭƛȊŀǊ ȅ 

ŦƛǊƳŀǊέ. Tras aceptar la pantalla se muestra mensaje para que se solicite el importe al cliente e 

informando que la operación no se puede anular. Para finalizar se captura la firma.  

Se muestran en esta pantalla dos botones: 

¶ Cancelar: anula la pantalla de captura de la firma y se regresa a la pantalla anterior con el 

formulario cumplimentado y la documentación escaneada. 

¶ Aceptar: cuando el solicitante haya estampado correctamente su firma. 

El cliente se compromete a destruir del Permiso de Circulación vigente del vehículo en caso de 

disponer de él, se le presenta en pantalla esta cláusula que acepta con su firma. También 

aparecerá así reflejado en el impreso de la solicitud. 

Esta operación no se puede anular, una vez se acepta la firma del cliente, Correos comunica a 

Tráfico la Notificación de Venta del vehículo y aplica la Tasa pública por la prestación del 

servicio. A continuación se recibe respuesta de la DGT:  

wŜǎǇǳŜǎǘŀ 5D¢ άbŜƎŀǘƛǾŀέ: informar al cliente de la imposibilidad de realizar la notificación en 

la oficina de Correos e indicarle que deberá dirigirse a la Jefatura Provincial Tráfico, donde le 

indicarán el motivo que imposibilita realizar la notificación de venta del vehículo.  

wŜǎǇǳŜǎǘŀ 5D¢ άbo hay respuestaέ: si la conexión con la DGT no funciona en ese momento y 

no hay respuesta se mostrará un mensaje indicando que por problemas técnicos no es posible 

prestar el servicio en ese momento. Se informa al cliente de la imposibilidad temporal para 

prestar el servicio y se le emplaza a realizarlo en otro momento en la Oficina de Correos o 

acudir a la Jefatura Provincial de Tráfico. 

wŜǎǇǳŜǎǘŀ 5D¢ άTramitación correctaέ: si la respuesta de tráfico es positiva se presentará en 

la pantalla mensaje confirmando la notificación de venta, que el usuario deberá aceptar. Se 

genera un formulario de solicitud con toda la información. Solo se imprime o envía por email 

una copia para el cliente, en la oficina no se guardará ningún documento en papel. El sistema 

también genera e imprime, o envía por email, para su entrega al cliente, un documento 
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llamado άAutorización Provisional de Circulaciónέ, a nombre del comprador del vehículo, que 

tiene una validez de 90 días naturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si la impresión o envío de email falla  acceder a IRIS>>Gestión>>Mantenimiento>>Solicitudes 

DGT y seleccionar en el campo άTipo de Trámiteέ: Notificación de Venta de Vehículos e 

informar el nº de matrícula del vehículo. A continuación se selecciona ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άImprimir en 

Oficinaέ ƻ άEnviar por emailέΦ 

Se puede solicitar una nueva impresión si es defectuosa, si cliente lo solicita por no tener 

acceso a su email, o para el envío a otro email en caso de que inicialmente se haya informado 

un correo electrónico erróneo y el cliente indique que no lo ha recibido. La reimpresión solo se 

podrá realizar en la misma Oficina y el mismo día en que se haga la solicitud, hasta el cierre de 

la Caja. 

Si no se produce ninguna incidencia el importe de la tramitación subirá a bolsa de IRIS 

presentando dos conceptos diferenciados: 

¶ Importe por el servicio de Correos, sujeto al pago de IVA. 

¶ Importe de la tasa de la DGT, exento del pago de IVA. 

Se cobra permitiendo el pago por todos los medios aceptados por Correos, se imprime y 

entrega la factura simplificada (o factura completa, si lo solicita el cliente) y se devuelve toda la 

documentación presentada al cliente, junto al formulario, si no se ha solicitado su envío por 

email. 
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20.5 CAMBIO DE TITULARIDAD DE VEHÍCULOS 

El Cambio de Titularidad de Vehículo consiste en el trámite que realiza el comprador por el que 

comunica a Tráfico su transferencia. Correos ha suscrito un acuerdo con la DGT para poder 

realizar este trámite en las Oficinas de Correos. 

Para tramitar la solicitud se accede a IRIS>>Admisión>>Solicitudes DGT>>Cambio de 

Titularidad de Vehículos. 

Se presentan una serie de supuestos que no permiten hacer el trámite en Correos y se debe 

verificar que el cambio de titularidad solicitado no está recogido en ninguno de estos: 

¶ Cambio de servicio de vehículo. 

¶ Renting de vehículo. 

¶ Cambios de titularidad por sucesión o donaciones. 

¶ Adjudicación judicial o en subasta. 

¶ Compraventa en posesión del vehículo. 

¶ Existencia de cotitulares, en caso del vendedor del vehículo. 

¶ Transmisión del vehículo en Ceuta, Melilla y Canarias a Península y Baleares, y viceversa. 

Al marcar la casilla de alguno de los supuestos excluidos se muestra mensaje indicando la 

imposibilidad de tramitación en Correos y que debe hacerse en la Jefatura Provincial de 

Tráfico. 

Si el cliente no incurre en ninguno de los supuestos excluidos de la tramitación en Correos se 

debe marcar la casilla de confirmación que indica que el cliente así lo manifiesta. Si no se 

marca no se puede continuar la tramitación. 

Para continuar se deben introducir los Datos Fiscalidad. Según sea la condición del vendedor, 

el solicitante debe aportar un documento que acredite la transmisión del vehículo y se 

seleccionará la opción que corresponda e informará lo solicitado: 

¶ Autónomo: Nº de factura y Código IAE del vendedor. 

¶ Empresa: Nº de factura. 

¶ Particular: Código postal. 

Contrato de compraventa: cuando la compra se realiza entre particulares y el solicitante 

presenta un contrato de compraventa, el comprador deberá aportar el justificante (modelo 

620 o 621) de haber liquidado el ITP (Impuesto de Transmisiones Patrimoniales) con la 

Comunidad Autónoma donde resida y en el que deberá figurar el Código Electrónico de 

Transferencia (CET), sin el cual no se podrá realizar el cambio de titularidad. 

La venta de vehículos entre particulares no obligados a liquidar el ITP, no se podrán tramitar 

en las oficinas de Correos. 

El comprador no debe presentar el código CET cuando ha liquidado el ITP y está domiciliado en 

una localidad en la que la Oficina Liquidadora de esa Comunidad Autónoma lo comunica a 
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Tráfico vía telemática. Si no se ha liquidado previamente, el sistema no autorizará el cambio de 

titularidad. Actualmente solo aplica a clientes domiciliados en La Rioja y Murcia. 

Factura: si para justificar el cambio de titularidad, el comprador aporta factura con IVA (o 

impuesto equivalente) aplicado a la transacción, el vendedor es un empresario en el ejercicio 

de su actividad y el comprador no está obligado al pago del ITP. Esta selección anula la 

obligación de informar el CET y muestra campo para informar el nº de la factura. 

Consulta a Tráfico 

El sistema realiza consulta a la DGT, para verificar si existe en alguna anotación sobre el 

vehículo que impida la transmisión. Para ello se presenta pantalla para introducir: 

¶ Nº Matrícula. 

¶ Tipo de DOI del Vendedor (DNI, NIE o CIF). 

¶ Nº DOI del Vendedor, debe ser el mismo que figura en el permiso de circulación (si se 

aporta) y en el contrato de compraventa. 

¶ Tipo de DOI del Comprador (DNI, NIE o CIF). 

¶ Nº DOI del Comprador, debe ser el mismo que se indica en el contrato de compra-venta. 

Informados los datos obligatorios pulsar άContinuarέ ȅ se realiza la consulta a la DGT que 

ǇǳŜŘŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ά¢ǊŀƳƛǘŀōƭŜ ƻ bƻ ¢ǊŀƳƛǘŀōƭŜέ. 

No Tramitable: se muestra ventana indicando 

que la solicitud no es tramitable y que se revisen 

los datos y si son correctos se informe al cliente 

que debe dirigirse a la Jefatura Provincial de 

Tráfico. 

Verificar que el nº de matrícula informado al realizar la consulta es el que aporta el cliente, y 

no otro, siempre que se informe matrícula no asociada al DOI del vendedor la respuesta será 

negativa. 

Ante la imposibilidad de tramitación ofrecer el servicio de Informe de Vehículos de la DGT, 

indicando su coste, con el fin de identificar el motivo por no es tramitable en Correos: 

¶ Si acepta se tramitará el servicio y se entregará junto al informe un impreso que contiene 

información e instrucciones de la DGT, para que identificada la anotación sobre el vehículo 

pueda eliminarla y continuar con el trámite. El documento está disponible en Conecta. 

¶ Si rechaza se le informará de la imposibilidad de realizar el trámite en Correos y se le indica 

que debe dirigirse a la Jefatura Provincial Tráfico, solicitando cita previa a través del 

teléfono 060 o la página web de la DGT, donde le informarán del motivo que imposibilita 

realizar el trámite. 

Tramitable: en caso de respuesta de la DGT positiva, 

se muestra mensaje indicando que la solicitud es 

tramitable y el importe del servicio para informarlo al 

cliente. Al aceptar la ventana informativa con el 
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mensaje se muestra otra con la documentación a solicitar: 

¶ Permiso de Circulación del vehículo: siempre que no haya quedado en posesión del 

vendedor o se haya extraviado, en tal caso al realizar el trámite se firmará compromiso de 

que se procederá a su destrucción en caso de disponer de él. Si lo presenta se comprobará 

la veracidad de la información del vehículo a través de este documento. 

¶ Documento acreditativo de la transmisión: donde conste DNI, CIF o NIE del vendedor, del 

comprador y su domicilio (contrato de compraventa o factura, en el caso de personas 

jurídicas). 

¶ Documentación acreditativa de la identidad del solicitante: tanto si es el comprador 

como una persona autorizada : 

- Personas Físicas: documento oficial que acredite la identidad y el domicilio del 

comprador del vehículo: 

ü DNI (españoles). 

ü Permiso de conducir español. 

ü NIE con foto y domicilio en España. 

ü Tarjeta de residencia. 

ü Pasaporte o documento de identidad de su país más certificado de registro de 

ciudadano de la Unión donde conste un domicilio en España o, en su defecto, 

adjuntar un certificado de residencia del ayuntamiento (ciudadanos de UE, 

Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza). 

ü Resolución de la concesión de protección internacional (asilo) o documento 

acreditativo de la condición de solicitante en tramitación de protección 

internacional (tarjeta roja) si indica expresamente que es válida para trabajar. 

Los documentos tienen que ser originales y estar en vigor, salvo el DNI o el permiso de 

conducción que se permite que estén caducados como máximo por 3 meses. De tratarse 

de fotocopias, deberán estar compulsadas por un organismo público competente para esta 

tarea. 

- Personas Jurídicas: cuando el solicitante sea una empresa, debe aportar: 

ü Tarjeta de identificación fiscal. 

ü Acreditación de la representación. 

ü DOI original y en vigor del autorizado/apoderado (mismos documentos indicados 

para personas físicas). 

¶ Autorización del representante: cuando el solicitante no es el comprador debe aportar 

autorización firmada por el comprador para tramitar el Cambio de Titularidad del Vehículo 

en su nombre, debe constar la gratuidad de la gestión por parte de este. El solicitante 

autorizado debe acreditar su identidad con la misma documentación que el comprador. 

¶ Fotocopia del DOI del vendedor: en caso de que el vendedor sea persona jurídica deberá 

presentar fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal. 

¶ Certificado de empadronamiento: si el domicilio actual que indica el adquirente no 

coincide con el del documento de identidad deberá aportar certificado de 

empadronamiento con antigüedad inferior a 3 meses, salvo que en el propio certificado 

indique validez inferior. Si no lo aporta, se anotará como domicilio fiscal el que consta en el 

documento de identidad y se le informará que es conveniente que modifique dicho 

domicilio ya que tendrá efectos tributarios. 
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A continuación se presenta en pantalla formulario con los datos ya informados no editables, 

para recoger el resto de información obligatoria: 

¶ Datos del Vehículo: fecha de matriculación. 

¶ Datos del Vendedor: 

- Marcar en que condición actúa: Particular o Autónomo (si es persona jurídica figura 

marcado άEmpresaέ). 

- Proporciona permiso de circulación: Sí/No. 

- Nombre (en caso de persona jurídica se indicará la denominación social y no se 

mostrarán los campos άApellidosέ): 

ü Primer y Segundo Apellido. 

ü Fecha de Nacimiento. 

ü Sexo: Varón/Mujer. 

Cumplimentados los datos obligatorios se recoge la información del comprador.  

¶ Datos del Comprador: 

- Marcar en que condición actúa: Particular o Autónomo (si es persona jurídica figura 

marcado άEmpresaέ). 

- Nombre (en caso de persona jurídica se indicará la denominación social y no se 

mostrarán los campos άApellidosέ). 

- Primer y Segundo Apellido. 

- Fecha de Nacimiento. 

- Sexo: Varón /Mujer. 

Si el solicitante no es el comprador marcar la casilla άPersona Autorizada / RepresentanteέΣ 

que habilita nuevo espacio para recoger sus datos, el documento de autorización se 

deberá escanear posteriormente: 

- Nombre. 

- Primer y Segundo Apellido. 

- Fecha de nacimiento. 

- Nº y Tipo DOI Representante: DNI/NIF. 

¶ Domicilio del comprador: el que figura en la fotocopia del DOI del comprador excepto si 

aporta certificado de empadronamiento con antigüedad inferior a 3 meses que se marcará 

la casilla habilitada al efecto. Escanear este documento posteriormente. 

¶ Dirección de envío: la dirección postal para recibir el nuevo Permiso de Circulación del 

Vehículo puede ser diferente del domicilio del comprador. En ese caso desmarcar  la casilla 

"Misma dirección del Comprador" e informar la nueva dirección. 

¶ Solicitud: consultar con el solicitante y seleccionar opción para recibir el formulario: 

- Enviar por email: informar el correo electrónico. 

- Imprimir en oficina: el formulario se imprimirá por la impresora de la oficina. 

Escanear documentación (GESCAN)  

A continuación se escanea la documentación que se ha indicado que aporta el solicitante: 

¶ Contrato de compraventa o Factura. 

¶ Autorización del representante o autorizado: solo se muestra en caso que la solicitud no la 

realice el propio vendedor del vehículo. 
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¶ Certificado de empadronamiento: solo se muestra en caso que el domicilio indicado no 

coincida con el que figura en el DOI del comprador. 

El sistema no permite continuar hasta que no se han escaneado todos los documentos 

obligatorios, se indica "Pendiente" a continuación del texto con documento a escanear. 

Cuando el documento se ha adjuntado de forma correcta se muestra check de confirmación y 

botón de cubo de basura, para borrar el documento escaneado en caso de error. 

Escaneada la documentación, y cumplimentados todos los datos ǇǳƭǎŀǊ άCƛƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ŦƛǊƳŀǊέ ȅ se 

muestra mensaje indicando que se debe solicitar el importe al cliente e informando que la 

operación no se puede anular. El solicitante debe firmar en la tableta digitalizadora, al usuario 

se le muestran en esta pantalla dos botones: 

¶ Cancelar: anula la pantalla de captura de la firma y se regresa a la pantalla anterior. 

¶ Aceptar: cuando el solicitante haya estampado correctamente su firma. 

El cliente se compromete a destruir del Permiso de Circulación vigente del vehículo en caso de 

disponer de él, se le presenta en pantalla esta cláusula que acepta con su firma. También 

aparecerá reflejado en el impreso de la solicitud. 

La operación no se puede anular, una vez aceptada la firma del cliente, Correos comunica a 

Tráfico el Cambio de Titularidad del Vehículo y aplica la Tasa pública por la prestación del 

servicio. A continuación se recibe respuesta de la DGT: 

wŜǎǇǳŜǎǘŀ 5D¢ άbŜƎŀǘƛǾŀέ: informar al cliente de la imposibilidad de realizar el trámite en 

Correos e indicarle que deberá dirigirse a la Jefatura Provincial Tráfico, donde le indicarán del 

motivo que imposibilita realizar la notificación de venta del vehículo. 

wŜǎǇǳŜǎǘŀ 5D¢ άbo hay respuestaέ: si la conexión con la DGT no funciona en ese momento y 

no exista respuesta se mostrará mensaje indicando que por problemas técnicos en este 

momento no se puede prestar el servicio y se deberá informar al cliente de la imposibilidad 

temporal para prestar el servicio y se le emplaza a realizarlo en otro momento en Correos o 

acudir a la Jefatura Provincial de Tráfico. 

wŜǎǇǳŜǎǘŀ 5D¢ άTramitación correctaέ: se presentará en la pantalla mensaje confirmando la 

notificación de venta e informando que se va a imprimir o enviar por email la solicitud para el 

cliente. Se genera formulario de solicitud con toda la información. Solo se imprime o envía por 

email copia para el cliente, en la oficina no guardará ningún documento en papel. 

También se imprime, o se envía al email, una Autorización Provisional de Circulación con una 

validez de 90 días naturales, que permite al comprador circular con el vehículo hasta recibir 

por correo el nuevo Permiso de Circulación. 
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Si la impresión o recepción en el email no es correcta acceder a 

IRIS>>Gestión>>Mantenimiento>>Solicitudes DGT y seleccionar en el campo άTipo de 

Trámiteέ: Cambio de Titularidad y en άTipo de documentoέΥ {ƻƭƛŎƛǘǳŘ ƻ Permiso Provisional. 

Se informar el nº de matrícula del vehículo y se selecciona: Imprimir en Oficina o Enviar por 

email. 

Se puede solicitar nueva impresión si es defectuosa, si cliente lo solicita por no tener acceso a 

su email, o el envío a otro email en caso de que inicialmente se haya informado un correo 

electrónico erróneo y el cliente indique que no lo ha recibido. La reimpresión solo se podrá 

realizar en la misma Oficina y el mismo día en que se haga la solicitud, hasta el cierre de la 

Caja. 

Si la impresión o recepción en el email es correcta el importe de la tramitación subirá a bolsa 

presentando dos conceptos diferenciados: 

¶ Importe por el servicio de Correos, sujeto al pago de IVA. 

¶ Importe de la tasa de la DGT, exento del pago de IVA. 

Se cobra la bolsa de IRIS, permitiendo el pago por todos los medios aceptados por Correos, se 

imprime y entrega la factura simplificada (o factura completa, si lo solicita el cliente) y se 

devuelve toda la documentación presentada al cliente, junto al formulario de Solicitud y 

Autorización provisional de Circulación, si no se ha solicitado su envío por email. 

De forma provisional solo se tramitarán en las oficinas de Correos:  

¶ Cambios de Titularidad entre personas físicas, quedando excluidos los trámites en los que alguna de 

las partes, o ambas, sea una persona jurídica. 

¶ El solicitante deberá ser el comprador del vehículo, no se permitirá cambio de titularidad por 

representación (autorizaciones). 
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21. VENTA DE BALIZAS 

En las oficinas de Correos se pueden adquirir las balizas que desde el 1 de 

julio de 2021, sustituyen a los triángulos en caso de inmovilización del 

vehículo en la calzada y permite señalizar la posición sin necesidad de salir 

del vehículo, ya que cada año se producen muchos atropellos de personas 

que están intentando colocar el triángulo, ofreciendo una visibilidad de más 

de 1 km.  

La venta al cliente se realiza como cualquier otro producto de venta en Oficina desde 

IRIS>>Admisión>>Venta de productos, o a través del icono del carrito, seleccionando el 

producto άBALIZABASIέ. 

Previamente a la venta, tras recibir la mercancía, se debe recepcionar el albarán en la 

aplicación de suministros. 

Promoción 

Al adquirir la BalizaBasic a través de Correos se podrá recuperar el importe de la compra 

(excepto el importe del IVA) cuando las futuras balizas geolocalizables 

estén disponibles.  

Para ello el cliente solo tiene que acceder a www.baliza3e.ese 

introducir los datos que se solicita en el formulario que le aparecerá en 

la pantalla. En la factura de Correos de la BalizaBasic se incluyen los 

datos necesarios para realizar la inscripción correctamente (Nº de 

tique, Código oficina (Codired), Fecha del tique y Nº unidades). 

Cuando la nueva BalizaGeolocalizada esté disponible se enviará un 

correo electrónico al cliente con el bono de descuento, para que pueda 

adquirirla al mejor precio y de forma preferente. 

22. REPSOL CAPTACIÓN DE CLIENTES 

Desde las oficinas de Correos se recogen datos de contacto de los cliente interesados en los 

productos de REPSOL, posteriormente un comercial de esta empresa de energía contactará 

con el cliente para realizar la gestión comercial. 

Para comenzar a tramitar el servicio se debe comprobar que IRIS no tiene ningún producto o 

servicio pendiente de cobro (la bolsa debe estar vacía) y acceder a la aplicación desde la página 

de inicio de IRIS>>Llamadas a sistemas externos>>Energía>>REPSOL.                                         

La identificación del usuario debe ser la misma que se tenga abierta en la sesión de IRIS con la 

caja abierta. 

Aparece venta informativa sobre el uso del teléfono por parte de Repsol para trasladar esta 

información al cliente y se debe rellenar su nº de teléfono móvil. 

A continuación se muestra ƳŜƴǎŀƧŜ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴέΦ 9ƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ǊŜŎƛōƛǊł ǳƴ 

SMS en su móvil con un enlace a una página web, en la que Repsol le informa del tratamiento 
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de sus datos personales. Para poder continuar, el cliente debe aceptar las condiciones en su 

teléfono móvil, si no las acepta el sistema no permite continuar con la operación. 

Una vez aceptadas informar los datos que solicita la aplicación: 

¶ Nombre y Apellidos. 

¶ Tipo y Nº de documento. 

¶ Horario preferente de llamada. 

!ƭ ǇǳƭǎŀǊ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ ǎe muestra una pantalla que indica que la solicitud ha finalizado y se 

puede cerrar la ventana de Repsol. 

Regresar a IRIS, cerrar el aviso para refrescar la aplicación, cobrar ƭŀ ōƻƭǎŀ όл ϵύ ȅ ŜƴǘǊŜƎŀr el 

tique al cliente. 

23. SEGUROS AXA-CAPTACIÓN DE LEAD 

En las oficinas de Correos se recogen datos de contacto de los clientes interesados en 

contratar un seguro con la compañía AXA, posteriormente un comercial de esta aseguradora 

contactará con el cliente para realizar la gestión comercial. 

Para comenzar a tramitar el servicio se debe comprobar que IRIS no tiene ningún producto o 

servicio pendiente de cobro (la bolsa debe estar vacía) y acceder a la aplicación desde la página 

de inicio de IRIS>>Llamadas a sistemas externos>>Seguros>>AXA.  

La identificación del usuario debe ser la misma que se tenga abierta en la sesión de IRIS con la 

caja abierta. 

Informar al cliente, sobre el uso que dará la empresa aseguradora a sus datos leyendo el texto 

que se muestra en la pantalla o se puede imprimir para entregarle una copia. 

Tras haberle informado, si consiente, solicitarle un nº de teléfono móvil de un dispositivo al 

que pueda acceder en ese mismo momento, informarlo y el cliente recibirá un SMS. 

Informar al cliente del código de validación que aparece en pantalla para acceder al formulario 

de aceptación, en el enlace recibido en el SMS y aceptar el tratamiento de sus datos 

personales.  

Tras pulsar άContinuarέ Ŏumplimentar el formulario con los datos del cliente: 

¶ Nombre y Apellidos. 

¶ DNI. 

¶ Horario e contacto. 

¶ Tipo de Seguro (Auto, Hogar, Salud, Vida, Decesos u Otros). 

¶ Email. 

tǳƭǎŀǊ ά/ƻƴǘƛƴǳŀǊέ y cerrar la ventana del navegador donde se han recogido los datos del 

cliente para AXA y pulsar άCerrarέ en el aviso para refrescar IRIS. 
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tŀǊŀ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ ŎƻōǊŀǊ ƭŀ ōƻƭǎŀ ƎŜƴŜǊŀŘŀ Ŝƴ LwL{ όл ϵύ y entregar el tique al cliente o enviarlo por 

email. 

24. EQUIPAJE RENFE 

Cuando un cliente compra un billete de RENFE tiene la opción de facturar el equipaje para que 

sea transportado a través de los servicios de Correos. Al realizar la facturación se le genera una 

referencia que es la que se necesita en la oficina para realizar la admisión. 

Para las oficinas, se trata de envíos prerregistrados de admisión por referencia. Pueden ser 

envíos monobulto o multibulto (hasta 3 envíos con una referencia). 

A la oficina pueden llegar los equipajes por dos vías: 

¶ El mismo cliente se presenta en la oficina con el equipaje, para remitirlo a través de 

Correos, una vez lo ha facturado en la web de RENFE al comprar su billete. Debe traer una 

referencia, sin esta referencia no se puede admitir. 

¶ Por el personal de distribución que haya recogido en el domicilio del cliente el equipaje 

con solicitud de recogida (SR) y lo ha de traer con la etiqueta de Paq Premium o adjuntar al 

equipaje la referencia que se le generó al cliente en el momento de realizar la facturación, 

sin esta referencia no se puede admitir. 

Para la admisión, hay que situarse en la pantalla inicial de admisión de envíos postales, e 

introducir la referencia en el campo "Código de envío". 

{ŜƎǳƛŘŀƳŜƴǘŜ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ άLƴǘǊƻέ ȅ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ 

devuelve todos los datos del envío, si es un 

solo envío, o los números de todos los envíos 

si la expedición es multibulto: 

¶ Envíos monobulto: al introducir la 

referencia, el sistema nos devuelve todos 

ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŜƴǾƝƻΦ {Ŝ Ǉǳƭǎŀ ά!ŎŜǇǘŀǊέ ȅ 

a continuación se imprime la etiqueta 

para adherir al envío. El cliente debe 

firmar el formulario de admisión que se 

le entrega impreso o se envía por email. 

¶ Envíos multibulto: ǘǊŀǎ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊ ƭŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ȅ ǇǳƭǎŀǊ άLƴǘǊƻέΣ ŀǇŀǊŜŎŜƴ Ŝƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ 

todos los números de los envíos que forman la expedición. Cliqueando en cada uno de los 

números aparece toda la información del envío como si de una admisión monobulto se 

tratara y se procederá con cada uno de ellos como en el pinto anterior hasta completar la 

expedición y todos queden admitidos. Se acepta y se imprime la etiqueta envío a envío. 

Puede ocurrir que el cliente no aporte alguno de los bultos incluidos en la referencia. En tal 

caso, se realiza la admisión de los que aparta y el que falte puede ser admitido en otro 

momento siempre que aporten la referencia. 
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El cliente puede llevar junto a los equipajes que figuran en la referencia, algún otro bulto que 

desee enviar abonándolo en la oficina. Este envío o envíos se admitirán por la modalidad que 

desee el cliente y con los requisitos habituales para el producto elegido. 

25. ENTRADAS Y VIAJES   

En esta plataforma de Venta de entradas se pueden vender, entradas para festivales, 

conciertos, teatros, deportes, Parque Warner, billetes de tren y estancias en hotel; de forma 

individual, y además se pueden enviar como regalo en embalajes de Correos a la dirección que 

indique el cliente. Se pueden comprar también de forma online en la web 

https://entradas.correos.es/.  

Se accede desde IRIS >>Admisión>> Otros servicios >> Venta de entradas. Es posible el acceso 

ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜǎŘŜ ά[ƭŀƳŀŘŀǎ ŀ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŜȄǘŜǊƴƻǎҔҔhŎƛƻ ȅ [ƻǘŜǊƝŀǎҔҔ9ƴǘǊŀŘŀǎ ȅ ǾƛŀƧŜǎέΦ 

Cliqueando en άVenta de Entadasέ, la aplicación solicita identificación del usuario como en el 

resto de aplicaciones externas. 

Una vez que se 

accede a la 

plataforma 

desde el Menú 

de la página de 

la plataforma se 

elige lo que 

solicita el cliente. 

El menú está 

situado a la 

izquierda de la 

pantalla. 

También hay un 

buscador para 

localizar la 

ciudad en la que se desea asistir al espectáculo, deporte, etc. 

El cobro del importe de las ventas realizadas desde la plataforma de Venta de entradas se hará 

siempre a través de la aplicación IRIS. 

Pasos para la venta de:  

9ƴǘǊŀŘŀǎ όŦŜǎǘƛǾŀƭŜǎΣ ŎƻƴŎƛŜǊǘƻǎΣ ǘŜŀǘǊƻǎΣ ŘŜǇƻǊǘŜǎΧύ  

1. Se elige el producto que el cliente desee. 

2. ! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ άmes del eventoέ άdía del eventoέ ȅ άhora de la sesión del 

eventoέΦ 

3. {Ŝ ƳŀǊŎŀ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘǊŀŘŀǎ όǇƭŀǘŜŀΣ ǇŀƭŎƻΣ ŀƴŦƛǘŜŀǘǊƻΧύ ȅ ǎŜ ǇǊƻŎŜŘŜ ŀ ŜƭŜƎƛǊ ƴȏ 

butacas. 
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4. A continuación hay que elegir tipo de entrada όƴƻǊƳŀƭΣ ǇǊƻƳƻΧύΣ  nº de entradas y 

aparece resumen del importe total de compra.  

5. Hay dos opciones para selección de asiento,  manual o automática (Siempre se priorizará 

que los clientes vayan sentados juntos). La selección automática elige los asientos al azar y 

la manual aparece leyenda de butacas, se eligen las butacas manualmente y muestra 

ǊŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ƭƻ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻΦ ¢Ǌŀǎ Ŝǎǘŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άŎƻƳǇǊŀǊέΦ 

6. Aparece resumen de la compra y si todo es correcto se proceŘŜ ŀ ǇǳƭǎŀǊ άǎǳōƛǊ ŎƻƳǇǊŀ ŀ 

ōƻƭǎŀ /ƻǊǊŜƻǎέΦ {ǳōƛŘŀ ƭŀ ŎƻƳǇǊŀ ŀ ōƻƭǎŀ ǎŜ Ǉǳƭǎŀ άŎƻƴŦƛǊƳŀǊέΦ 

7. 9ƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŀǇŀǊŜŎŜ ǊŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇǊŀ ȅ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά/ŀƴŎŜƭŀǊ ŎƻƳǇǊŀ ȅ 

.!W! Ŝƴ ƭŀ ōƻƭǎŀ ŘŜ /ƻǊǊŜƻǎέ ƻ άLƳǇǊŜǎƛƽƴ 9ƴǘǊŀŘŀǎέΦ aŀǊŎŀƴŘƻ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άLƳǇǊŜǎƛƽƴ 

9ƴǘǊŀŘŀǎέ ǇŜǊƳƛǘŜ descargar las entradas en el ordenador o visualizar las entradas para su 

impresión. Se imprimen y se entregan al cliente. 

 

 

 

 

Comprar Hotel 

1. Seleccionar categoría Hotel en el menú,  después marcar destino, nº de adultos, fecha de 

Entrada y de Salida y pulsar άBuscarέ.  

2. En caso que haya niños en la reserva, seleccionar en nº de niños y su edad, si hay más de 

una habitación, pulsar el número de habitaciones y se rellenan los datos de las 

habitaciones procediendo de nuevo a buscar.  

3. Aparece listado de hoteles. En el primer cuadro se ven las estrellas del hotel, la dirección, 

distancia al centro etc. SIEMPRE SALDRÁ LA MEJOR OFERTA LA PRIMERA. Informar al 

cliente del precio total, precio por persona, tipo de habitación y condiciones (reembolsable 

o no reembolsable, si incluye desayuno etc.).  

 

 

 

 

 

 

 
 
4. Al pulsar en άMás preciosέ aparecen las diferentes opciones de habitación disponibles y 

precio ŘŜ ƭŀ ƘŀōƛǘŀŎƛƽƴ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘŀΣ άInformaciónέ muestra información del hotel, 


